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INTRODUCCIÓN 

El secreto bancario es una institución actual a pesar de que su origen es antiguo, ya 

que constantemente es tratado en los medios de comunicación, por maestros, 

investigadores, tratadistas, etcétera; sin embargo, en términos generales hay un gran 

desconocimiento respecto del mismo, ésta es una de las razones principales que me 

motivaron para realizar este análisis respecto de los ,motivos tanto institucionales como 

jurídicos que tuvo el legislador para establecer en la Ley de Instituciones de Crédito la 

regulación de esta importante figura. 

Sin duda alguna, el secreto bancario es necesario para salvaguardar la confianza de 

los usuarios de las instituciones bancarias y la seguridad en sus operaciones, el mismo 

corresponde a uno de Jos requerimientos de seguridad juridica y libertad, que debe 

garantizar todo régimen de derecho ya que es uno de los pilares de la confianza 

caracterfstica de cualquier sistema bancario. 

El objetivo del presente trabajo de investigación, es hacer un análisis del artículo 

11 7 de la Ley de Instituciones de Crédito, que regula Ja figura jurldica del secreto bancario 

como un mecanismo legal, cuyo objetivo es proteger el derecho de Jos usuarios del sector 

bancario de mantener en confidencialidad Jos detalles y Ja información referente a las 

operaciones y servicios que celebran con dichas instituciones bancarias, sin que esto impida 

Ja persecución de ilícitos en aquellos casos en que se utilice esta figura para escudarse de 

actividades delictivas, como lo es el lavado de dinero, defraudación fiscal, operaciones 

financieras illcitas o de corrupción, entre otros. 

El presente estudio se desarrolla en cuatro capítulos; en el primero se aborda el tema 

del marco histórico jur[dico de las instituciones bancarias en nuestro país, partiendo del 

momento histórico en que nacieron Jos primeros bancos y Ja manera en que Jos mismos se 

fueron desarrollando y adecuando a las necesidades de nuestro sistema bancario nacional, 

abarcando desde luego Ja facultad legislativa en este sentido. 
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Asimismo, se desarrolla un estudio de nuestro actual sistema bancario mexicano, 

integrado por autoridades, entidades bancarias e instituciones, y de que manera están 

. rel~cio~adas con el secreto bancario, sin restarle importancia al aspecto jurídico de la banca 

; en: nÜesÍ;:o pais y definitivamente de los servicios de banca y crédito prestados por las 

instiiU~iories de crédito a los usuarios bancarios 

En .e.1 segundo capitulo se analiza el origen y antecedentes del secreto bancario, se 

l.:'..ci~sari-oiía sÚ evolución, se define y ubica dentro del secreto profesional, el cual en la 

.. ·.: ··>';Jia)'brla ·d~ los ordenamientos legales es regulado, tal es el caso del Código Fiscal de la 

···:Federa~ión, Código Civil para el Distrito Federal, Ley del Notariado, así como la Ley de 
. . 

Instituciones de Crédito, entre otras, ésta última de suma trascendencia para el presente 

trabajo de investigación, por ser la ley de la materia que regula lo concerniente a la figura 

jurldica q~e me ocupa. 

De igual manera se infiere en la importancia que tiene esta figura en el derecho . . '., ... -

., comparado y· la manera en que se encuentra regulada en países como España, Estados 

,{1!1idri~ Y'Sui~,\:neste ú11il11~, donde se ha regulado de manera muy especial lo cual ha 

periiiítii.!o el. desarroll~ de su si~tema financiero. 

En el tercer capltuk> se. estudia el fundamento constitucional del secreto bancario, 

establecido en los artículos 14.y 16 Constitucionales, que fundamentan y motivan todo acto 

de autoridad. 

Se analizan los bienes jurídicos que protege el secreto bancario, así como las 

finalidades del mismo, en razón de los motivos institucionales que tuvo el legislador para 

establecer en la ley, una obligación a cargo de las instituciones de crédito, para que éstas 

guardarán reserva acerca de la información proporcionada por sus clientes en relación con 

las operaciones y servicios que prestan al público en general, estudiando también de manera 

simultánea las operaciones que protege el secreto bancario, denominadas activas, pasivas y 

de servicios, y los elementos personales que integran al secreto bancario. 
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Por último, en· el capitulo cuarto se realiza una investigación de las autoridades, 

entidades financieras e instituciones que pueden y están facultadas por la ley para solicitar 

de manera directa informes respecto del secreto bancario, asi como de aquellas que por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores pueden hacerlo y de otras más 

que pueden solicitar informes a las Instituciones de Crédito; para finalmente describir las 

sanciones a que se hacen acreedores aquellas personas o autoridades que violan el secreto 

bancario, siendo éstas de diversa naturaleza jurldica como lo son del ámbito penal, laboral, 

administrativo y civil. 

El uso del método juridico, fue imprescindible al realizar esta investigación, ante la 

necesidad de presentar un panorama general de la legislación aplicable y vigente, y el 

··.tratamiento que actualmente tiene dicha figura, todo lo anterior en base a la importancia 

cjue ha cobrado la misma en los últimos tiempos llegando a las conclusiones y con ello a las 

propuestas o modificaciones a Ja ley de la materia. 
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CAPITULO 1 

MARCO HISTORICO-JURIDICO DE LAS INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO EN MÉXICO. 

1.1. Concepto de banco y banca. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Concepto de banco, "(Del germánico Bank, asiento por referencia al que en las 

ferias medievales ocupaban Jos cambistas.)"1 

"En el derecho alemán. y· él derecho anglosajón, la palabra "Bank'', designa un 

conjunto de cosas, montón o:·ariio~t~mír'. cori la que se expresaba la acumulación de fondos 

de capital de dlnero ~ d~~~;ci~Í~,h~ili;;; t~mblén significa mostrador, silla o muebÍe donde se 

sientm~ ~~~ p·~~~~~:as~.~-~·~·~:·.:: · ', :·.~-0:~ ·; ::·Y:;·. . j {,;~-~> .' 
-:·-.- .. -·;. ~:-:::- -_ ;."'-·--

-~' ·, '.': 

scgliri algunos auÍ~re;: ~~_riiánticiutlente banco deriva de "ab~c;,,..;; ~~~ eran los 
' . - . ' -. .. - ' .. --,,! - :·· • ~-- .. _-. . ·:.- ·.'- -~ : .. ,;, -. _-•. /.._ - _ .. :.-·.' "'. ·.... . 

· .muebles' que utilizaban· los ''.argentarit.' en Roma, para realizar· su ·actividad,:oúéangc 
-.- - - ' ·- .. -.;.-··: .. :'·'.:·:· ;'':.-.: .-.. - - __ ·;-:-._-.;·_:_-;--.::::~::~;--'-).:::.~:.::-;:~~-:--.'··;. --,-._ 

cstin1a _a su vez, que provie~~ :~~:_/-'J;f_~msa ·mercaton1m, i11 .. ~"l! _n1~r~es-~,~1~s·: e.'!.'~:'orifJus. 
exponerent" J, es decir,"'Ja mi:sá 'e{qúe :los mercaderes most~aban ~~~·;;;~rc~n:cía~ a Jos 

compradores", sufriendo ·.1a ,cxp~~~¡¿n un. c~111bio semántico al pasár 'al · italianci, ·como el 

banco en que se sentaba~ los co~e~ciantes y cambistas en la plaza pÍ.blica, o bien Ja mesa 

en que contaban su dinero. 

Para Carabellese, "Banco o banquero teniendo en cuenta los dos elementos de su 

función: depósito y circulación, se puede considerar como el agente intermediario entre la 

demanda y Ja oferta del crédito que con el ejercicio del depósito bancario a fin de emplear 

1 Diccionario Jurídico 2000, Desarrollo Jurídico Copyright 2000, DJ2K-3 l l 
2 ACOSTA Romero, Migue), Nuevo Derecho Bancario, Octava Edición. Editorial Porrúa, México, 2000, p. 
288 
3 Cfr., Ducange, citado por Eduardo F. Arteaga, Proyecto de Ley sobre Bancos e Instituciones de Crédito, 
lmprcnla del Gobierno en el Exarzobispado de Puebla, México. 1880. p. 6 

l========--==-:=: __ :-::-::_.-l~n•~r ~r~-S~n~"""uJ ____ ----~ 



' -< '·.:' . ,•· ' 

los capitales ·rccib~dos/o pron~u.eve .. la circulación bancaria con el propósito de obtener 

beneficios constltÚyé~do~e d;, ésa manera en deudor hacia la oferta y en acreedor hacia la 

demanda <ler'~rédit~';4 ;;• ' . . 

. . De adúerdo'fC:o~:i10' expuesto, los bancos son todas aquellas instituciones que se 

co.~stitu)'~ri·~~i;;';;'s;~~¡¡;'J¡des anónimas o sociedades nacionales de crédito, y su actividad 

principal, :~é6'bfe~~{·~%~Úto de los usuarios que depositan sus recursos y dar crédito al 

. mism'o,: esto" es: ~e~IÍ~r. las operaciones pennitidas por la ley de la materia, asl como 

otorgar diversos·: ~e~i~i~s financieros y que en el capítulo tercero, se hablará más 

ampliame~te de :estas operaciones y que son las que cubre el secreto bancario. 

Confonne al Diccionario de la Lengua Española banca, "es el comercio que 

principalmente consiste en operaciones de giro, cambio y descuentos, en abrir créditos y 

llevar cuentas corrientes y en comprar y vender efectos públicos, especialmente en 

comisión"5
• Se trata de la actividad económica referida primordialmente a operaciones con 

dinero e instrumentos de crédito. 

Siburu considera que Banca es: " ... toda institución organizada por el ejercicio 

regular, continuo y coordinado del crédito, en su función mediadora entre la oferta y la 

demanda de capitales, mediante operaciones practicadas por profesión".6 

Por su parte, D' Angelo-Mazzantini7 estima que Banca es ''una Empresa 

lntennediadora del crédito". 

Para el profesor, Miguel Acosta Romero, "banca es la actividad realizada en esos 

términos, o abarca genéricamente al conjunto de bancos o instituciones que en un pals 

'Citado por COTELLY, Esteban, Derecho Bancario, Ediciones Arayos, Buenos Aires, 1956, p. 157 
• Diccionario Jur!dico 2000. Desarrollo Jur!dico Copyright 2000, DJ2K-307 
6 Citado por COTELL Y Esteban, op. cit. p. 159 
7 Citado por COTELL Y , Esteban, op. cit., p. 157 
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llevan a cabo la importante función de intermediar en el crédito, as! se habla de la Banca 

mexicana, Ja Banca francesa, la Banca de depósito, la Banca hipotecaria, etcétera''". 

Tomando en cuenta lo señalado, la banca es Ja actividad que realizan las empresas 

autorizadas para ello y la cual consiste en captar recursos del público y colocarlos en el 

mismo, obligados a cubrir el principal y los intereses. 

1.2. Primeros Bancos en México. 

Los primeros bancos en México, se encuentran en los llamados "pasitos", que eran 

almacenes de granos, que en ocasiones haclan préstamos de ellos a los campesinos pobres 

para que a la fecha de cosecha los pagaran con intereses moderados. De tal manera que el 

crédito se ejercla por los mismos comerciantes y por las organizaciones eclesiásticas 

durante la colonia, en virtud de que estas últimas, en algunos casos, prestaban dinero a 

plazo y con cierto interés. 

El crédito de avio adquirió especial esplendor durante la época colonial, en la que 

ope~ron los Bancos de Plata, fomentando la minería por medio del Avío. 

A su vez el 2 de junio de 1774, se autorizó por el gobierno español, el 

establecimiento de la institución llamada Monte de Piedad de Animas, para hacer 

préstamos prendarios ·sin interés a Jos pobres, pero a la muerte de su fundador, los 

administradores comenzaron a cobrar intereses y sacrificaron los ideales humanitarios del 

mismo. 

En la etapa del dominio colonial español, sobre el territorio de la Nueva España, no 

hubo bancos, ni actividad bancaria, en sentido estricto. 

El jurista Joaquín Rodríguez Rodríguez establece " ... ya iniciado el proceso de 

independencia, surgieron diversos intentos para la organización de instituciones de crédito . 

• ACOSTA Romero, Miguel, ucvo Dercc o c.n::-c::a::r::io:"','::~:::-'."'~::'! ... ":'~""::'"!lllTC_Q_-P.._T ___ _, 
U:.1iJ.ll) t 1 
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De éstos debe mencionarse ~I Bam:o de Avío, que se debla dedicar al fomento de In 

industria textil. n~cionat .. ".9 

Esta i~stitució;¡- fu~ .~1 prÍfuei banco mexicano que ~peró con capital del erario, pero 

sedisolvió'e~~lnftod~-1842! .-'.< \. /:' .. 
. ··." ::·~··. . -.',":\,..:~ ·-·· ;- '.,·. ·•···· 

·:-. ;i; ~,,. .. - -

;.:;,~~7~~1~•t1~:f ~~[~::.:::.~:::~~::·: 
tuvieron que éambia'i'.'por.ptatil;'ínone&'ii·~de''.c'óhre:dé nuevo cuño, o por cédulas que podía 

' · '" •·• '"'.'~ -;-,~,--:-:·-i:t,:·i:i\.{.I¿•- ~! ~.!"-kj- ,.;_·;-,,;,;_·b~~":r :; ,:;-,:...\~:?::•f.:i: :>, ?-.:'~!"·.;~·., "·1~,·' · ,~ ' , • . 

. emitir el propio Banco;, Después de cumplir su cometido_ este, Banco se extinguió en 1841. 

· ... · ' :: ;~?Wtiif~~~&~~~~~j;¡~:1y;~i~{0~~f~;~:J~~ff-~i·~'i?'/ : . · ··· .·.. . .. . · . . 
'•i..mi dos bancos mencionados son"el antecedente de lo que ahora se conoce como 

-. ';::·./:.' .~~- . : -~ '~_:' ,_::,~·;-:t(>:p,; ;:~-~ -:·~,,~;: -~:_.:_ .. .-;-~: .. :.:. ::;,:._~;,- ~-. ;»:·.!. :-:: ::-'!::_ """': ::,;, U'.;'~ .. ~·-.~;;i ~ -. . . : .,. , ·.', . 

instituciones'. ~.~~~,~.~~~~~=~é·; c~édito;. eri' virtud de' q~~ •. • fu'eron creados por el gobierno 
mexic~'ri·o~~>-C·· · ·-:·~"-:/;~-~},~~<>~:~.:~ .. .,-

- -º·'·., 

.. -~ :·.>·;.?:~}-.;;:~ ~, .. ··: -

É~'.' l~¿;( s~· ~~iáble~iÓ el Banco de Londres, México y Sudamérica, como sucursal 

de la S~~i;d~d'l~gl~~~ d~l riJ¡~~o nombre. 
. ;,~- ·(· . , ...... 

Enrl~1}~creel de la Barra, sostiene que si bien este Banco, " ... viene a ser en rigor el 

pionero·~~¡''~é~i-l11Cn bancario mexicano, el papel de fundador de los bancos legalmente 

constit~i<lc:>~, rdotados de personalidad claramente reconocida por la ley corresponde al 

Ban~o Nacfo~al de México ... " 10, el cual fue establecido en 1884 por fusión del Banco 

Nacion'ál Mexicano, autorizado en 1881 y del Banco Mercantil Mexicano, organizado en 

'1882. 

Al comenzar el año de 1884, en virtud de que la facultad para legislar en materia de 

: comercio y bancos se reservó a la Federación, el sistema bancario se componía de: un 

Banco, extranjero con sucursal en la Ciudad de México: el Banco de Londres, México y 

~ RODRJGUEZ Rodríguez, Joaquin, Derecho Bancario Novena Edición, Editorial Porrúa, México, 1999, p. 
21····· 
10• CREEL de la Barra, Enrique, La historia de la banca en México en el Mercado de Valores, Semanario de 
Nácional Financiera, núm. 27, 2 de julio de 1979, p. 547 
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Sudamérica; de una Casa de Empeño autorizada para emitir billetes: el Monte de Piedad; de 

una institución nacional concesionada por el Estado: el Banco de Chihuahua; de un 

proyccio de Banco concesionado por la Federación: el Banco de Empleados; y de un Banco 

Hipotecario facultado para hacer negocios de emisión. 

1.3. La facultad legislativa en materia de Instituciones de Crédito. 

El autor Hcmilio Hcrrejón Silva al .respecto establece, "De conformidad con el 

régimen constitucional mexicano da facultades expresas a favor de la Federación, hasta 

1883 en que la facultad de legislar en materia bancaria y en general sobre comercio, 

perteneció a los estados, ya que no era una atribución otorgada al Congreso Federal en In 

Constitución de 1857". 11 

Las Constituciones Centralistas conocidas como Leyes Constitucionales, expedidas 

por el Congreso Constituyente, In primera en el año de 1836 y la segunda en el año de 

1843, no hacían mención sobre facultades del Congreso Federal para legislar en materia 

bancaria, en consecuencia y a falta de legislación nacional se aplicaban en materia 

mercantil, las Ordenanzas de:Bilbao, en todo el territorio de la República Mexicana, hasta 

el año de 1854. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, en su articulo 

72, fracción X relativo a las facultades del Congreso de la Unión, por vez primera otorgó 

facultades al mismo, para establecer las bases generales de la legislación mercantil, no 

estableciendo nada al respecto de la materia bancaria como materia federal, dando esto 

origen a que dicha facultad estuviera reservada a los Estados, y es por ello que algunos 

legislaron en materia de instituciones de crédito y admitieron el establecimiento de bancos 

locales de emisión. Asl, en el Estado de Chihuahua surgieron el Banco de Santa Eulalia en 

1875, el Banco Mexicano en 1878 y el Banco Minero de Chihuahua en 1882. 

11 HERREJON Silva, Hcmilio, Las lnstilucioncs de Crédito Un enfoque jurídico, Editorial Trillas, México 
1988, p. 16 

" ' ("'('1f !L;.;i~ -1 i1 
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"Estos bancos locales de emisión fueron los precursores de los numerosos bancos de 

emisión que posteriormente se crearon en la mayoría de los Estados de la Federación"12, y a 

consecuencia de los graves problemas del hecho de que proliferaran los bancos autorizados 

por los estados, se promovió en el año de 1883 una reforma constitucional para establecer 

en favor del Congreso Federal la facultad de legislar en materia de instituciones de crédito 

y, en general, en materia de comercio. Con base en estas modificaciones, en 1884 se 

expidió el primer Código de Comercio de carácter federal, el cual estableció diversas 

regulaciones en materia bancaria. 

A partir del año de 1917 se legisló para decretar Ja exclusividad de Ja emisión de 

billetes a un sólo banco bajo el control del gobierno federal, iniciándose una 

reestructuración a fondo del sistema bancario con base en una mayor participación del 

gobierno en la dirección, orientación, regulación y supervisión de las instituciones de 

crédito a fin de que presten un eficaz servicio bancario. 

1.4. Legislación bancaria. 

1.- Código de Comercio de 1884 (DOF-2-IV-1884). El Estado intervino en Ja 

organización y funcionamiento de las entidades bancarias al regularlas por primera vez en 

el Código de Comercio de 1884, Título Décimo Tercero, "De los Bancos", estableciendo 

los lineamientos generales siguientes: 

a) La necesidad de autorización del Gobierno Federal para ejercer la función bancaria, y 

b) La vigilancia de In Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha normatividad quedó sin efectos cinco años más tarde, al expedirse el Código 

de Comercio de 1889 que en su Título XIV del Libro Segundo, "De las Instituciones de 

Crédito", establecía: 

Arlículo 640.- "Las Instituciones de Crédito se regirán por una ley especial 
y mientras ésta se expide, ninguna de dichas inslituciones podrá 
establecerse en fa República sin previa alllorización de la Secrelaría de 

12 MANERO Antonio, op. cit., págs 6-7 
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Hacienda, y si11 el co11trato respectil'o, aprobado, e11 cada caso, por el 
Co11greso de la U11ió11". 

2.- Ley de Instituciones de Crédito de 1897 (DOF-19-IIJ-1987). Esta fue la primera 

ley bancaria que representó el primer esfuerzo para estructurar un sistema financiero y la 

cual tenla como objetivo principal, el poner fin a la anarquía reinante en materia de billetes 

de bancos, al regular en todo el territorio mexicano, la autorización, establecimiento y 

operaciones de los bancos de emisión, los hipotecarios y los refaccionarios. Los resultados 

de esta ley fueron criticados, en virtud de que esta no pudo organizar el sistema justo y 

uniforme que se pretendía, sino al contrario dio las bases para la constitución de toda clase 

de privilegios y abusos, de tal manera que para el año de 1908, prácticamente la totalidad 

de los bancos estaban funcionando sobre bases inestables, con capitales en muchas 

ocasiones ficticios y con préstamos e inversiones que adolecían de la suficiente garantía y 

liquidez. 

Esta ley estableció cuatro tipos de instituciones de crédito: Bancos de emisión, 

Bancos hipotecarios, Bancos refaccionarios y los Almacenes Generales de Depósito. 

3.- Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924 

(DOF-16-1-1925). En esta se estableció un mayor control sobre la actividad bancaria y 

estableció)os tipos de instituciones que integraban el sistema: Banco Único de Emisión; 

Comisión Monetaria; Bancos hipotecarios, Bancos industriales; Bancos de depósito y 

"descuento; asimismo, estableció por primera vez la necesidad de vincular la función 

crediticia con la atención de Jos problemas nacionales. 

4.- Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 1926 

(DOF-29-XI-1926). Dicho ordenamiento originó el moderno sistema bancario tendiente a 

incrementar la adopción del crédito, hasta comprender en él todas las actividades de 

producción del pals, así también suprime los bancos agrícolas e industriales, y sus 

operaciones pasan a forrnar parte de los bancos refaccionarios, se adicionan las cajas de 

ahorro, los almacenes generales de depósito y las compañías de fianzas, asimismo, se 

regulan en primera ocasión los bancos de fideicomiso. 

7 
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5.- Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 (DOF-29-Vl-1932). Establece 

que los recursos provenientes de cada grupo de operaciones pasivas, debían invertirse en 

operaciones activas de crédito de naturaleza correspondiente a su origen, de esta manera 

uná institución de crédito podla realizar diversas operaciones e incorporó a las instituciones 

de crédito' e~iatales e igualmente reglamentó el funcionamiento de las organizaciones 

aÜxiÚar~s de cr~dito. 

Esta. ley estableció dos tipos de bancos: las instituciones de crédito, e instituciones 

naciOnal~s de. crédito, conservándose, de estas últimas, el indispensable régimen de 

especiaHd~d legal. 

6.- {¿y General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941 

(DOF-Jl~V~l9:41).cLas principales modificaciones y adiciones que tuvo este ordenamiento 

legaí; so~ ·las :;¡·iuientes: el reconocimiento a los grupos financieros en los que se reconoce 

a· los mismos, ·que son el paso intermedio entre la banca especializada y la banca múltiple; 

.el desarroUo internacional de la banca mexicana en virtud de que se permitió la posibilidad 

de establecer sucursales en el extranjero. 

Asl se pueden mencionar a las instituciones como: Bancomer, S.A., Banco Nacional 

de México, S.A., y a Multibanco Comermex, S.A., con base en estas reformas comenzaron 

n ingresar a los mercados internacionales de dinero y capitales y a la Banca Múltiple en 

donde se pem1ite que una sola institución de crédito pueda otorgar a la clientela las diversas 

operaciones y servicios que contemplan la ley bancaria. 

7.- Ley de Instituciones de Crédito de 1990 (DOF-18-VII-1990). Contiene una serie 

de disposiciones que van desde aspectos societarios corporativos, hasta los relacionados 

con la operación de la intermediación y de la distribución de funciones entre los organismos 

que regulan, norman y supervisan a las instituciones de crédito. 
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1.5. Integración del sistema bancario mexicano. 

Confonne al artículo 3 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Sistema Bancario 

Mexicano estará integrado por: el Banco de México, las Instituciones de Banca Múltiple, 

las Instituciones de Banca de Desarrollo, el Patronato de Ahorro Nacional (actualmente 

Banco del Ahorro Nacional y Scivicios Financieros BANSEFI), y los Fideicomisos 

Públicos constituidos por el Gobicmo Federal para el fomento económico, así como 

aquellos que para el desempeño de las .funciones que la ley encomienda al Banco de 

México, con tal carácter se constituyan y las Filiales de Entidades Financieras del Exterior 

que se constituyan como bancos múltiples o sociedades financieras de objeto limitado. 

El actual sistema financiero y bancario mexicano, se refiere a los interrnediarios 

financieros que lo integran, desde un punto de vista más amplio se puede definir, en 

opinión del Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez: " ... como el conjunto de autoridades que lo 

regulan y· supeivisan; entidades bancarias que inteivienen, captando y colocando esos 

recursos en el mismo público; instituciones de seivicios complementarios, auxiliares o de 

apoyo a dichas entidades que limitan sus actividades a información sobre operaciones 

activas o prestar seivicios bancarios con residentes en el extranjero. " 13 

Conforme a tal precepto, el sistema bancario mexicano está integrado por: 

•Autoridades financieras; 

•Entidades bancarias; 

•Instituciones de seivicios complementarios, auxiliares o de apoyo a dichas entidades; 

•Otras entidades. 

Las autoridades del sistema bancario son las dependencias y organismos autónomos, 

descentralizados, y desconcentrados del Estado, a los que corresponden principalmente 

funciones de: 

13 DE LA FUENTE, Rodrigucz Jesús. Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros Fianzas. 
Organizaciones y Actjvidades Auxiliares del Crédito. Grupos Financieros. Tomo I. Tercera Edición. Editorial 
Ponúa, México, 2000, p. 65. 
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Regulación, Ja Secretariá de Hacienda y Crédito Público regula Ja estructura y el capital 

de las entid;des bancárias; el Banco de México las operaciones y Ja Comisión Nacioriál 

Bancaria y de Valores la contábilidad y regulación preventiva de las instituciones; . ;:·· 

Supeivisión,que la JJéva a cabo Ja Comisión Nacional Bancaria y de Valore~·; y 

Prote~ción y defensa' de los intereses del público usuario del sistema bart~~ri.C> que. Ja 

realiza Ja Comi~ión 'Nacional para la protección y Defensa de Jos _tJsuarios'cl~ ~e,:iviCi6's 
Financieros. 

. . 
Las .enádades•ii'n:~nciera~·:autorizadas por la Secretar!~ de Hacienda y Crédito 

Público para re~ii~~i el ~¡i;;;léiode banca y crédito, ~on: 
.. 

- ; .• :' ; ':<.:..':{?· 

• lnstituciÓnesd.;·sállcaMÓÚÍpJ~yBÜiica d6Des~rroHo; 

:~~~~: f f Í~~~f ~lt~~~t:·:::~:~:::: :::;::~o 
.. -_-., 

De· tal manera a.·conÍinuabiÓn se estudiará a Jos integrantes del sistema bancario 

mexicano, pero de. corifonnidao _con.-el articulo 3 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

1.5.1. Banco de México. 

El Banco de México, 'abnó ·sus. puertas el 1 de Septiembre de 1925, fue Ja 

consumación de una· aspiraciÓ~ ~· í'k~mnente acariciada por el país. En fecha tan remota 

como 1822, durante el .rCi~~déÍdeiAgustl~ de Iturbide, la historia registra la presentación de 

un proyecto para érear, lln~~ i~~iit~ción con la facultad para emitir billetes que se 

denomina~ia "Gra~ B~n<:C:, ~.;j ¡¡:;:¡~-~~~ Mexicano" . 
. ·. ·:--·' ' 'T-·'.; '.~--~'~"-: ?:" !> '"., .:.-.·: : .... 

,_;, .', :~ ;~·;t~. :-.h; ::" ;/·, ,:.-:i<t~· -
El primer; á~'t~ced.;itt~ ]~gal del Banco de México, como Institución Central 

reguladora de la·.~iic~la~Íófl·monetaria y del valor relativo a la unidad de cambio, Jo 

~on;tituye ~I [¡.;~reto.de fecha3 de abril del año de 1916, mediante el cual el Gobierno 
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Constitucionalista creó la Comisión Monetaria." Es asi como el primer paso definitivo en la 

legislación fundamental del Banxico tuvo• su origen en el Congreso Constituyente de 

Querétaro de 1917, con la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal del artículo 28 

Constitucional, que ordenaba la creación de un banco único de emisión, controlado por el 

Gobierno Federal. 

Este mandato constitucional se cumplió con la Ley que crea el Banxico publicada en 

el Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto de 1925. 

El Banco de México se inauguró en solemne ceremonia el 1 de septiembre de 1925, 

y como sociedad anónima, tuvo por objeto, entre otros: encargarse del servicio de Tesorería 

del Gobierno Federal y redescontar documentos de carácter genuinamente mercantil, la 

facultad de crear moneda, tanto mediante la acuñación de piezas metálicas como a través de 

la emisión de billetes, se le encargó la regulación de la circulación monetaria, de los tipos 

de interés y del cambio sobre el exterior, asimismo, se convirtió al nuevo órgano en agente, 

asesor finan~iero y banquero del Gobierno Federal, aunque se dejó en libertad a los bancos 

. comerciales para asociarse o no con el Banco de México. 
-. . . ~ 

Una vez· conseguida· 1a aceptación del billete, se abrió el camino para que el Banco 

pudiera. cumplrr. ias. funciones señaladas en su nueva Ley Orgánica. Estas fueron las 

siguientes: · 

regul;r ·la l:i~c~l~ción nionetana, la tasa de interés y los cambios sobre el exterior; 

encargarsedel~~Ívi¿¡¿, de la Tesorería del Gobierno Federal; 

centraHza: Í
0

as ~~s~~n~ bancarias y convertirse en banco de Jos bancos y en prestamista 

de última i~~ian~ia 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1993, se reforman 

los artículos 28 y· 123 Apartado "B", fracción XIII Bis de la Constitución Polltica, en el 

primer artículo en comento se designa la creación de un banco central autónomo, al 

establecer que: 

CON 11 



" ... El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de 
sus fimciones y en su administración. Su objetivo prióritario será procurar 
la e.vtabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional. fortaleciendo 
con ello fa rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. 
"Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 
e.rclusiva, a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación 
de moneda y emisión de billetes ... " 

En el párrafo sexto del articulo citado, quedó estllblecida In autonomía del Banco 

Central, lo cual viene a ser desarrollado en la nueva Ley del Banco de México, publicada en 

el Diario Oficial del 23 de diciembre de 1993 y en vigor a partir del primero de abril de 

1994. 

Por otro lado el articulo 123 Apartado "B", fracción XIII Bis se reformó para 

establecer que las r~laciones laborales entre el banco y sus trabajadores continuarán regidas 

. por lodispuéstd 6n tal articulo. 

Para fi~~Ji~r el 30 de septiembre del año de 1994, se publicó en el Diario Oficial de 

_la Fede~ción ~-1 R~gla~ento Interior del Banco de México, con fecha de entrada en vigor el 

prirrierode ~cfubré de 1994 

El Banco de México ha tenido en el transcurso de su existencia diversa naturaleza 

: jurídica, en virtud de que éste náció como una sociedad anónima de participación estatal 

mayoritaria y posteriormente se transformó en un organismo público descentralizado. La 

vigente Ley del Banco de México en su articulo 1, precisa su actual naturaleza jurídica 

como una persona de derecho público, con carácter autónomo, en el ejercicio de sus 

funciones y en su administración, al describir: 

"El banco central será persona de derecho público con carácter autónomo 
y se denominará Banco de México. En el ejercicio de sus funciones y en su 
administración se regirá por las disposiciones de esta Ley, reglamentaria 
de los párrafos sexto y séptimo del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos ". 

El articulo Quinto Transitorio de la misma Ley, indica: 
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" El Banxico, orga11ismo descentra/izado' . del. Gob.ie~nO' "Federe'.!,. se 
transforma en la nueva perso11a de derecho p1íb/ico· a que se rejiére ésta ley 
y conserva la titularidad de todos /os bienés, derechós •y· Óbligacio11es 
integrantes del patrimonio del primero .. " · 

De lo antes _vertido se desprende que el Banco Central ~-o fo~a parte de la 

administración pública federal. 

El; autor. Andrés Bianchi define Ja autonomía : d~I · B.a,~ci: Central . como el 

cumpli~je~!º:'básico: " •.. que en ejercicio de sus fünCiones é(Ínínco nc:í reciba ni deba 

obedec_er _in~t,Uéciones del poder ejecutivo o del Congreso ... ". 14 

El :óoctor Jaime F. Cárdenas Garcia15 define a los órganos constitucionales 

autónomos como aquellos inmediatos y fundamentales establecidos en la Constitución y 

qué no se adscriben claramente a ninguno de los poderes tradicionales del Estado, este 

mismo autor describe Jos principios que caracterizan o deben de caracterizar a Jos órganos 

constitucionales autónomos y que son los siguientes: 

1.- La autonomla o independencia, tanto funcional como financiera, en virtud de que 

un órgano constitucional autónomo exige de un presupuesto, que sea una decisión 

constitucional, que especifique claramente las bases o el porcentaje que debe 

corresponderle, ya que esta es una de las garantías para su independencia. 

2.- Los titulares de estos órganos deben se~ propuestos por el Poder Legislativo, a 

través de mayorías calificadas superiores a las dos terceras partes del Congreso asimismo, 

tendrán que contar con las garantías o el estatuto personal de los jueces y magistrados, 

como lo son: selección justa e imparcial, inmovilidad, remuneración suficiente y 

prohibición de su revocación, designaciones escalonadas y servicio civil de carrera. 

14 BIANCHI, Andrés, Principios Generales de la Independencia del Banco Central· en Testimonios sobre la 
actuación de la banca central, Vol. 1 CEMLA, México, D.F. 1993. 
13 CÁRDENAS García, Jaime F. Una Constitución para la dcmocrncia. Propuestas para su nuevo orden 
constitucional, México, UNAM, 1996, págs. 224 y ss. 

13 



J.- Apoliticidad en virtud'de que los órganos áutónomCls sóri órgarios técnicos y no 

pol!ticos. 

4.- Inmunidades, los titulares de estos órgan~spuedens~r removidos por el 
' ... . 

señalamiento de responsabilidades, sin e~bargo 'es pertinente que cuente~ con inmunidades 

para algunos de los actos que realicen y sean propios del ejercicio de sus funciones, asl 

como de ciertos privilegios, procesales de los que gocen los miembros del poder judicial. 

5.- Resp~nsabHicÍ~'éies, éstc;is órganos tienen la obligación de informar 

periódicamente de sus actividades al Congreso y a los ciudadanos. 

6.c. Transparencia, este aspecto se refiere a que los actos y las decisiones de éstos 

órga~os, ~al~;; Íos casos comprensibles del secreto en las investigaciones del Ministerio 

Pú~li.co, poclrÍín-:ser conocidas por cualquier ciudadano, incluyendo obviamente a los 

. Ó~g~ríos del Estado. 
. ' -· 

· 7.- Intangibilidad, en razón de que deben de ser órganos permanentes o, por lo 

menos, para su derogación se debe exigir un procedimiento de reforma constitucional más 

refÓrzado que er procedimiento ordinario. 

8.- Su funcionamiento interno debe estar apegado al Estado de Derecho, esto quiere 

decir que, será imprescindible que en las responsabilidades administrativas de los 

funcionarios de éstos órganos, cuenten con todas las garantías constitucionales y 

procesales: presunción de inocencia, oralidad, publicidad en los procesos y derecho de 

defensa. 

El objeto de este se encuentra contemplado en el artículo 2 de la Ley del Banco de 

México, el cual a la letra indica: 

" El Banco de México tendrá por finalidad proveer a la economía del país 
de moneda nacional. En la consecución de esta finalidad tendrá como 
objetivo prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha 
moneda. Serán también finalidades del Banco promover el sano desarrollo 

TT.'!:"¡i• co~r r.i.:, ~o ¡11 

FALLA DE ORIGEN 
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. - . ' 
.- ._- • - ._. o - -

del siste111afi11ancie1;~ y propiciar:el b11e11jimi:io11'á111iimto de los sistemas de 
pagos", .. · · · · · 

De i~ anterior sedes~~~~den las tr~s finalidades primordiales del Ban¡ico, las 

cuales se explicarán e~·r~~~a ,hie~e: · 
. : :: : ~-.;",~ '..: 

•:• Proveer a I~ ·~¡;<)~~;nfa dei pafs de moneda nacional, procurando Ja estabilidad del 

poder~dqlÍi~i~l~g'¡j·~dicha moneda (billetes y piezas metálie~);e~ virtud de que el 

Ba~~ico ti~~~: Í~ ~a~ui;ad d~ poder fabricar sus billete~ o ~ric~~gar su fabricación a 

tercero~ .as! ~mno de ponerlos en circulación mediante sus operaciones autorizadas 

por su Ley. 

•:• Promover el sano desarrollo del sistema financiero, esto significa asegurar el buen 

funcionamiento y estabilidad del sistema financiero, y para lograr este objetivo 

realiza ciertas funciones como Jo son: regular Ja intermediación y Jos servicios 

financieros; operar como acreedor de última instancia para instituciones de crédito; 

operar con entidades financieras; sancionar a Jos intermediarios y propiciar el buen 

funcionamiento de Jos sistemas de pagos. 

•:• Propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, al respecto Banxico, 

para fomentar este buen funcionamiento de los sistemas de pagos, adquiere una 

doble función en Ja forma de operar de dichos sistemas; por una parte, como 

participante directo y por otra, como regulador. En el primero de los casos, participa 

directamente en el sistema de pagos suministrando Jos billetes y las monedas que se 

ponen en circulación e interviniendo en su canje. 

Para el desempeño de esta función, el articulo 48 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, establece la obligación de las instituciones de crédito de llevar a cabo el 

canje de billetes y monedas, asimismo Ja de retirar las piezas que el Instituto Central 

determine, entendiendo esto último como la desmonetización. Así también tiene un 

importante papel de vigilancia sobre la evolución del sistema de pagos para liquidar 

operaciones financieras y establece una infraestructura apropiada para dicho 

sistema, a fin de que las entidades financieras estén en posibilidad de realizar 
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sistema, a fin de que Ías . entidades fin~nci~ms. estén en. posibilidad de ~~i1Jizar 
transacciones de moni~~ cuan.liosos en forma eficiente y seg~ra: Ahora bi~n. eri SLÍ ... ·. 

runción de reguládor el sinco' puede expedlr dispo~iciones que tcng~~ por obj~tivo 
propiciar el b;;en iu·n~ioña~i~riio del ~ist~ma de pagos, con~isteni~s en la ~restación 
de s~rvicios de l~~n~f~f~¡;¿¡~·s de. róri~os a través de la~ instliucio11~s de crédito y de 

otras empresas que l~s p~e~tan'·<le. manera profesional. 
- . ,··. -:·,>: : . . ' 

•:• De esta manera se 'pu~den mencionar otras funciones IÍ"?dÍcÍonales del Banco 

Central, tambiéri c6ri!~mpladas en la ·Ley. deÍ .· Ban~¿ de México, como lo son: 

otorgar crédito ~·:otros bancos centrales: y autoridade~ financiéras del exterior, 

org~nismos: de cooperación financiera internacional o· que agrupen a bancos 

centrales y .al Instituto ·de Protección al Ahorro Bancario;· funciona como agente 

financiero d~IGobiemo Federal en virtud de que actúa asesorandoy manejando ·la 

política de endeudamiento local y externo del Gobierno Federal, siendo responsable 

de colocar los· valores gubemamenta)es en el mercado de dinero; administrar: la 

reserva internacional. 

1.s.2. lnstillJci.ones de Banca Múltiple. 

El establecimiento de la banca múltiple en nuestro pais, consta de cuatro etapas, el ·· 

profesor MiguelAcosta Romero establece que son:" ... 1) La reforma .un tanto.limitada, a la:· 

LGICOA, para introducir el sistema, publicada en el Diario Oficial de. la Fecle~;¡ciÓn del. 2 
. . 

de enero de 1975; 2) La etapa de fusiones de bancos, la mayor parte de ell~ llevadas a cabo · 

de 1976 a 1979; 3) La reforma, ya más estructural, a la LGICOA, publi~Úa 'c;;;:i: eÍ Dl~ri~ 
Oficial del 27 de diciembre de 1978 y en vigor a partir del 1º de enero 'de 1979t:Y 4) La 

etapa que será la de experiencia operativa de ·banca múltiple y de la emisión de· numerosas 

reglas cjue, reglame11tariamente, deben expedir la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

el Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, que regulen con detalle 

sus opcrat;iones."16 

16 ACOSTA Romero, Miguel, La Banca Múltiple, Editorial Ponúa, México, 1981, p. 211. 
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. . ' 

En la primera etapa, · 1~ ·estrategia pÓlítica ·del· Gobiem~ ·mexicano hacia la 

instauración dé la banca múltiple, fue el réconocimÍento de grupos financieros, como un 

paso previo que illici~ri~Ja cons~.lida~ión de e~tds mi~1~os,):~t~ reconocimiento quedó 

implantado en la ley, por adi.:;lón del ~rtiéulci 99 bis a ·lf Léy Gene~al de Instituciones de 

Crédito yOrg~1~Í~a~i~n~s' ..\~;iiÚa~~s . 
. , - - . ·. '- . '. ·: ·. " - .-- -

Está detcnn}n~ción de inducir en nuestro pais ~l sistema de banca múltiple o 

universai'.fue·i~iúada'.ritediante iniciativa de refonnas a laLey General de Instituciones de 

Crédito y O;ga1;l;ac{~l1¿s Auxiliares, concretamente en los m1iculos 2 y 8, fracción XIII, 

. que im~lanta~on é1 sistema de banca general o bazar, conocid_~ en .México con el nombre de 

múltiple. 

En. I~ segunda etapa sólo se podían fonnar ban~o-~':·~últiples por la fusión de las 

instit~ciones que estuvieran operando como bancos de de~~~lt~, fi~ancieras o sociedades de 

·. crédito· .hipciteca~io." o también de dos o más insiitucion~¿ d~ depósito, ahorro o financieras, 

que t~vierari·:~I monto de activos detenninado por .la secretaría de Hacienda y Crédito 

Públi~~! est1l'refo~1a legal no contemplaba la posibÚidad de otorgar concesiones a nuevos 

bancos· con· esta características de ser múltiples. 

Ante esta refonna, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en el Diario Oficial 

del 18 de. marzo del año de 1976, publicó unas reglas para el establecimiento y operación 

de. estos bancos, que conjuntamente con las circulares 703, de la Comisión Nacional 

Bancaria y· de Seguros, y 509176, del Banco de México, otorgaron las bases para la 

constiiución e inicio de las operaciones a realizar por estos bancos múltiples. 

En, esia etapa de fusión, la banca múltiple se integró de la fusión de instituciones 

· pequeñas;·.-.q~e· de esta manera, mejoraron sus situación competitiva frente a los grandes 

grupos financieros en el sistema, un desarrollo bancario más equilibrado y un freno a las 

tendencias mol'lopolíticas que se observaban en esa época. 

17 



Fué confonne a esta5 bases, que Ja: Secreia-rla de _-Hacic1;da y_ Crédito Público. fue 

autorizando Ja ~onstÚ~ciÓ~ en bancantúltlple d~. apicixim~cÍan\énte, entre el 98% y 99% de 

las institucionesdc crédito d~I pa!s, hast~ el aÍlo de 1 ~8 I .: 

... ':. ,., ·, ~ ·. , -~· :~(~ ó~-~tc:·,:~~-{~-:;.·.~.~·-~t-/.?r.:>.~~':> :·,'r;····~; :-~;_•;_:.->·:~\ 

y por últin;<i, la[cúarÍa 'étapa/'co~s~stió'; ~~:'.\~':~~p'~dición dé- reglas generales o 

reglamento~ -qué rég~l~r1aii'.1as op~raciiorie~'Xq'~e''Í>rest'.~rhin dichas instituciones y que 

confo~e ~ ílls · múltlples néée~icl~dcs dJ' j~' prá6ti6~;y_: orle~taciones poHticas, se irian 

adecuando a Ja realidad-ba~1ca~ia: Al in'cotj,orar ~., í~' JegisiaéiÓn bancaria la posibilidad de 

funcionamiento de banca múltiple se :éonsigue,': que· los grupos báncarios, en la 

conveniencia, puedan evolúc.io~ar haCia'e~te tipo de banca y as!estar en Ja posibilidad de 
-· . . . . 

lograr una mayor coordinación en sus politic::as y operaciones, eri mejores condiciones de 

eficiencia. 

En base a lo.antc_rior, sé concluye queun antecedente lógico de Ja banca múltiple 

fueron Jos grupos financieros integrados, sin embargo, en nuest~o país para Ja integración 

de Jos multibancos, no fue requisito indispensable que primero adoptaren la modalidad de 

grupo finánciero, sino qü~ su- nacimiento ha surgido de la fusión de instituciones_ que 

explotaban ramos dis;intos (depósit~; financiera e hipotecaria). 

Se abnnd~~a el co~cepto-de,b~~caespecializada para evolucionar hacia el sistema 

de banca rriúiti~)é, ~~;6~s. ¡~s;ituciím~~ que operan Jos diversos instrumentos de captación 

de recursos, a plazos\•\m m'ef~adb's ~iferentes, y que asimismo ofrezcan a los clientes 

servicios fin~ncien1slntcgrad~~; 
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'-~·-----·--·----------------·· -~--~- .. ----------·-

El articulo S de la Ley de Instituciones de Crédito, establece: 

"Para organizarse y operar como institución de banca mtíltiple se requiere 
aworización del Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente 
a la Secrewría de Hacienda y Crédito Ptib/ico, oyendo la opinión del Banco 
de México 1• tle la Comisión Naciottal Bancaria. Por su naturaleza, estas 
a11tori=acio~1cs scrciu i11tra11smisibles. 
Las al//orizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos ·de 
amplía circulación del domicilio social de la instilllción de que se trate." 

"En México, la banca universal o múltiple puede ser deffaida éomo llna sociedad 

anónima a la que el Gobierno Federal, por conducto de la Secret~rl~ .. ?.'? Haciepda y Créditó 

Público, le ha otorgado concesión para dedicarse al ejercicio habitual. Y: profesional de 

banca y .crédito en los ramos de depósito, ~horro, financiero, h.ipotecario, fiduciario y 

servicios conexos." 17 

Es así, confonne a la ley en mención, que las instituciones de banca múltiple son 

sociedades anónimas de capital fijo, autorizadas discrecionalmente por el Gobierno Federal 

a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, para prestar el servicio de banca y 

crédito en los términos de la ley. 

Este articulo señala clarameót~·(¡ué, para la existencia legal de instituciones de 

banca múltiple, se requiere ~~tci'rii~~¡¿i{•:¡;:¡~riinsrni~ible del Gobierno Federal que compete 

otorgar discrecionalm~nte -a-lit 's-~c:'r¿idr~~:~~·~a~ie~da y Crédito Público. 

La Secret~rla d~_·H~ci~~~ii§~~~t¡·~b PúbÜco está facultada por la ley, para decidir 

sobre la necésidad./.~xiii~~·¡t•<í~;'Í~t~~~s~úbllco y para autorizar la existencia de un 
_: .: ··--.'~"" ·.· ·;.:_:-i;::;¡·,·-~'.-;':<-:;j-:;:' ,'.'.'.~:-,·- .. :»: .-::-:: ·. • 

banco múltiple;· ., ... i:~:,;·•: -.<·,< · · 
• :;_:·(' ,r;-::~··!c-

Para que ;a~e:~~ú;fí~'~tc)~gue di.cha autorización, se toman en cuenta los siguientes 

aspectos: 

* Solvencia _mo_~I; 

1
" Ibitlem, p. 216 
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* Solvencia técnica y 

* Solvencia económica. 

La autorización y la concesión, son: actos administrativos de la autoridad, que 

conceden la posibilidad de que sé act.ie o no '!fo actúe, según sea el caso. 

La diferencia entre un acto y ofro son las siguientes: 

La concesión se otorga si. la actividad a la que ella se refiere, corresponde ser 

regulada, en atención a su naturaleza o a disposición legal expresa, por el Estado. 

La autorización es un acto mediante el cual el Estado permite que el particular 

realice ciertas actividades que, por su índole o porque no han sido reservadas por 

una ley, para el propio Estado. 

En la concesión existe una libertad de In autoridad para concederla o no, también es 

discrecional, en virtud de que puede o no concederla y la revocación de dicho acto 

es por reglamentación y discrecional. 

La autorización, esta sometida a In ley, no se trata de que la autoridad quiera o no 

concederla, se puede exigir el otorgamiento si se han cumplido los requisitos que 

establece la ley y la revocación debe ser con causa justificada. 

El articulo 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, establece: 

"El servicio de banca y crédito sólo podrá'prestarse por i11sti111cio11es <le 
crédito, que podrán ser: 
l. !11stit11cio11es de banca mtíltiple, y . ·, · . 
ll.!11stit11cio11es de banca de desarróllo:.:. ,:·.\, :-.. ' 

':5._-, 

.. '' '•, .. '..<.:~·; ;.: .. ~;:/' 
En base a este articulo, la fi~~lidad 'il.~· est#i,:;~titllciones es la de prestar el servicio 

de banca y crédito, y para la ley ~e co~s,id~ra ást~~~A:i~i~· como la captación de recursos 

del público en el mercado nacio~al para su col~~ación en el público, mediante actos 

causantes de pasivo directo. o contingent~;· qued~ndo el intermediario obligado a cubrir el 

principal y. en su caso; los accesorios financieros de los recursos captados. 
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•_:_ .- ~,-. ' .. -, , - . - -.-. - - __ -- .--

m objeto de estas instituciones se cncuentm precisad~ _en los artfculos_~():~--47-dc- la 

Ley de Institucionesde,Crédito; m¿dia'otii l¿s· cuate~ ~e despr~mÍen una s..-rle d..- ope~aCi()ncs 
que están cnconienciadasa 1as institúciones de crédito._ En í'esiime_n se'.esi~btecei1 qtic ~an 

· las siguiente~:· - ,_ 

L- Crédito, en virtÜd de que estll es la fum:jón prin~ipal ~e,lo~--Í:í~~~c<)s;'.que es la 

capiación de rec;;i~ds del públiéo Pª111 su éoiocacióri e": el misn10' p'iiblico, 'yri que adquiere 

capil~les a crédito, con Í~ iíii~ñción de en~j~°:arlosatra:és. d~té>t~rgri~i~nto de créditos. En 

razón de 'º ai1terior. se pucid6 afi~a_r._q,uéJa íié;i~i~:ic~~dFi-~i~ e~ 'ª:que disting~e ª -'" 
.. baiicri de otros inlerlliediarios financieros. ·_: /. 

:········' :.!-
,_.,. 

2.- .Op_er~ci()nes tradicionales,··- la :·cual: se·. encuentra clasificada en: activas (se 

· registran en el haber); y'eJ ~~i~Íiri d~t:oi.:JesÓ~ d~ la Fuente Rodríguez, define a lá · 

. operación,· áciiva. co1~b:' .:un c¡;~:vinío -~ii.;·:s~ -~~tablec_é bilateralmente entre Ún banco, 

(ücreedor)qÚe>sc ~o~prciáete'.'a ;;¡o;~~~:J~ crédito_ o préstamo y un cliente, (deudor); 

persona flsicd ~mord1 q;;'e' lo. r~~11>·~-~()'r1·b~~~ ~nla' confianza y atributo~ derep~tación. y. 

solvencia que satisfaga las 'exigencias dél ~~~eedor,: el cual recibirá a cambio/después'.de-un 

plaz~. la suma que p;estó ri.áSún _in;eré~ .. i:s.'1n1si~as(se regis.Íran en~ld~ber)~í lllismo' 

autor las define ~orno el "con~e~io ¡,u·~te¡:~¡ q-¿;; se e~tabl~~e erit~e -~n d1\e;;ict(~cr~edob ; 
un banco (deudor), otorga~dc{ el ·prin1~~ri;:·¡a pro~Íedad -··del· din~-r~- y ~. ·- s~i~n~~. _la 

disponibilidad del mis~o. 61:>1i~á~dose ri ;e~tit¡;ir ei 'débito ~ás el pago de ¡;n interés áI 
; tt JI) • ·':; ·' .. _·-o;:>~~',' .. ,;/. .. "-;:.'-·~·: .. :>:f ·/ • ;,- . . -.-: ~ ~ 

depositante , y ;unto a ellas est~n~ una sene de operaciones de serv1c1os que prestan las 

instituciones de crécÍiio':a l~s 'qu~ I~ doctrina ha llamado operaciones neutras, ya que éstas 

no implican con~esi.ón :;¡?·'~rédit6por ninguna de las partes, ya que las misma se registran 

en cuentas de orden." 

Por Ió" que respecta a su estructura el artículo 21 de la Ley de Instituciones de 

Crédito señala! 

•
111 DE -LA FUENTE, Rodrfguez Jesús1 Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros fian7..as 
Organi7..acioncs y Actjvjdades Auxiliares del Crédito Grupos Financieros. Tomo J, op. cit .. p.379. 
" lbidem p. 351 
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"Que la ad111i11istració11 de las i11s1Ú11cio11es de banca de m1íltiple e;tarcí 
c11comc11tlada Cl 1111 consejo -c/e cu/111i11istració11 y a 1111 dircct~r l:_f!llerul. en 
sus rcspeC1i\1aS esferas ele co111pcte11éia ··. 

El Consejo de administraCión esÍará integrado• hasta por :quince· consejeros, el 

Presidente del consejo deberá elegirse de ent~e los propietarios y tendrá voto de calidad en 

caso de empate: 

La duración de estas instituciones será indefinida, asimismo, deberán contar con el 
- - - - - . 

capital social y el capital mínim~ que corresponda conforme a lo pre.visto por esta ley y su 

domicilio soCial estará en el territorio nacional. La escritura constitutiva y cualquier 

modificación de la misma, deberá ser sometida a la aprobación de I~ Secretará de Hacienda 

y Crédito Público, tina vez que sean aprobadas In escritura y sus reformas deberán 

inscribirse en el Registró PÓblico del Comercio sin que medie mandamiento judicial. 

1.5.3. Instituciones de Banca de Desarrollo. 

El ténnino de banca de desarrollo nace a pardr de la· expedición de la legislación 

bancaria derivada del Decreto de Nacionalización de la Banca Privada del 1 ° de septiembre 

de 1982. 

Tanto la primera Ley Reglamenfarin del Servicio Público de Banca y Crédito de 

1983, como la segunda de 1985, estableci~n q~e el ~ervi~io público de banca y crédito seria 

prestado exclusivamente por el Estado, a través de las instituciones estructuradas como 

sociedades nacionales de crédito, I~~ ~u~les . fungirían como banca múltiple y banca de 

desarrollo, este concepto surge c~n_ eI Banco de Avfo en el año de 1830, y representa el 

fomento de un área especifica pó.i,-ejemplo: la industria, el comercio, el campo, etcétera. 

Al igual que la' Banca MÓltiple, es una forma que nuestro derecho perrnite para 

prestar los servicios dé banca y' er.idito. 
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El urtículo 30 de la Ley d<: ln~iítucíones de Créditó, define.a las i~stitucioncs dé 

banca de desarrolló co1nó: 

•• ... ei11idad~s· de¡ la.\.~cl11íii;;S,;;,~ióÜ<"~;;bÚcii:jeder¡,/:;.·:co11 ¡Í~rs<J11iiÍidad.·· 
jurídica y pa1rii11011io pro¡Íios::C:olí'sii111iilas • co11 ;; ,;¡;C:árdcté~.: de •soci'edailes 
11acio11ales ile' crédito, ell; los'. 1érlí1ii1ós'''de'; s1is córriispo1Ídie11ies 'leyes 

orgá" fr:~~.>;.~~'{~~;%1f t~;~f ;;i,:~:::lJ.7:~j_;11:c ;~'''t.,.J:t~; i~~:~;1;;iK;;;.~;;:~;:¡,¡);:;. ;/•.•<·•• .• ·· ·•., ·.·, ... ·. . 
"Son. bancos dirigidos 'pór):l góbieríio'.féderal cuy(> propósito es desarrollar ciertos 

, ; . . ':. -:; ..;:~_7;º\:.i-:., '"::>\'/.i;,,'_·s;,-~:~-!:,·::' ·:-~ ·;~V-~~<i-;'.i/~'(l?,.~~·.'.:.'.~ :·/;fí:,~.'·J_,.":,}'.' ... /5~~!· .~:::·;-·~·;~{~~~~-c:-~(~f ·'·t:C(~'.;_,,,'.:'. '_:·~:··: ··:, , :_· ' :· 

sectores·· (agricuHura;, textil,;ietc.):aténd~r Cy/s~ludpnar, probiémáticas·• de :financiamiento 

:::~e:~::es~ c:::f i~ii fü1tt~{~~i~lf~tf ;~~~>~tl~i~~~~~ · ..• (~~p~rt;ciÓ'n;·•·.·desarrollo . d;, 
,~ · ·~~::~··\~:·j::,, ::··~)~.:r~,- ::,~~}::~~~-i·~.-;~:~~~:x.{. -~:·'. 

- ._.>~ ·. - - ' -

La.SécreÚ!rla'de:Hac.ienciá'y:CrécÍÍfo.Público expedirá el reglamento orgánico de 
. ': .-,. .. ·. ··:,>-.~\ -~.-}:\.:/:·:"~:'.,-.y:1:~'<'. . .:": .. "·; _·;.: ,.;. 

cada institución, en,'el, qüe :'establecerá' las bases conforme a las cuales se regirá su 

organización y'eí fun~i~ria¡;.i~í~!~:,d~ ~~s Órganos. 

,.;::.~-' - ;:·,.} >·. ::~(~' 

- - El reglamento org'áf1ic'o"y ~us modificaciones deberán publicarse en el Diario Oficial 

. de Ja, Federación e ¡,{~~rÍbiAi·;,A;~IRegistro Público del Comercio. Se establece que son 

entidades de la Adini~Í~~·rJe:i~~,~~ablica Federal, con personalidad jurldica y patrimonio 

propios, consiituidai ~e;)~ ~Í ~~r~~Í~~ de Sociedades Nacionales de Crédito. 
;¡ ~-; ,·, ~..o-:.\--:..· -

:·;~¡~~~.--"-'!"'.).:;- -~=.~-t, ._ 
Las notas distintivas de los bancos de desarrollo son: 

•Conforme al,artí~tÍtO,~~·~~.,la ~ey Orgánica de la Administración Pública Federal, estas 

• instituciones sorÍ'é'ntldadcs de;íá administración pública paraestatal, con personalidad 
,. ,, ··, . - - .. 

-Jurídica y patrimoriiá' ¡)ropios, duración indefinida, y domicilio en el territorio nacional. 
< :: ~ - - ' .. · :-:_'.' ~-' ~ '. . . -',- . 

•-Tienen fo naiuralé~ajurldh:a de sociedades nacionales de crédito, figurajurldica que no se 

contempla en la Ley de Sociedades Mercantiles. 

:?o Acceso desde Internet: http://www. Conduscf.goh.mx/sistema_financiero.htm 
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.. ....::.:~;;. ... ':...:... 

- - ,- - - • - - -,- - - _e o. ·- - _- - -- :~ - ~ y~- -

• Atenderán las actividades produ~tiv~s que ~I CcmgresC> de_ la ~nión_ d;termine como 

espccialid~des de cáda una de cStos, en los términos de sus respeciivas leyes orgánicas . . . ~ .. . ' . 

• Pucd~ efe~tuar.t~dC>tipode operaciones que realizan las instit~cioncs de~W:.cainúlliple. 

•Se le ptied~ a~isri~r~cc~rsos fiscales. 
__ :,:;., 

'.-_ 

·.· p~~~ ·;¡ niaestro Miguel Acosta Romero, "la banca: u~iversnl o- niúltiple puede ser 

delinidaco~iC>-~1ia~ociedad anónima a la que et. _Gobierno fecl~;át •. p~;conductode la 

Secietaria de :Hai:i~nd~ y Crédito Públi~o. te ha 6torgadci- a~i~riz~~ió~\á-'~artii- d~julio ele 

. l 9!ÍO) para cÍcdicar5e alejerCicio habitual y profésicinalde banca y'erédito en los ramos de _ 
. . .' .·,·· ·. <:· :_:-.·_ ""'..- ".· ':· :';- . .- .-; .... ,.,-.. _;'.-._;_:~~·~::-.:. _.;.,'< .:~;:s·-~·;:~_·-.;1.'c:,C'.,_,._,~.:,'2·{:-."-,.:.:_ ;'.>"'.·':·_-,:.: . 
depósito, ahorro, lirianciero, hipotecario, liducianoy servicios conexos.~~.-.• ;:·:· : • ., • - ·.-

~ ... , ' --~~~·>":'.-~ ~-;(,''/;".'.,;:-~'"~.'<i;:~~->·':.' ~::t·::·;_;~ .. ::·:::"~·.:-:.~.,_-,::·,Í'{ ,,": .,_·-~< 

""' .. :;:.~~;;·~li~i~~t;~ff~Íi~r;~~~;~,;:I~~·,,:;.~:: ::. 
Sociedad Nacional de Créditó;•_las-deéisiones'las toma la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. _-é.-,---. __ : •.. ___ ;_}~;~·~·:;~}~,-~{~~~;
1

'~0,~'.:~-'-; __ ·; 
La fonna er¡ que el gobierna, federaid~t~nta la propiedad civil de los prestadores de 

~~~i;.:7~:lºdee~¿!~ifü~"~~:~É~1fü~rl~~fi:í1;1.~~ocial, que está representado por 

--• ···L ··~'.-J~i:f;s:,;;.;;{~~~:·t~,~i~-:,~-'-•.··•--- -- . 
En cuant~ 1111.l':~ctivid~d de:_susJoperac1ones pasivas, activas o de serv1c10, este 

. ::v::~·:4~~'~f j#Ji~~~1~~~f :::::::: ::::·~. ·;.::,;: 
económico de ese;~e~t_i;ir, __ esp~cífico~-; Su marco normativo está integrado por su propia ley 

orgáni~a ~·?cit_l..-:~~;a~'¡-ri~tii~~i~~es 
0

de Crédito supletoriamente. 

··:.: -~ ,:::-\:·<~::..::2::_.~~;.~~·~.f.:\'.~,';-: ·:· 
· . La finalidad ;de)as instituciones de banca de desarrollo es fomentar el desarrollo de 

determin~dósJcidioi.;~;•'élc -la economía, a través de los servicios de banca y crédito 

11 AC_OSTA Rom~r~~'Miguel, Nue\'o Derecho Bancario, op. cit.. p. 488. 
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reservado~ para Ja banca múltiple, actuando <le manera dh'cct~ o como banca de segú.:.do : 

piso, en la que des~inarccursos a inte~.;cli~rios fin~cier~s bancarió~ y no ban6ari~s--~ára .· 

que éstos a su. vez• io~-.d7rra.nen al acred_itád'a' final.-A e~t~. tip~ de int~rnu:diarió's ~.;-¡~~ 
asignan objetivos d.; tipo sÓcial, en razón de que la mayoría del capital ~Ó.cial .;~ propiedad 

del Estado._ . ·. .. .. ·t: 
En ·cst¿~Jd~lo por to general no se persiguen fines de· lucro:': es --~~6i~ •. no se . 

obtien~n u'ti¡id~cle~.-sin embargo, esto no debe aislarla de la discipiim1 q~~ Íl11poneri _los 

mecani~mcis del-~1~~cado y de que sea autofinanciablc. 

Las sociedádes nacionales de crédito en materia de crédito, actúan dentro de los 

plazos mediano y:' l~rg~. prefiriendo Jos proyectos de beneficio colectivo, dentro de los 

instrumentos que Ópemn tenemos: créditos directos, garante de créditos, línea de créditos, 

redescuento de ·documentos, créditos en dólares, créditos a Ja exportación, líneas 

revolventes, agente en sindicatos de crédito, y cofinanciamiento. 

Las fuentes de financiamiento de las instituciones de banca de desarrollo, provienen 

de recursos fiscales, líneas de crédito con instituciones financieras del exterior o del pals, 

cofinanciamiento, emisión de bonos de garantía o de desarrollo, bursatílización del crédito, 

mediante la constitución de fideicomisos que emiten certificados de participación, y tos 

intereses que generan las operaciones de crédito. 
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Como ejemplos de estas instituciones de banca de desarrollo, en el sector industrial 

tc11cmos a: Nacional Financiera y Banobras, en el sector agrícola: Banco Nacional de 

Crédito Rural S.N.C. (BANRURAL) y Financiera Nacional Azucarera; y del sector de 

comercio y consumo a: Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) y al 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO). 

J .5.3. I ·Patronato del Ahorro Nacional (actualmente Banco del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros BANSEFI) 

Es una institución (Banca de Desarrollo) cuyo propósito es promover el ahorro, el 

financiamiento y la inversión, así como ofrecer instrumentos y servicios financieros entre 

los integrantes del sector. I?icho sector está conformado por las Entidades de Ahorro y 

Crédito popular las cuales son: 

* Sociedades Coopetnrivas de Ahorro y Préstamo, 

* Sociedades Financieras Populares. 

El· Banc'o ·d~I Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de 

Crédito; es una institución de Banca de Desarrollo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, qu~ 's~ rlge ·~n:·su organización, funcionamiento, control, objetivos y operaciones, 

por: 

Ley Ürgáni~a del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

El ·dccreto.po;,:cl ·qu'c.setransfo.:ma C1 P.atronato del Ahorro Nacional Organismo 

D~sc~~iralizado,d,er'Gobienio F~deral, en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, Soéled~d Na~iO~~l 'del Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 
',"•' '~.r .. <.:-•:»~;,'-:;/_;7J.,)\:;;;.;<":":i-

EI Estatuto Bancod,el AlíorroNacional y Servicios Financieros. 

Ley de In~tÍ;u~Íón~~ cl~·Créclito~ 

El objeto de este organismo es fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo del 

sector, canaliza apoyos financieros y técnicos para promover el desarrollo tecnológico, 

capacitación, asistencia técnica e incremento de la productividad. De esta manera 
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BANSEFI ·está- dedicado a atender todo lo relacionado al• sector del uh~rró y crédito 

popular. _ (.~ _,,. " 

"El _·Banco del Al1orri>N~cioÍ{ai y S~rvici~s Financieros,_ .. Socicdac{Nacion~l .de 

Crédito ••. ~~5,~i-t~ci~~.;1~/~ª~~a::~,C,·Ü,~~f~!6~·~i~~~t;1)f~.)>,~fr;i~~~·~)~~~t~j'.,aJorn~~· el 
financian1ient~ y la inve~ión ~ntre _los 'integi~~t~s;del sector del ;ahorro popular, ofrecer· 

i~s_1ru~1e.rl1cii'.~.;,~.~2Jf~'.~i]~~-~1iH~t~~'.L~(:;,~ifü2;~f~:i•\~~{:'.~~~~~~~}'r6~~ci1~-'.~~,·Y~.'~énidos 
necesarios para' fomen~a'(elliáb_ito del iiN>r:i-f:Y~«:I sallo".desarrolloac:l _sectoi' y en general, al 

dc¡arroilo ~~~nj~~iJ6i~~~¡~:tY}1~:~~f·.·.~~1;~:.~",2~,·~ \, -',;;<;e- ···•· .. ' . 

Cabelll~n~iona~ que B,~SEFirealiz.a las actiyid~dc:s de captació~ de ahorro que el 

Pátroitato CÍ~(Ah¡;;:¡:¿ N~~i~~~I ~~:;{¡'~-~~~¡¡·~;;¡;d·~;cl~~ht~; ~~~hi;~ ~os, ~iendiendo a clientes 
~f~ ·bajos ~ce~~:~-~º.-~~-~.~:~ ':,~~,r ~--.'.-¡i ~,;;~·:; -:~r,~::·!;:;·:·;3t:~~:··_:- '?{.'.~~~.'.: ( ,,/ -~·;;:·;\'::;>~·.Y· 

- - ._.,-.-·~ .;,g~~ú}/·~r)-~.-:~~/'.:::~ ... ;·.<~. ;"-: ·-r~~·-,,.;·.-· 

. Este org~~i~;i~··r~f ~i~*;~,~~Ji1~~¡~·faé ~;on ~~jeción a la Ley de Instituciones de 

Crédito, a fa Ley del; Barico'dc{Mé;¡ic'o' 'y a' las' demás. disposiciones legales aplicables, 

mcdiant~ l~~~ig';.i~nÍ~~ ,in~~::U;j{e~i~~-d~,~~~,t~clÓ~: · 
* TANDAHORRO 

* CUENTAHORRO 

* BONO DE LA SUERTE 

*CUENTA AHORRO INFANTIL 

"BONOSAR 

* BONOS DEL AHORRO NACIONAL 

Existen servicios adicionales que ofrece BANSEFI como son: 

1- Pago de transferencias desde EEUUA. 

2- Cuentahorro INFONAVIT. 

3- Ahorro de Grupos. 

4- Fideicomisos. 

22 Acceso desde Internet: http://www. Conduset:gob.mx/sistema_financicro.htm 

27 



1.5.4. Fideicomisos públicos para el fomento y del Banco de México. 

El fideicomiso público de fomento, es definido por el Dr. Jesús de la Fuente 

Rodríguez de la siguiente manera: "es aquel contrato de naturaleza mercantil por medio del 

cual el Gobierno Federal, actuando a través de la Secretará de Hacienda y Crédito Público 

en su carácter de fideicomitente único de la administración pública centralizada, entrega a 

un banco de desarrollo, los recursos que han de conforrnar el patrimonio, mediante el cual 

se cumplan los fines para los que. fueron proporcionados, constituyéndose en una entidad 

auxiliar del Ejecutivo Fede~al p~ra' irri~~lsar las áreas prioritarias del desarrollo, contando 

para ello, con una estructur.. ~d~ini~t~ati~a propia y .uri comité técnico". 23 

-'·.\' 't'~: '·.-:-
Se con~ideran t~~;6ié.~'' d~~4 i~t~.Í:rantes ·del sistema bancario mexicano, a los 

fideicomisos cuyos fin~s>é:ci~<lYü\le~:al d~sempeñ.o de las funciones que la. ley e.{cómiende 

al Banco de Méxl.co: ~ deJ~~:~~~·~~~stu"llyh p~ra ~u~plir obligacio~~s lab~rales a su cargo. 

• (Art.} •. :~:1·:;~~f ig~~~~~~t:J,,!~;~)¿:~·~ómloo,. do ·lo• '" " ho 

beneficiado. la so~iedacEmexl~ana;):son:·;·él~FOMEX::i(Fondo. pára. el Fomento de las 

~:?E~:'.~1-~~~'f f~l~I'~~;:~:~.:~:·;;:: 
La· JUSllficac1on soc1oeconóm1ca .del: fideicomiso. público; "..como aparato paraestatal, 

· s~ mate;¡aliz~;~;J·~do]cii~tr,;~:.;;~~~~ida~~~·"~~~¡¡j~}~·'~~¿,'~~itiic·a~ ·necesitan un tipo de 

~ó1.llciÓ~ o ·riP~~~ ~·úe r~·¿~:-.k~.c~i;.~~·~;¡~~.t~~ji~~tJJ?,:rK :'>,:· 

a) Que su" utilización sea ~plicable a actividad~s te~~orales, fáciles de identificar y de 

aislar de cualquier otro tipo de relación administrativa; 

b) Concentrar e independizar los bienes que la administración pública dispone; 

ll DE LA FUENTE Rodríguez, Jesús, Análisis y Jurisnrudencia de la Ley de Instiluciones de Crédito 
Exoosición de motivos Disposiciones de Ja SHCP Banxico CNBV y AOM. Editorial Ponúa. México 2000, 
p.20. 
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--'-'--------·---·-·--·-··----···-------.. ·-

e) El fin de estos debe' sc.r: principalmente de financiamiento y en 

¿scsoria rcspect<;> ~ la aplica~ión que debe darse a dicho financiamiento. 

-· ·, -.; , 

Los fideicomisos pÍíblicos, por sus características ya institucionalizadas; le pemite· 

al ejeéuti~o ~ria sol~ción ópti~a para necesidades sociales y económicas que por ;ú~ersas .. 
rawnes no "Hd.?~có111.;ter ni de modo directo por .ª vía centralizada ni con un organismÓ 

d~sccí1tra1i~áélO-c/~¡,¡¡ empresa de participación estatal, es decir. et' fideicomiso público ~s 

·. -·-

.·Sus Ófgalló'sd.; supervisión son los siguientes: 

.l.'-. La Secretará: de Ha~.i~i;icla y Crédito Público, 

2:- éc:>~isiÓn Nacio.naÍ B~~~ria y de Valores, 

3.- Secrctrirfaét~ ¡¡C.Ó~Ír~t6riá ybesarrÓllo Administrativo, y 

.' 4:- Contaduría Mayor de. H~~icnda de la Cámara de Diputados . 
. . - ' ., . _. ·-.·-· 

Dentro de los fideicomisos que.!lgrupa la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
~ ., ' . - -

podemos encontrar algunos ejemplos: 

·"'_Fondo Nacionalde Fomento al Turismo, 

"' Fondo para el D.;sarrollo Come~.;ial •. 

.f. Fondo Especial para Fin~nciairtie~to A~opecuarios, etcétera. 

Es así como'' los servicios y ·productos que ofrecen los fideicomisos públicos de· 

fo111cnto son en demasía de gran variedad así como de gran amplitud, pero estos.siempre 

deberán de tener como propósito común auxiliar al Ejecutivo, a través de la realización de 

acÚvidades prioritarias. 

1.5.5. Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

"Las sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) son las personas 

morales autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de 

la CNBV y del Banco de México, para captar recursos provenientes de la colocación de 

1'¡(\;;¡~ C0'1 ... ..,1.... l.;.'1 
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instrumentos previamente c'álincados .por ~tia institución calificadora de ~aJÓres, ·inscritos 

en el Registro Na~ional de .Valo~~s d Iíltem~ediarios y ot~rgar.créditos'.)l;rá dctc;,ninada 

ucti~idad o scct6r (const~ccióil y ~ivie.{da', n:iiér<>~. peqÜcfü1 y .il~C!i~na empresa )'. 
'"''· 

consumo r·2
"'. 

,, .•. 

Se llaman banco~ especializados p6rC:iue 6tCírgan e.réditos solamente para un sector 

'cpor ejemplo, constnicción, automótriz) .º .a~tividad (por ejemplo, consumo a través de 

tarjetusde crédito), sólo que en Juga~ el~ reclbir depósitos para captar recursos tienen que 

obtener dinero mediante Ja colocación d~ valores o solicitando créditos. Su principal 

producto es el otorgar créditos. para Ja adquisición de bienes especificos como carros o 

casas u operar tarjetas de crédito. 

De entre las funciones a e.argo de estas instituciones, tenemos las siguientes: otorgar 

una mayor espe~ializaciárl d'ei 'sistema financiero e incrementar el nivel de competencia en 

el se.ctor, diver¿ific~~·dd /a~pÍia~do Ja gama de servicios financieros ofrecidos;. atender 

aquellos sectorés qüc 11¿;' iijff t~:nidÓ .acceso a Jos servicios financieros de crédito ofrecidos 

por parte del n1d~~~cÍo'.'fii;;~éi~ro f~rmal; originar el ahorro interno .como origen del 

financiaÍniei1tó del d;sa"rióüri; 'np~yar ei' crecimiento econórriico, dando. posibilidades. de 
"·"' ·.-.. _,,., ·, . ' 

acceso al crédiio en condicion~s'!ltractivas'a actividades productivas y proyectos factibles. 

Dentro de las operaciones que realizan estas instituciones se encuentran las pasivas, 

sin recibir depósitos del público sino mediante Ja colocación de valores, asi también 

operaciones activas a través del otorgamiento de créditos a Ja actividad o sector que se 

scilalc en Ja respectiva autorización; y otras operaciones como son: invertir sus recursos 

liquidos en instrumentos de captación de entidades financieras, así como en instrumentos 

de deuda de fácil realización, adquirir Jos bienes muebles e inmuebles necesarios para Ja 

realización de su objeto y las análogas y conexas que autorice el Banco de México. 

2
" DE LA FUENTE Rodríguez. Jesús, Tratado de Derecho DanC"ario y Bursátil Seguros Fianzas. 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito Gnmos Financieros. op. cit., p. 555 
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J .S.6. Filiales de instituciones financieras del exterior. 

Estas se encuentran reguladas en la Ley de Instituciones de Crédito, en su Capitulo 111 

así dcno1ninado. 

Con estas instituciones se abre la posibilidad para que intennediariosfin.~nc_ier<,>s
0

:del: . 

exterior, . c.onstitÚid<,>s en los .. paises .• con los que •· Méxic? ·•. ha;a; celebriulo·,, '.rat~dos 

;~:$:f ft:~~t:~!f~$~7i1~tf.ti~t.:~1z\~t~~*i~it . 
intermediarios '.del ~xtedor_ d~berá~ 'cumplir _los·- mismos· requisitos ·que se• exigen· a •los 

mexica~osc pai~--~~t~~ie~~~;:Yci~~;~r i~~enn~diarlos financieros,; algun~s ~~¡;¡¡,~al~;: .. • 

Al respecto ~j articul~ 45 A de la Ley de Instituciones de Crédito, se~aÍ~:: . 

"'Artículo 45 A.- Para efectos de esta Ley se e11te11derá por: 
l.- Filial: La sociedad me-rica11a autorizada para orga11izarse y operar,' 
co1iforme a esta Ley, como i11stitució11 de ba11ca múltiple o sociedad 
fi11a11ciera de objeto limitado, y e11 cuyo capital participe u11a 111síitució11 
Fi11a11ciera del Exterior o 1111a Sociedad Co11troladora Filial e11 los tér111i11os 
de este capítulo: 
ll.- J11stitució11 Fi11a11ciera del Exterior: La entidadfi11a11ciera co11stit11ida e11 
u11 país co11 el que México haya celebrado 1111 tratado o · acuerdo 
i111emacio11al en virtud del cual se permita el eswhlecimielllo e11 territorio 
11acio1wl de Filiales; y 
lll.- Sociedad Controladora Filial.- La sociedad mexica11a autorizada para 
constituirse y operar como sociedad co11troladora e11 los térmi11os de la Ley 
para regular las Agn1pacio11es Fi11a11cieras, y e11 cuyo capital participe u11a 
111stitució11 Fi11anciera del Exterior. " 

Estas son sociedades mexicanas, las cuales se organizan y operan mediante 

autorización otorgada de manera discrecional por la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, con personalidad y patrimonio propios, conforme a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se constituyen como sociedades anónimas, al igual que las instituciones de 

_banca múltiple. 
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Las filiales de entidades financieras del exterior se regirán por: 
' . "'" '. ··., 

Tratados o acuerdos internacionales correspondientes. 

Capitulo U1 d~ las FiliaÍes. de lnstitucio~es Financieras del Exterior de la Ley de 

Instituciones de Crédito (Artículos 45 A- 45 N). 

Disposicione~ contenidas en tá Ley de Instituciones de Crédito aplicables a las 

instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado. 

Reglas Para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del exterior. 

Elingreso a México a diversos foros internacionales y a la suscripción de distintos 

tratados ·con otros paf ses, ha constituido la mecánica a través de la cual, nuestro país ha . . 

llevado a cabo la apertura financiera, de tal manera que en pocos ai\os ha incrementado su 

interacción en los mercados financieros internacionales y ha adoptado una politica 

financiera de apertura total. 

De los tratados o acuerdos que México ha suscrito y que contiene acuerdos en 

.materia· financiera, son entre otros: 

•:• Acuerdo General sobre Aranceles y Servicios (GATS). 

•:• Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

•:• Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 

Para organizarse y operar como Filial se requiere autorización del Gobierno Federal, 

que otorga la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de 

México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dichas autorizaciones serán 

ínstransmisibles. Las mismas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos 

periódicos de amplia circulación del domicilio de la Filial de que se trate. 

Las Filiales pueden realizar las mismas operaciones que las instituciones de banca 

múltiple o las sociedades financieras de objeto limitado según corresponda, a menos que el 

tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción. 
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1.6. Naturaleza jurídica de la actividad bancaria. 

Se ha planteado, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia y en la legislación de 

varios paises, la cuestión de si la actividad bancaria es o no un servicio público. 

No existen antecedentes de que los autores mexicanos se hubieran preocupado en 

detenninar si la actividad bancaria es o no un servicio público, aún cuando, desde el siglo 

pasado, la práctica administrativa de nuestro país y las leyes han utilizado, con mucha 

frecuencia, el criterio de que, para dedicarse al ejercicio de la banca y el crédito, se necesita 

concesión otorgada por las autoridades bancarias. 

Sin embargo, como en todas las cuestiones de derecho, la doctrina, se orienta en dos 

. direccio.nes, una, a considerar que es actividad de servicio público y, otro, a negar esta 

'~.:_''. 

;;:. 1\1\~ni bien:~: pr~vÍo al análisis de estas dos vertientes, considero por razones de 

• n~étÓdo;\re;,¡5~~--~6iÜ~r~mente el concepto de servicio plíblico y después aplicarlo a la 

•. ~ctÍ~id~d baridi{ri~:· t~~í~rid~ de obtener mis propias conclusiones. · 

:: ::<. ',-·:-.:._:.; .. --:. 
Abordando el ten;a en cuestión, estudiaré las caracteristicas del servicio público, 

'' ~ ··:• . ' .. __ , ·.: ,. ·. 
p:íra~que posteriom1erite analizar-si la actividad bancaria tiene estas mismas y por lo tanto 

con~lderár si la actividad bancaria es un servicio público o no. 

En un sentido lato, la idea de servicio público se entiende en dos formas: el que se 

.·,~;es.i~ no sólo a una persona sino a cualquiera que sea, esto quiere decir, al público en 

. ge.neral; y la que el gobierno presta o concesiona a un particular para que este lo realice. 

Técnicamente, el término servicio público se refiere a los servicios que son de 

interés general, es decir, de interés público y no del particular, como ejemplos puedo citar 

las obras públicas, como son los canlinos, carreteras y puentes, que sirven para la 
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,- '. -_ . -.·- .;-

. . -. 

prestación del servició·· dé público de .tr;nspórte de persó1ias• y é~s'as; ·In: coi1stru~ción. de . 

presas para el serviciéí colectivo de suminlsÍroÚ agua potable: cntr~olros. : . 
. - - --~-. 

Aco~tiriuaciÓn sé ánálizaran las C:arac.terístiéasdel .scJ""kio público~ apcirÍadas por el 

maéstro Mi~u~l .Ác6iill'.~ó.n1~N~~.:~-q~~ ~J~ 1_iis~i~~i~nte~:.):,. · ....•. · '-:; ·· >'f;. < .. , 
, ~-.-~.:~:,:.-:::--., .. ,-.-'.~--- ·:.-\;:.,<=;· )·-:-.:,, .... ,,.,;.- -~,--.'~··· -:r:·>··":~;.,'. ::.r ~-· 

_i·.~ .. J>s,'.~.~~Jc,ti·t@~~.i~i:~~K~~~i~f:j,c~~·~~'.~ú~~.~~~~1:,~~1~~!,i.JJ,J?~~;.i,!~~:°'~~!· ..... 
sin embargo, no todá laiétividad créilitiéiá.correspí:iri'C!c al. Estádo','peroigrán'paite de,ella la 

: ·· , _, ·. · ·: :· ,,.:;-·: .,, __ ,._¿,_~;;~:~:j1.-: ~- '~ -~.:./"¡:. ·Jl¿;·;,.:¿1\~;;;~<:'\i'.'.°'.-t;:.t;e,; .. ,:::-:~.!;.'.~·N:·:-.~;~:;:f ;~;.,~-~~-:· i-:'-~·.··~· ~,;•}'.(1°·f. :;;~,~.?R~~·f;-.' ·~--';":·::·'/-~~~:-: ,. ~-: _- ~ 
desarrolla el propio Estádo; por;lo menos la'contróla:e:im.pone.las'reglas sobré his'cúales_·se 

va a des~rr~I ¡;~ -~~ti'.7~~;,~ ~i~~~~y{~1.1~~~-~t~~,:::~~~?~~;;;~~~\f ~}{l1:!~~f i}J~~~:;:;~~~~f,f ~t~[,~_~:~f }~!:{;}/ -~;.-~:f~;z~1~?j::::::
1 

·, - , : , 

~<':::: ·_ ~-::·· " =: '>,., º; _... -";-: .~' 

2.- Que· se·. traíié'.dc 'actividades técniéas,· la actividad bancaria requiere, de 
- '"'"i._:.'.~-~- .-~;, ' 

conocimientos XP,reJ'lira'~i~n,.;;<!ue cada día son más espcCializados y sofisticados y que, 

como principio _;'gé'!é~a('./la Ley exige a los funcionarios, calificación técnica y 

administrativa, ~cié.;~·ái;: de" hcmorábilidad, de donde además se necesita insti:laciones 

especiales y equipo,'n.1!'órd~ a la naturaleza de las actividades que se desarrollen . 

. -:.~·:> ::-·.i""'; ,.-__ ,,, 

3.- Las cÓ¡;-~¡;g¡¡;nés, conforme a nuestro sistema legal, no son transmisibles; en 

consecuencia, est;?Jri~ci~iÓ también rige esta materia . 
. '; ---~,~ ·> -~ 

4.- Que er~{,gimerÍ jurídico aplicable a la actividad bancaria es de Derecho Público, 

por ser el créd.ito ~h~ actividad que le pertenece al Estado, el sistema legal y reglamentario 
., , ."'o·>'·---

l
5 Cfr., ACOSTA R~~1~r~·; -~i_guel, Nuevo Derecho Bancario, op. cit., p. 164. 
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confonnc al cual debe desempeñarse debe corresponder ~I 'dérech~ estat;JJ o de las cosas . •, ' -- ". - . . . . - - --
pi1blicas. . . 

_ .. , :_.·r:.·-,;: .. _: :: ~-

s.- La aétividáci creditiCia es considerada totálmenté como ·actividad de:. orden 

público. 
-~,,._:·,' .. . :•':'-,·--~>,.:·::: '·· .. ---~~:: .. / 

.- ·,, >:_:.·'.<· >: '.. -~.---~:::' "• ' º~" 
,; • .-~ .. ------ _, ,;"--1:.'·; '1º : :>~<-' 

~eg•m: :::~1:~f !;f~~~~~~~1i~t~~~~~p~:::: :~ 
garantizada p~r ~I régÍ.rienJ~rlclie:~ c~p~~i~l, a~nq~e· h~~ dud.as sobre la ~bligatoriedad 
forzosa de ese servicio.· 

b) Adecuación.- EÍ princi~ici d~ ade~ua~ión o adaptación requiere de que el servicio 
, - ' -' . ~ . ' .' - ,_ -,_ "' .· ., -

tenga las modificaciones quéexigen.Jos 'cárnl>i~s:_cle sitUaciórÍ de.las necesidades colectivas. 

e) Igualdad.- La igtialdad requiere 'q';\~ ~6'~~ist~ discrlminaci~nes e~ la pre~tn~ión 

~:~:::ic:=~~::i:;::: ~:; ::ri~;¡:Í6~\i,?!1~~~~f;_Jft¡:tif ~~~~;ii!::e7f~ed1:.• 

::::::,:~~:;:;:Efr:1:~~f,~~~t~~~i~ti~~~~;'::º·::• 
necesidades, normalmente Icl' deniarid,ari; •.•. :c;~.'.~;~f'..'ii_r·,. - · · · 

·. ,-·:,_·' ~-:-:·-·:· <-~ 

En materia baiicaria, Ja contiriuf~ad 'éÍe1;_s~r:viCio está asegurada por el orden legal 

que prohibe a las lnstitucionés de Crédit.o y Org~niza~iones Auxiliares, cerrar sus puertas y 

suspender sus operaciones fuera ~e 1b~· di~ ~'eÍlalados en el reglamento, que anualmente 

expide Ja Comisión Nacional Bancariay'en el cúal, se señalan qué días del año pueden 

cerrar las instituciones sus puertas: lo q:~e ennue~tro modo de ver, garantiza la continuidad 

del servicio. 

Por Jos razonamientos anteriormente vertidos es que puede considerar a Ja actividad 

bancaria como un servicio público que intermitentemente ha sido prestado de manera 

exclusiva por las instituciones del Estado, por los particulares o ambos, en la medida en que 
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la fon11a de la presiación del se.-Vicio ha debido ajuslarsc a los cambios que ha 'molivado la 

éonducia social, es decir, la categoría pública de un servicio no provi~ne de que sea el 

gobierno quien lo prcsÍ~~ sino de considerandos económicos que son el tiempo y ~I espacio, 

esencialmente . cambianles, esto desde la perspectiva del derecho comercial es que se 

considera a la actividad bancaria como un servicio público. 

Esta actividad bancaria, es controlada y vigilada por el Estado:; en 'rnióH'de que es al 

Estado a q1;ien le corresponde desarrollar gran parte de ést~ ;ac;i~id~~;'~~~~ lo e~. la 
. - • · · -• .- -· • ~·''· ·e:.-;_•···:-• . .; . .;._ 00·!""'" · ·, 

emisión de moneda, la politica monetaria, las directrices dcr crédi10_ púb,1i~c>;· 1a política 

financiera, entre otras. Dicha actividad fue considerada.e(sigÍ~ píiSii'clo·~6r;;o•~11á cuestión 

cómeréial, sujeta a concesión, y es por ello que se empieza a c_On~id~rar .~ la actividad 

b~ncarÍ~ como servicio público. . ... 

· 1:1. Ser".icio de banca y crédito. 

Confomte a la Ley de Instituciones de Crédito, el articulo 2 dispone al respecto: 

º". •• Para efec/os de lo c/ispues/o e11 la prese111e ley , ·;e .conslder~ ·~e,:[,iciode 
hánca ·y crédilo la cap/ación de recursos del . público· en; el, mercado 
11acio11al para Sii CO/ocaciÓn en el p1ib/ico, mediail/e OCIOS cai/sanÍes de 
pasivo direc/o o COlllingen/e, queda11do, el inlerniediarlo óbligado a .~ubrir 
el pri11cipal y, en ·su caso; los accesorios .jina11cierós.:: de.· tos.· recursos 
captados". "·:.· :;)·; ·,:,..., !-_,.,_~;>:· 

~o::.o.:-1,;--,~ i';·,:;;¡ .· 

Este artículo scliala como Cli:mentos csé'ncialcs y ~cc~soriós del servicio de banca y 
~'; .. ;:·~ . crédito, los siguientes: : - ~.·.-e 

. · • L~ . cap~acióp d~. rec~rs~s. del' públi;o,,ell ,el ~ejado · nacional, asl el intermediario 

• >j;J~~ri~:;:d:t:~~~~::i:~:~t~~~~i~~~::d;:~=l~na obligación crediticia, y el sujeto 

:r~-. ·,·:.·-·,:':>· '..;_·,·o ':·.::: -,~, : :.-.,;« ;' ~::::'.\, -:-:·,:1,;";· . , 
,.',; ... - ,~.: , ' 

·· :<';..··coloccación de· recursos ell ·.:;1 ·p;;blico, en razón de que estos recursos son canalizados al 

~,: p_~bli~:a: a plaz()S y: mbnto~ ~u; diversos a los que fueron captados y median le estas 
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operaciones efba11c(), ,se vUclv~ ~~r.~edor, ya sea directamente o por cuenta de terceros en 

unn obligación crediticia;' ' , ' ' 
-,. : 

-~ ,. ' 

El p:1sivo c~nt,ingcnte ~on Ías obligaciones que adquiere el banco frente a un tercero 

p~r cuenta d~,u!~ffa~if,tft~~l~,7I~ado, el cumplimiento está sujeto a una condición 

suspensiva,_ c~--~cc1r~{?.~~0~:-,::.~~~~~~~~ .~ i:io; 

-.. J. ·-í-·::1·:.: 

'• lnte~ediaCiÓn; dn,virtucf'ac'qúe los bancos son intermediarios en el crédito, porque 

~lili~an;~;t l~~d~~;~~i<>ri.;~-¡¡~~Ív~~:~1os mis~os recursos que se cáptari' e~·la~ ~p~racÍÓri~s 
pasiv~s qii~ s~·~ii111i~~~ ~~~ eJ ,público ~n general. 

El último:pá~fo .del citado articulo, señala que no se consideran operaciones de 

banca y créditó:.aquellas q~·e,,en el ejercicio de las actividades que les sean propias, 
_ .. · :_ ... -·- '. ·_,.,,'. 

éelebren intchnediarios financieros distintos a instituciones de crédito que se encuentren 

debidam~;tte ~utor{zadós: conforme a los ordenamientos legales aplicables. Dichos 

intcrmédiariós en 1;i~gú~ c~o pod~n recibir depósitos irregulares de dinero en cuentas de 

cheques. 

De.' entre · 1os interiúédiarios financieros distintos a instituciones de crédito, se 

encuentran los siguicn tes:· 

Instituciones de seguros; que son aquellas sociedades anónimas de capital fijo o 

variable, autorizadas discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para obligarse mediante el pago de una prima, a resarcir un daño o a pagar 

una suma de dinero al verificarse h1 eventualidad prevista en el contrato respectivo. 

Instituciones de fianzas; que deigÚ~I manera son sociedades anónimas de capital 

fijo o variable autorizadas discrei:ionalmente por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, para otorgar . fianzas a t(tulo oneroso, por medio de un contrato, 

que se denomina de fianza, por el que garantizan por un tercero el cumplimiento de 

una obligación, en caso de que éste no la cumpla. 

Organizaciones auxiliares de Crédito; son las sociedades anónimas a los que las 

autoridades, esto es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, tratándose de uniones de crédito, autorizan 
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discrecionalmente para que coadyuven al desarrollo de la actividad crediticia, 

representando un complemento de esta actividad en forma especializada, como Jo 

son: Jos Almacenes Generales de Depósito, Uniones de Crédito, las Arrendadoras 

Financieras, las Empresas de Factoraje Financiero, y las Sociedades de ahorro y 

préstamo. 

Casas de bolsa; son empresas que ofrecen el servicio de intem1cdiaeión en el 

mercado de valorés entr~ a.quellos que desean invertir su dinero, o bien las empresas 

que requieren de algún tlpo de financiamiento, estas operaciones se realizan a través 

de instrumentos denon1inados valores. 

Especialistas bursátiles; sorí.intermediarios financieros formadores ·de marcado, que 
; • - - - • •• .:·, ••• :·~.'. - '; •• >, ., •• -

pretenden impulsarse,.al preverse que en sus funciones de inte~edia~,~ón puedan 

actuar por cuenta ajena. ; .. :'·,:;,.;;,' ?''. '.' < 

Sociedades de inversión; son empresas cuyo fin' es administrar-' inversIC>nés en .él. 
mercado de valores, ~qui·~~. grupo de g~nÍ~ p~6r~si~~~l só;{'~Ji;rie~';í~.;,·;n ¡·as 

decisiones de cómo invertir el dinero de los inversio~i~t~s. ¡;~¡:;; obi~~~i ét iuejor 

rendimiento posible de'acuérdo al riesgo que se quiere tener, y 

Sociedades financieras de objeto 

recursos mediante la colocación 

limitado; son bancos especializadÓ~i't1~e·~~pian . 
.: .. -.,. ., - __ ,,_., -- . __ ,. __ 

de valores o solicitando créditos, su iÍlrinCip~L · 
producto es el otorgar créditos para la adquisición de bienes especlfic~s cc;>mo .cai;ros 

o casas u operar tarjetas de crédito. 

De manera sistemática, concluyo este primer capítulo, manifestando que el hombre 

desde su aparición en Ja tierra, para su supervivencia se ha visto en la necesidad de llevar a 

cabo el intercambio de ~u~ bi~nes, valores o se.:Vicios para satisfacer sus necesidades 

económicas; y fue a medida.; en· que se 'clesárrolló el comercio entre los hombres, que se 

inventa el dinero y ·acl~más .. de'.é~te·is~ hace necesario contar con otros recursos o 

instrumentos p~ra facilitar el inÍcrca~bfC>'cl~·~usproductos, momento en el cual surgen una 

serie de modalidades en las tran~acciones ... asi como las primeras instituciones bancarias, 

muchas de las cuales se asemejan o son iguales a las operaciones bancarias que se realizan 

actualmente. 
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Por lo tant~,. es muy dificil detenninar si en la antigüedad, en 

estrictamente actividad bancaria y si se utilizó el crédito com~ .se co~oc¿:.áhorií.,. G 
actividad bancaria, comó servicio público, es de suma importanci~. en, r.~~n· 'd6 'é¡u~ la 

misma afecta hasta los 'últimos rincones de la sociedad, esto ei desdé·, 
·:'-. 

·;· .. ,:~· .. ·: .• :, .:-·. \··, 
.,·- ... doméstica hasta la del Estado. · 

; ·1.:·;::. ·. :-.;.: :~ 

A partir. de --qué· surgió el sistema bancario mexicano, cor1fon:;1adéi. poi< las· 

institu,ciones .-. d~ 'ciéciiio; y ias autoridades de . inspecció11 y ·vi~Íf~;:;&¡~;,;:_ha':\/e~ici~ 

:::;~:i:::;i::ci;i:6~1-:~;~:•:::;t:?: :~::u:::r:a'sª:i~::::sn;¡c~f;~i1i~\i~i~'.~~~;::~·· · -· 

surgido en materl~-b~~~a;.l'~., '' " ·"''• ::, '·;;•/il ·i;é -
•" ··. •''" ._-.··~'.'\-~:~' .. , - · .. ;.\. '~f:.~; ·-:~::>·:-"j.:~· .. :·-· ,~·'·' ~ -

: ---->:>- ··~---- .- -, . -_ . -: ,!".-·_ •• -"· .. ~~----~~:.,~,~~~~~-~~~X-~~:~;{(;::_--~----_,:_.· 
Las diversas, disposiciones legales en tomo a la 'materia banciuia, se establecieron 

~:s~i~~~~ín::;:~~:~J~~~=i~=t~~~:ne:ª::::::~~~~~r~ti·~}ii~~~~~;1::~1~:::~z::. 1: 
sano y equilibrado desarrollo, ia prot~céiónº de l~s i11;ére~'~5-;!~í ;ÓhÍi~~ y io~ términos en 

que el Estado ejercerá la rcc;orÍa' fi·~~rÍ~le~;d~I ~i~t~~~· b'~~ciani:'1~' ~~terior en razón de 

que dicho sistema se ha tc~idd ~iié_ i~~~j~~¡a~db_ái{cl~~~;:;:~ú() del país y como se dijo 

anteriormente a las distintas situái:Í~ne~ ~ocloeconÓ~i~as que el mismo ha atravesado. 
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CAPITUL02 

ORIGEN Y ANTECEDENTES GENERALES 

DEL SECRETO BANCARIO 

2.1. Noción de secreto. 

En este capitulo se analizará el origen así como los antecedentes de la figura jurídica 

en estudio. 

"Secreto, aquello que se tiene reservado y oculto con celo. En el campo del 

Derecho aparece en diversos ámbitos. Asl, se habla en primer lugar del deber de secreto 

que corresponde a los trabajadores, en lo que se refiere a la explotación y negocios de su 

patrón, a determinados profesionales (respecto de los hechos que han conocido por su 

profesión), o a los bancos, como gestores de los negocios de sus clientes. La infracción de 

tales deberes puede desencadenar responsabilidad civil.e incluso penal, como el delito de 

descubrimiento y el de revelación de secretos. Se habla en segundo termino, del secreto de 

las comunicaciones -postales, telegráficas, telefónicas-, garantizado salvo resolución 

judicial que autorice lo contrario. Se habla asimismo de secretos oficiales para aludir a 

determinadas materias que, por ley, están sustraídas al principio de publicidad que debe 

inspirar la actuación de los órganos del Estado.26 

Al respecto, el maestro Víctor Manuel Nando Lefort indica: "La palabra secreto 

proviene del latln sertum, cuyo significado corresponde a lo oculto, lo ignorado, lo 

escondido y se deriva del verbo secernere, que significa segregar, separar, apartar"27
, esta 

locución hace alusión a una separación, es decir, a una cosa aislada y rodeada por 

obstáculos para impedir que sea conocida. 

26 Enciclonedia®MicrosoO®Encarta 2001. a:> 1993-2000 Microsoft Corporation. Reservados todos los 
derechos. 
27 NANDO Lcfort, Víctor MnnÜCI;- El Invado de dinero Nuevo nroblcma para el campo jurídico, Editorial 
Trillas. México, 1997, p. 83. 
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Gramaticalmeme hablando secreto es lo que se tiene reservado y oculto, es decir, el 

secreto no es unaco¿á· conéret~ 'ni una ~oticia, los hechos son el objeto del mismo. 

Está rése.rv.a vien~.·a ser.un P()r un lado, la conducta que puede ejemplificarse de la 

siguiente fÓ~a; ~s d~~i;:,:¡~ ·¿x¡~¡~~cia de determinados hechos, circunstancias, documentos 

o situaciones.' /fi~~:;;t¿~;%i'''~,Ó~Ócimiento que de ellos tiene uno o varias personas o 

indivi,duos y la 'ó~Ú~~~j~~~~~"¡lencn estos mismos de no transmitir dicho conocimiento o 

io~~:.~~~j~~~~:f i:oOo •-•""" di•- o!~ do oo~oo. 00 ro~!~ 
- -'··· '~··· ; : _, .<:•::~·.~·,.,,,. "":-; -~· ,'.-4'f' ,., ' 

cuales se tiene_ al_ secr.,to profesional_ en las materias de trabajo, fiscal y procesal civil. 
_. · .. ·;' ':~·.:~ ., 

De. iguai·.fonna;· e~is;~n otros tipos de secreto como los que hay en materia 

financiera e incluso en ta· rama fiscal, como es el caso del secreto bancario, bursátil, 

fiduciario, de fianzas y· fiscal respectivamente. 

2.2. Concepto de secreto profesional. 

La Deontología al tratar el problema del secreto profesional, hace una clasificación 

de los diversos tipos de secreto que analíticamente ha conocido para ubicar el profesional 

dentro de la figura del "Secreto Co11nti-'o", que es el que nace de la confidencia recibida 

después de prometer el confidente que guardará silencio. 

Al respecto el maestro Rafael de Pina define al secreto profesional de la siguiente 

manera: "Reserva a que se encuentran obligadas determinadas personas (funcionarios, 

médicos, abogados, etc.) en virtud de la cual no pueden divulgar los hechos cuyo 

conocimiento hayan obtenido en el ejercicio de sus actividades profesionales, y que les 

dispensa de la obligación de prestar testimonio ante los tribunales con referencia a los 

rnismosº28
• 

28 DE PINA Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, Decimoquinta Edición, México, 1998, p. 437. 

1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGEN 

41 

·-------~ 



' . 

El secreto· profcsionai'"está b·asado prácticamente en Ja ética profesional de quien 

conoce esos heélios, () sitll~ci~n~s. asl como en las reglas de orden público que establece Ja 

sociedad pa.:.a prot~ger: Ja\•id~ .pri\!ada o Ja seguridad jurídica de Jos individuos que han 

. puesto en conocil11iento_'de.esÍ>s profesionistas los hechos, circunstancias, documentos o 

datos., 

En consecuencia, el profesional al ejercer su profesión ofrece ni público, en fo mm 

tácita, una promesa de discreción, esto funciona de manera que cuando el cliente recurre ni 

profcsionista, éste cuenta con la promesa de guardar el secreto de la información que el 

cliente le confie ni profesionista. 

Es así como se tiene que este principio de reserva es más antiguo en las leyes que 

otros deberes del profesionista para con sus clientes. Ya se referían a la obligación de 

reserva Las Partidas y la Novísima Recopilación, que establecían que el delito de no 

guardar secreto se tuviese como probanza bastante en contra de los que Jo revelaren, 

probándose por testigos singulares, o aunque no hubiesen dichos testigos bastaba para ello 

indicios y sospechas verosímiles, para que se pudiera hacer· castigo respecto del oficio, 

éomo pareciere a Jos jueces que lo sen_tenciaren. 

De lo vertido, se concluye que el secreto profesional es el deber que tienen los 

miembros de ciertas profesiones de no revelar los hechos conocidos por sus clientes, en el 

ejercicio mismo de su profesión. 

2.3. Secreto profesional en diversas leyes del pals. 

Ahora bien, como se comentó en párrafos anteriores el secreto profesional se 

encuentra contemplado en varias leyes de nuestro país, entre las cuales se tiene las 

siguientes: 

1.- Código Civil para el Distrito Federal, en su artículo 2590 establece al respecto: 

"El procurador o abogado que revele a la parte contraria los secretos de su 
poderdante o cliente, o le suministre documentos o datos que lo 
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peryudiquen, será responsable de todos los daños y peryuicios, quedando 
además, sujeto a lo que para estos casos dispone el Código Penal. " 

Este precepto menciona las obligaciones que tiene el abogado para con su cliente, 

así como las responsabilidades en que incurre el profesionista si revela información o datos 

que causen perjuicio a su cliente. 

2.- Ley Reglamentaria del ,Articulo 5 Consiituci~nal (Ley de Profesiones), la misma en su 

artículo 36 establece al respecto:":-

"Todo profesionistd estará ·ab/ig'adó a guardar estrictamente el secreto de 
los asuntos 'que se, le 'confieren"por sus, clientes;· salvo' los informes que 
ob/igatori~mente establezcan, las leyes respectivas,," ·" ·' "-:,", ": ,' '': .'/" " 

Este señala los_der~~h;s;~~asl~i~mo, las.obligació11es de todo profesionista en el 

-,:-

3.- Ley Fede~Id~I ;rabaj~,ensu ;~í~ul~ 1~4 cont~mpl~ al secreto profesional como una 

obligaéión de lci,s trabaj~dorés al establecer: 

Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores: 

XIII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de 
fabricación de los productos a cuya elaboración concurran directa o 
indirectamente, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo 
que dese111pe1ie11, asi co1110 de los asuntos ad111inistrativos reservados, con 
cuya divulgación puede causar perjuicio a la empresa. " 

Este precepto maneja a la figura del secreto profesional como un nexo de confianza 

entre la empresa y el empleado, ya que éste al desempeñar su trabajo puede llegar a tener 

información de algunos conocimientos técnicos, comerciales o de fabricación propios del 

mismo desempeño de su trabajo. 

En este mismo ordenamiento legal en su articulo 47, fracción IX establece que la 

revelación de esos conocimientos técnicos, comerciales y de fabricación será causa 

suficiente para rescindir la relación de trabajo, sin ninguna responsabilidad para el patrón. 
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En la Ley Federal de los. Trabajado~es. al Se..vicio ·del E~Í.ncto. en su nrtí~Úlo 46. 

fracción V. inciso e), se encuentra cie manera análogala aiÍterÍór dísp~~ícíón:· 

4.- Código de Procedimientos CívÜes p~ra <:1,0istrifo F_ederal,' e~ el artfo~lo. 288 presenta la 

figura del secreto profesional de la sig~íeni'e forma: afindicár:: 
. . . ,. . ~ "<' '• ... '" 

º'los terceros están obligados, en t'Odo tiempo,.·:~. ~reitar··.awr:i/io a los 
trib11nales en la averig11acló11 de la verdad.· E11 co11sec11ené:ia debe11, si11 
clemora, exhibir doc11111e11tos y cosas ·q11e te11ga11 e11 s11 poder, crumclo para 
ello ji1ere11 req11eridos. . . · 
los trib1111ales tie11e11 la fac11ltad y el deber de compeler a terceros, por los 
apremios mós eficaces, para q11e c11mplan esta ob/igació11; y en caso ele 
oposición, oirá11 las razones e11 q11e .Ia•jimcle11 y resolverán sin 11lterior 
recurso. 
De la 111e11cio11acla obligació11 está1i exentos los asce11clie11tes, descendientes, 
có11y11ges y personas q11e clebe11 guardar secreto profesional, e11 los casos en 
q11e se trate ele probar colllra la parte con _la q11e C?Stén relacionados. " 

Este artículo exenta de laobligación':de_.presiar auxilio a los tribunales en la 

averiguación de la verdad, a las persoiÍ~-·qu~-;-deben.gú~rdar secréto:.profesional, en los 

casos en que se trate de probar contra la parte'rio~ I~ que estéi:i relacionados. 

5.- Ley del Notariado para el Distrito Federal, en el articuio 31 dispone: 

"los notarios e11 el ejercicio ele s11 profesió11, debe11 g11ardar resen'a sobre 
lo pasado ame ellos y están s11jetos a las disposiciones del Código Penal 
sobre el secre/O profesional, salvo los informes obligatorios q11e debe11 
rendir co11 s1yeció11 a las leyes respectivas y los actos q11e deban inscribirse 
e11 el Registro Príblico ele la Propiedad, de los c11ales podrán enterarse las 
personas q11e no lr11biere11 i111erveniclo e11 ellos y siempre q11e a j11icio del 
notario tengan algú11 interés legítimo en el asunto y q11e no se !raya 
efec111ado la inscripción respectiva. " 

Este precepto legal establece que todo notario público en ejercicio de su actividad. 

debe de guardar rese..va de toda información que obtenga en ejercicio de In misma. salvo 

cuando deba proporcionar dicha información de manera obligatoria con sujeción a las leyes 

respectivas. 
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6.- Código Fiscal de la Federación, en su articulo 69 establece: 

"Arrículo 69.- El perso11a/ oficial que i11tervengll e11 los di1•e1-sos trtimiles 
re/lltivos a la aplicllció11 de las disposiciones tributarias estará obligado ll 
guardar absoluta reserva en lo concer11ie11te ll las declaracio11es y datos 
s11111i11istrados por los co11trib11ye111es o los terceros con ellos relacio11ados, 
así como los obtenidos e11 el ejercicio de lllsfac11/tades de comprobación. 

Diclw resen•a no compre11derá los casos q11e se1ia/e11 las leyes fiscales 
y aquellos en que debm1 s11mi11istrarse dlltos t1 los jimci011t1rios enct1rgtlC/os 
de lll tlC/mi11istración y de lll defe11sll de los intereses fisct1/es federales. a las 
t111toridades j11dicit1les en procesos del orden penal o ll los tribuna/es 
competentes que conozcan de pensiones ali111e11ticias. o e11 el supuesto 
previsto en el artíc11/o 63 de este Código. Dicl1t1 reserva tampoco 
comprenderá la iliformación refotivll ll los créditos fiscales exigibles de los 
colllribuyentes, q11e las a11toridades fiscales proporcionen a las sociedades 
de iliformación crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito P1íblico de cmiformidad con la Ley de Agr11paciones 
Financieras··. 

Como se puede apreciar, este precepto contiene la obligación del personal oficial 

que interviene en los trámites respectivos a la aplicación de disposiciones fiscales, de 

guardar reserva en lo concerniente a las declaraciones e información suministrada por los 

contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, as! como de aquella información 

obtenida· en las facultades de comprobación. 

·Asi.mismo, el articulo 63 del mismo ordenamiento menciona: 

"Los hechos q11e se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación previstas en éste Código, o en las leyes fiscales, o bien que 
consten en /os e:r:pedie11tes O documentos que lleven O tengan e/I Sii poder 
las aworidades fiscales, así como aquellos proporcionados por otras 
a11toridades fiscales, podrán servir para motivar las reso/11ciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y c11a/quier otra autoridad 11 

organismo descentralizado competente en materia de contrib11ciones 
federales. 
Las a11toridades fiscales estarán a lo disp11esto en el párrafo anterior, sin 
petjuicio de su obligación de mante11er la co11fidencia/idad de la 
iliformación proporcio11ada por terceros independiemes q11e afecte su 
po~ición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código. 
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--·- --·-···· ;,, ________ ;.......; _____ _ 

Esto quiere decir· que ios hechos que se conozcan podrán ser utilizados para 

11101ivar las resolucion~s de fo>sc6retrirá de Haci.cnda y Crédito Público u otros organismos 

competentes en n~atc~iri Jc-¿cin~ribu.ci,oncs federales, observando la confidencialidad de la 
. . '" ·,. '"''' 

infommción obtenida y conocida::; 
,;, 

.7.0 Ley Federal de Respon~abilÍdadc~~cios S~rvidores Públicos, en su articulo 47, fracción 

IV, establece co1iio · obligá~ión i'<lé ic;;í())~~rvido~ público de custodiar y cuidar la 

documentación e infonria~iÓn-qJ~'~§¿;~~Ó-~~~)J~~Ípleo, cargo o comisión, conserve bajo 

su cuidado o a la cuaI. ienga,·~Í:cesb?li~{~iéliendo' :o evitando el uso, la sustracción, 

destrucción, ocultamiento o inutili~á;l~~0i~~~~ldá~7aq~élla~. 

8.- La Ley Federal de InstitÚi:ion~s· d~ F'iania~/~,.; el articulo 126, indica: 

'\- ~·~: -.~>./¡ .·-· . . 
"Los in.foniiés que.1a/i;,:;tit11ci~iies defian:zas adquieran respecto a los 
solicilllllles de ·garantías·. o -de_ quienes oji·ezccm contragara111ías, ·serán. 
estrictamente confidenciales, .aiín ciiando se refieran a in.fracciolÍes'de leyes 
penales, y se considerarán solicitádos y obté11idos con un fin legítimo y para 
la protección ·'ele intereses públicos, sin estar sujetos a investigación 
judicial". 

9.- Código Penal Federal, est~blece al respect<? en su articulo 21.0: 

" Se impondrán de 30 a doscielllas jornadas de trabajo a .favor de la 
co1111111idatl, al que sin justa causa. con pc1j11icio ele alguien y sin 
consentimiento del que pueda resultar pe1j11dicado, re1•ele alg1Í11 secreto o 
co1111111icació11 resen1ac/a que conoce o ha recibido con motivo ele su e111pleo. 
cargo o puesto··. 

Y en su articulo 211: 

.. la sanción será de 11110 a cinco t11ios. 11111/ta de ci11cue11ta a qui11ie11tos 
pesos y SllSpensÍÓll de pro.fesiÓll en SI/ CaSO, de dos meses a lln aiio;· cuando 
la rel"elación punible sea hecha por persona _que .. preste. :scn•icios 
profesio11ales o técnicos o por .f1111cionario o empicado público;_ o cuando el 
secreto revelado o publicado sea de Carácter industrial" •. 
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De Jo expuesto se desprende que esta legislación· crea un tipo delictivo muy 

general al respecto, en la que puede caber la violación del secrclo bancario. bursátil y 

fiduciario. 

2.4. Origen del secreto bancario. 

El ser humano siempre ha mostrado una gran inclinación hacia lo secreto. lo 

oculto, ya que por un lado muestra un interés por las cosas o situaciones que no conoce o 

no puede explicarse de manera adecuada y por otro procura ser generador de ese ·secreto. 

En relación con el tema que me ocupa, es necesario decir que la banca tiene su 

cuna en los templos de la antigüedad, ya que como se comentó en párrafos anteriores, los 

· dcpósitc>s.·se ~acfo~ e!1 los templo~, es así como también la función del sacerdote incluía de 

igual manera. Jacicl banquero . 

. _-;·.·"··:;·.·:)::: -·~·::: 
Toda' Ja. ~ii.. de)~ historia de la banca desde, los templos religiosos de la 

antigUedacl y·l~s prlmcras. legislaciones bancarias y bursátiles hasta nuestros dlas. han 

mostrado la t~n·d~h~ii. g~~~~al, o bien, común denominador, de esperar y exigir al banquero 

discreción tbtal ~~bre.losd,ineros y operaciones ante ellos convenidas. 

Desde· la antigüedad se ha tenido noticias de que los banqueros deben y han 

guardado secreto profesional en relación con su actividad, dando origen a lo que ahora 

conocemos como el secreto bancario. 

En sus origenes, . los depósitos que llegaban a realizarse se hacían en los templos, 

lo que implicaba mantener cierta discreción de éstos, en razón de que se mantenía una 

estrecha relación con misterios de lo oculto, Ja magia, Jo desconocido y la misma religión, 

que fueron configurando una especie de secreto profesional de entre quienes practicaban Jos 

depósitos. 
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En suma, no es de extrañarse que en los sistemas actuales aparezcan figuras 

relativas al secreto bancario, ya que ésta ha acompañado a la banca desde sus orígenes. 

2.5. Concepto de secreto bancario. 

A este respecto cabe mencionar que la doctrinan.; es unifci.rmc para estáblecer un 

concepto de lo que se conoce como secreto bancario, ya .. q~~· e~isten.'opirÍiones de algunos 

autores encontradas en cuanto a considerarlo coino un ·deb~;>.; ;;ria' obligación, En México, 

se encuentran definiciones de esta figura a'. tra~is 'd~ii~i~'~ori~~ptéis d~dos por algunos 

autores, en virtud de que la leYno se .. préocti~~;;~~~~~i~\;i~d~~-J~'concepto de lo que es y 
" . ' . " . ,,· • '·" (\. .... ,.,..,.;. ~--· ">' .-; '"c.' ; : •. : .. 

Por su parte para el Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez, el secreto bancario es: "el 

deber jurídico que tienen las instituciones de crédito, sus órganos, funcionarios, empleados 

29 LABANCA, Jorge, El Secreto Bancario y Otros Estudios, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1968, 
9 . 

11" HERNÁNDEZ, Octavio A, Derecho Bancario Mexicano, Tomo l, Ediciones de la Asociación MCxicana de 
Investigaciones Administrativas, México, 1958, p.130 
31 MALAGARRIGA, Juan Carlos, El Secreto Bancario, Editorial Abeledo .. Pcrrot, Buenos Aircst· 1970, p. IS. 

48 



y personas en relación' directa' corÍ ellas, de observar discreción sobre cualquier tipo de 

opcra~i~n~~ que cel~b.ra~orÍ ios u.suarios; salvo en los casos en que así lo disponga la ley de 

la matcria,''o lo faculté 'el' n~Ís~;o 'cliente o en los casos de excepción que establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédlto Público".32 

Es así como de los conceptos dados con anterioridad por destacados profesores y 

autores, defino al secreto bancario como la obligación que tienen todas las instituciones 

de crédito asl como el personal que labora en las mismas, de guardar secreto de toda 

la información que lleguen a obtener en ejercicio de su trabajo y que tenga relación 

directa con las operaciones bancarias celebradas, con la excepción de darse el caso de 

revelación cuando asi lo disponga la ley y cumpliendo los requisitos previstos en la 

n1isma. 

2.6. El secreto bancario en el derecho comparado. 

Es importante afirmar que la institución del secreto bancario está reconocida en los 

principales sistemas jurídicos del mundo, con mayor extensión en unos como es el caso de 

Suiza y con menor en otros, a veces basado en los usos bancarios, otras basado en el 

derecho contractual y otras más en preceptos legales, a continuación se analizarán algunos 

de los más in:iportáiüc,:~ sistemas jurídicos. 
:~,. -·,~ '·- -':~_:t':':~.: "'':-:.-.. /.:,~--- ""'·'.e,· __ •: 

Pa~.i i.ni6i;r~~1i cist;'i~~estigacÍón, l1s i~portante habfar'prirneramente del país que 

más relevan~ia'ti~ne ~'/c:U:~~i~:ii e~te tema de inve.~Úg~~ión se r~fiere: 

2.6.J. En Suiza. 

Los antecedentes del secreto bancario suizo, se remontan a varios siglos atrás. Su 

soporte vital está basado en la confianza que el sistema suizo ha alcanzado por su 

confiabilidad y discrecionalidad. 

32 DE LA FUENTE Rodríguez. Jesús. Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros Fianzas. 
Ornanizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito Grupos Financieros. op. cit .• p 1280. 
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Lo anierio.r én razón de que en este país se maneja a tal institución como un derecho 

individual n l~··.privacia, ·'el cual es un concepto básico que los países democráticos 

· ~econocen y refue~n con garantías constitucionales. 

·Este principio democrático es In piedra angular de todas las libenades personales, Ja 

erosión dé In privacidad a través de la supervisión gubernamental de las actividades y 

nct.itudes ciudadanas y, más recientemente, a través de procesadores de datos electrónicos 

en varios segmentos de Ja vida privada, que causa inquietud en cualquier sociedad libre. 

Los capitales que llegan del extranjero a Suiza han contribuido a la prosperidad del 

país, consecuentemente, se crea Ja necesidad de asegurar ante todo, la protección y 

discrecionalidad de las personas depositantes, garantizando su confiabilidad. 

Bajo Ja Constitución Suiza, Ja libertad individual y la propiedad privada son 

considerados derechos humanos indivisibles y brindan la misma protección de la ley tanto a 

ciudadanos suizos como extranjeros. 

La diY\J_lg~ci6iÍ~d~. láfonriación por parte de un oficial, empicado, agente autorizado, 

liquidador' o :·~·drü'i~Ío~lst~' de un banco o como representante de la Comisión Bancaria, 

algún oficial d~a.1~ril~e~"6ríocida compañía de arbitraje confiada a estos, o a quien trate de 

illduéir·a otr~~a que viole eÍ secreto profesional, se sanciona con penas de prisión y multa 

según los establecido en la Ley Bancaria. 

Este ordenamiento suizo otorga Ja máxima prioridad a Ja protección de la libertad y 

propiedad de cada ciudadano, esta protección es para toda persona un derecho natural 

extensible a temas patrimoniales tanto para los suizos como para los extranjeros. 

Por consiguiente toda persona que realice operaciones bancarias en Suiza se 

beneficia de esta protección constitucional en el ámbito patrimonial privado, esto significa 

que la persona es, no sólo cliente del banco, sino que goza también del beneficio de la 

garantía jurídica. 
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Esto en razón d~ qu.c! _;•una de las cualidades esenciales de Ja mentalidad suiza es el 

secreto bancari~," qu~ ob,llga a Jos bancos y a sus empleados a mantener en secreto Jos datos 

personales de'. Jo~: clie.~tt:s·' y ;u patrimonio, garantizando Ja protección efectiva de la esfera 

privada de lo~ eJi~nÍes.d~ l~ banca suiza".33 
. ' . - , ... ,.-

(()5 b~h~ós':'~~{i\r. sujetos al severo control legal de Ja Comisión Bancaria 

. Confederada,<l~:·ií~terior con el objetivo de impedir abusos de Ja protección de la esfera 

J>rivada .. 

.. . El · é~l~o , de Jos banqueros suizos no es Ja casualidad, sino producto de ciertas 

cualidades que ofrece el sistema bancario suizo, como son: 

. 1 :- gára~tíajurfdica, 
2.- discreción, 

3.- confianza y fiabilidad, 

4.- c;;rnunicai:ió~'y profesionalidad, y 

5.- eficiencia. 

¿os ~uiz~s e~!án co~scÍent~s~e que la seguridad jurídica y el sometimiento de Ja 

propied~d prl~ad~ ~ fa p~;;téi:cióri d~ l~-bonstitución, se garantizan siempre y cuando Ja 

sitüación p~Jirn~lli~J .~'rj~~d~' :~sié -p~()¡~¿ida contra Ja intromisión de personas no 
nutori:Zad'~~/' --/":,.;: ~"~'~. ~·t~~-;?~>2::· ~ :-.~.:i_.:~:'-'· ~,:~·-~· -

·c... ,Jd~.~i~?·~;~f d!~,,.w ,;, •~•• ~•m ~1 .. ,~roodo• •='~ 
a Ja ga;a~ti~ l~g~1''d;l:,i~:~~~;~·!1~'.J~~~~/~;i;¡:~~r _más específicos, por el secreto suizo frente 

.,. : "!"' •¡+,~ .~:~:·.-.'-' : .. ·-·: .. ·-

ªsus clientes bancarios:·".:'i, ;:'!'• .•. '-'' '' T>'ó. 
.:.-~ ;;,; . ,.'"-, ~.<.·,~_-:{·- . ' ;.•) 

-- - ·:-".''.:·\.:-:.~ ·.:. '"-.:-~: ' 

El articulo 47 ·:.'d~- Ja· Ley· Bancana Suiza ofrece privacidad financiera a Jos clientes 

de Jos bancos suizos. · · 

33 Acceso desde Internet:http://wwwoppcnhcim.ch/csnanol/nos/suiza.htm 

SI 



En este pa!s existe la modalidad de las cuentas numeradas, tomándolas como una 

medida de seguridad adicional al servicio de los justificados intereses de discreción por 

parte de los clientes bancarios, en razón de que con ello se asegura que aparte del cliente, 

sólo una persona más, este al tanto d~ su situación patrimonial: el administrador de sus 

intereses patrimoniales, es decir, su banc¡uero . 

Es pertinente hacer notar que la-protección financiera está asegurada hasta que el 

cliente no este cometiendo ninguna ofensiva criminal bajo las leyes suizas, como por 

ejemplo: lavado d~ dinero, tráfico de_ drogas etcétera. 

Es necesario mencionar que el secreto bancario no es absoluto, bajo circunstancias 
... , ... ·. ·. . . 

legales especificas, persecución de criminales por ejemplo, las autoridades suizas pueden 

garantizar ~c~e~o ~-i~~istros bancarios privados. 

El secreto bancario suizo no es un derecho del banquero, sino una obligación 

prescrita poda ley, la violación del mismo es un delito oficial en Suiza. 

Es así como el secreto bancario no es concepto exclusivamente suizo, la discreción 

bancaria, puede ser definida como: "una obligación profesional de los bancos para 

mantener en estricta _confidencia_ los detalles de las finanzas de sus clientes y sus asuntos 

pcrsonalcsn34• 

- - -
. '·' 

Esta figur~ jurídica e{ iegulada en legislaciones con diferenciación del grado en 

todo el mundo, sólo;que; en esíe' pa(s en particular tiene ciertas cualidades ya enunciadas 

que lo hacen noto~:~~~t~~~~~i~I,< 
Otra caract~Jfü~~c~¡;,~cillsiste, en que la violación a la confianza es sujeto de 

persecución crimin~l,_~I Íii'6urii~1i~iento del secreto bancario es perseguido e:c officio por la 

ley, mientras qlle l~s \,i-~Í¡{~¡J~es del secreto profesional (médicos, apoderados, etcétera) 

son perseguidos sól-o bajo el rl:C¡u~rimiento expreso de la parte perjudicada. 

34 Acceso desde Internet: Dirección electrónica: httn://www.banco suizo.coro/ 
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. :. __ .. :_~~ .: ______ ., --··--:._...---~-----~------"' 

La protección del secreto bancario bajo la ley penal es de largo alcance, ya que 

cualquiera que divulgue . un secreto confiado a él en su capacidad como representante, 

oficial, empleado, agente autorizado, liquidador o comisionado de un banco, como un 

representante de la Comisión Bancaria (cuerpo supervisor de Suiza) oficial o empleado de 

una compañia auditora reconocida, o cualquiera que llegue a enterarse de tal secreto, y 

cualquiera que intente inducir a otros a violar el secreto bancario, deben ser perseguidos por 

un término penal de hasta seis meses y pagar una fianza de hasta 50,000 francos suizos. 

No sólo. la violación deliberada e intencional de la confianza es perseguible, sino 

también la .violación por negligencia, la cual es penada con el pago de una fianza de hasta 

30,000 francos :.suizos, esto significa que una persona que sea sujeta a la ley del secreto 

banc~rio en c~idquier moménto, debe mantenerlo por el resto de su vida. 

Mienti.is 0: e~tas )eye.s . puedan parecer estrictas, son necesarias para asegurar la 

cciniiallZá inhereriie. ~l sistema b~cário suizo. 

··i!~~fr.~~~~~~!.~~r~:E:::::~~~2~:::::~~~: 
"" ··'::;-·""' :-•.'.-

Como excepción a la develación del secreto, tenemos que los bancos son requeridos 

para prop~r~ionar a las autoridades públicas información pertinente de las cuentas de los 

clientes;· tales revelamientos son obligatorios en acciones que involucren herencias, 

:qÜiebras y colección de deudas, asl como casos criminales, pero no en materia ordinaria de 

irÍlpuestos y cuando se violan regulaciones de cambio extranjeras. 

La Asociación Suiza de Banqueros, en 1977 estableció reglas obligatorias de buena 

conducta en el manejo de bancos; con la firma del .. Acuerdo de la Observancia del Cuidado 

por los Bancos en la Aceptación de Fondos y en la Práctica del Secreto Bancario", el 
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acuerdo alcanzado corí el Banco Nacional Suizo (Banco Central Suizo), requirió que los 

bancos averiguaran la ide;..tid~Cl de ~us clientes en una base sistemática 

El acuerdo ·fue extendido en octubre de 1982 por cinco años adicionales. Dicho 

acuerdo también prohibía a los bancos mantener cuentas de personas y compañías 

conocidos por el banco, como utilizadoras de sus cuentas profesionalmente con el propósito 

de asistir c~pital golondrino o evasión de impuestos (artículos 8 y 9 de Acuerdo de julio 1, 

1982). También se extiende al alquiler de cajas de seguridad, requiriendo al banco rentar 

tales facilidades a persona, cuya honorabilidad quede fuera de duda. 

Suiza es parte en varias convenciones bilaterales y multilaterales para asistencia 

legal con otros países, en donde tales tratados expresan que, las autoridades suizas asisten a 

otros países en casos criminales bajo condiciones previstas en estos tratados. Para ser 

perseguidos como un crimen, sin embargo, la ofensa alegada debe siempre ser considerada 

un crimen. bajo las leyes suizas. Violaciones de políticas extranjeras de leyes monetarias e 

infracciones de impuestos o reglas de cambio, no son considerados crímenes bajo los 

términos d_e la_ legislación suiza. 

La ley_ pf¡:,hÍbe a la~ autoridades suizas demandar clarificación o declaración de los 

bancos\:~llieip~Ó;,i~itÓ'~f:·descubrir bienes no declarados. Las autoridades fiscales no son 

¡¡~x~epciÓ~~J~l;&:~~¡'.;i;'ib~~ Í~sbancos permitir el acceso a tal información. El secreto 

bancario s~ ~plic~ ¡·~~~¡~¡;;¡ lo~ extranjeros con respecto a sus depósitos en bancos suizos . 
• _; ~:- ¡ 

; _·._·. '·¡_'~ ~~~~ió~'·;¡~,i~~J~stos doméstica por ejemplo - definida como la simple falla en 

·>el declaI<lr b ¡,;~:r·l~~Ü~~tos- no es una ofensa criminal, sino una pena menor en Suiza, 
" '·,.:· ::·.<· .· .. , '-.· ·, -~-~>-":'.J.--~:··~~--·· 

~ientra5 qu~-es'J~.cri';:.';·J~.~·n los Estados Unidos y muchos otros paises. Como resultado de 

' esto, en lós'é~s·~~·- d~iid~ .~ autoridades del gobierno extranjero requieran información de 

c~entas :,de.
0

ba~b9s suizos pertenecientes a sospechosos de evasión fiscal, las autoridades 

competentes inii:Zas han sido obligadas a rechazar por el hecho que ningún delito se ha 

~rimetido bajo la ley suiza. 
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Después de largas negociaciones, el "Tratado Suizo-Americano en Asistencia Legal 

en Materia Criminal" fue firmado en 1973. Este tratado contiene provisiones especiales que 

permiten una mayor asistencia legal, en una base caso por caso, en la persecución de 

miembros del crimen organizado. Mientras que reconoce la amenaza que el crimen 

organizado representa a cada estado constitucional, las autoridades suizas han tomado todas 

las precauciones para restringir la asistencia legal a aquellos casos criminales perseguibles 

por las leyes suizas. Puede notarse, sin embargo, que la información proporcionada por los 

bancos suizos puede ser usada solo para el propósito exacto y en el procedimiento para el 

cual ésta fue obtenida. Así una solución bien balanceada, pennite una lucha efectiva contra 

el crimen mientras protege a ciudadanos individuales de interferencia irrazonable con su 

derecho a la privacidad. 

·En enero de 1983 un nuevo Acto Federal Suizo de Asistencia Internacional Mutua 

. en Materia Criminal ("IMAC") fue puesto en función, extensamente basado en el Tratado 

··.Suizo·.'Americano, este gobierna todas las formas de asistencia legal entre los Estados. La . ,,. 
nueva),egislación .representa una mayor cooperación, para que la asistencia legal pueda ser 

_ garantizada en caso de fraude fiscal, donde el engaño intencional mediante el uso de 

do~~r'rte~tds fal~os pueditsér probado. 

Suiza es un Centro Tradicional de Finanzas Internacionales, pues el secreto es 

sino, sólo la más importante razón para el éxito como centro de finanzas internacionales. 

La principal fuente del capital de los bancos suizos son los depósitos de los 

ciudadanos y compañlas del pafs. 

Recayendo firmemente en su base doméstica, los bancos suizos han edificado una 

de las instituciones más importantes a nivel mundial de flujo de capital. 

Característicamente, desde mediados de los sesenta los bienes extranjeros han 

mostrado un crecimiento de su superávit sobre sus pasivos. En otras palabras·, los bancos 

SS 



. . -. . . . - : . . 

suizos colocan más fondos en. los mercados internacicmales que en los suyos los acreedores 

extranjeros.: ;. 
-' .. _,.,,_ ., 

· El papel· de. las i~stitu~iones suizas en las transacciones mundiales no puede ser 

.. reaHstiéa~en'té , ~~al~~cÍÓ ~olamente ' en hoj;s de balance totales, debido a que una 

. importllnie p~rte c:I~ su· ~étividad no esta reflejada en esta figura. Como manejadores de Jos 

.·fondos q.u~ le có~fi.aron sus clientes, los tres bancos suizos más grandes son, Credit Suisse, 

.Suiss Bank Corporation y Union Bank of Switzerland, y es en donde se encuentran los 

inversionistas más importantes en finanzas internacionales . 

. Resumiendo, las regulaciones de los bancos suizos reflejan el carácter de la gente 

cuyas actitudes especificas pueden remontarse a su historia y geografia. Desde su precaria 

posición en el corazón de Europa, Suiza ha sido capaz de retener su independencia 

mediante la meticulosa conformación de su política de neutralidad que· fue 

internacionalmente reconocida desde 1815. 

Débido a su fuerza y atracción, el. sistema bancario suizo ha atraído clientes de todo 

el mundo. Pero los clientes quieren ;e~ta~ ·~.s~lvo· de la indiscreción. El secreto bancario, 

como ha sido practicado ensui~, n'o quedálldoséatrás con el tiempo al encuentro de la era 

electrónica,. es 1ain;ej~~}~~t:~~~~:~~~},~ )~ vioÍacie~'.~e la. privacía. 

Si ~I I~~retri tiririé~W;['¡1~;~ic:lo us~clo en·. algunos casos aislados, para propósitos 

ilegítimo~; co~;~~~~(:'i'~le;és,~Ó,blico cÍe ~na nación extranjera o de Suiza misma., esta 

distorsión'de · ~~ ;rihi:Ípi~'j'ti~to ~~ p~ecÍe constituir una razón para sacrificar el princ1p10 
' '· .. ' . . . ~ - . ··-,,.c.',, . ' . . . . 

mismÓ. Este'lla 'serVido.'al· i'.n\lncÍo como· un valuarte en la defensa de los derechos 

iridividualés de IÍbe~~;;rÍ~áela y atin'la vida misma . 
. . _ !~ _;_;_:, :~~::·;:"'· };:; . - . ' 

Estoqui~;e.deci~;laleglslación;jurÍsprudencia y la mayoría de los escritores legales 

han adaptado fa e~íe'n~·¡¿~ de ~~ a~IÍcación, de forma que el concepto de discreción en el 

campo bancaí-i~ co~ti'~Ó~ '~ie~dofavo~ecido por una gran mayoría de votantes suizos. 

·r·· ... ""f"\N 1:i1~ Cut 
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2.6.2. En España. 

Al respecto el autor Víctor Manuel Nando Lefort explica: "En España se considera 

al secreto bancario bajo el deber de una relación contractual, que entrelaza a la institución 

bancaria con el cliente o depositante".35 

Derivado de la relación de esta naturaleza, que une al banco con el cliente, se 

considera como parte del secreto profesional de acuerdo con los artículos 497, 498 y 499 

del Código Penal Español. 

También se considera al secreto bancario como una obligación jurídica derivada de 

una nonna admini,strativo-mercantil y que se encuentra plasmado en el articulo 23 de los 

estatutos de(Banéo de. España de fecha 24 de julio de 1947 y el articulo 49 de la Ley de 

Ordé~aciÓ~ Baricaria. 

. . . 

La Ley: G~Üeral Tributaria de. España de 28 de diciembre de 1963, excluia a los 

establ~c:i.;,fent~s';'b~J~Üri~~. del deo~r de colaborar con la administración tributaria, 

postenoritierite et ~rtl~~tci 7 cÍerDecretoLeydet 7 de abril de 1965, modificó ese criterio 

con la salvedad dci 1'~ ~u~nt~ ~~merites a Ja ~ista . 
. ·- -:-.-- :,, ~: . '•:_ :; ·:',:_ .. -

:·.·:.· ¿;.:;: ··~ .,·::~.!; ··i 

.' En años posterior~s; la Ley'de Re,formá Fiscal del 16 de noviembre de 1977, en su 

cn~itulo 17 al ;r~;;;{J61 ~~~;~t~;.~a'ri~~ri-o :Y.colaboración en la gestión tributaria en su 

articulo 41,· establece~< .. \,.~)/. 

"Qued~n foie~fim~~te. sujetos al deber de colaboración a que se refiere el 
apariado· uno 'del artículo 1 lJ de la Ley General Tributaria 230 de 28 de 
diciembre, ./os bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito y cuantas 
personas fisicas o jurídicas se dediquen al tráfico ba11cario o crediticio, sin 
q1ie púedan exonerarse de dicha obligación al amparo de lo dispuesto en 
los párrafos b) y c) del citado artículo, en el artículo 49 del Código o en 
cualquier otra disposición ". 

lS NANrio-LCfOrt,, Vfctor Manuel, El lavado de dinero. Nuevo problema para el Campo Jurídico, op., cit. 
p.84 
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Considerado en España principalmente como una relación contractual derivada de la 

naturaleza jurídica de dichos actos, en donde existe unión entre la institución bancaria y el 

usuario del servicio bancario. 

2.6.3. En Estados Unidos. 

En este pais, el secreto bancario no está expresamente regulado por las 

disposiciones legales federales, aunque si está reconocido por los tribunales y la doctrina y 

en algunas legislaciones estatales, por ejemplo en el Estado de California. 

En el año de 1990, en Estados Unidos se planteó la posibilidad de abolir por lo 

menos en parte la figura del secreto bancario, con motivo de lo que han llamado 

"operaciones de lavado de dinero de narcotraficantes" mediante la Enmienda Torres que 

fue aprobada por la Cámara de Representantes de ese pais, para obligar al Departamento de 

Tesoro a abolir el secreto bancario en las transacciones internacionales y castigar a las 

instituciones que no colaboren con las investigaciones. 

En el informe se señala que los bancos deNueva ;y¿;fk'riiúe~e~ en sus transacciones 

internacionales unos 3000 millones de dólares ~of :~i~uió;\·iii~és dé lo que en el sistema 

bancario mundial se conoce como "Clearing House I~terbank Payment Service" (CHIPS), 

que no es otra cosa que In utilización de los últimos adelantos de la computación, a In cual 

están conectados los bancos de la ciudad de Nueva York, para efectuar transacciones 

bancarias. 

Prácticamente la regulación de la figura del secreto bancario está basada 

principalmente en la lucha del gobierno federal contra el delito del lavado de dinero, esta 

lucha se basa en dos leyes fundamentalmente, que son , la Ley de Control del Lavado de 

Dinero y la Ley de Secreto Bancario. 

1E313CON 
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- --·'~ -·--·--·.:.....--------------·-- ------··--·-·---:---·-·:--·-- .· ..... __ -

La ley que nos ocupa es la- del Secreto Banéario la cual es -administrada por el 

Departamento del Tesoro y provee.a ios investigador~s de las herramientas que le permiten 

dar seguimiento al dinerode origen :sospech~so. 
·,-

El nombre de . esta ley es d~rtar'n~nte. éngañóso '~or~ue e~ta ley ha reducido de 

manera importante el secrciÓ ¡;~;,~~ri·~~~-~~id ~ii1~'.-
- :,º:...'-r~•,~:!:~::-,~:. ", ---~/.: .JM• .-.:/¿ .. <.:'.:.< ·- • •·;, 

Esta ley obiig~; ~!Ú;i~yf~~~i;J~;;i~::'cj.ü~lliieras a presentar informes sobre toda 

transacción en efectivo nÚ1yor a los ·10.ooci dólares y sobre todo en relación a transacciones 

sospechosas.--· . 

El no presentar estos informes o tratar de dividir una transacción para evitar el 

informe son en sí, crímenes tipificados. 

2.7. Trayectoria del secreto bancario en la legislación mexicana. 

El propósito de este punto es presentar la evolución histórica del secreto bancario en 

la legislación mexicana desde que esta figura se hizo consistente en materia de regulación 

dentro de las Instituciones de Crédito, es decir, a partir de la primera Ley de Instituciones 

de Crédito. 

Este análisis consistente en el estudio de la evolución y transformación de esta 

figura jurídica, va a pem1itir conocer mejor su funcionalidad en la ºactualidad. 

2.7.1. Ley General de Instituciones de Crédito de 1897. 

Es la primera ley de la legislación mexicana, en la cual aparece la figura del secreto 

bancario, tal y como se conoce en la actualidad, sin embargo se vislumbró la necesidad del 

sigilo que requiere el tener acceso a información calificada como delicada. 
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Así, , al: haber ~regl~rrientación . en rclaCÍÓn a las obligaciones de los Inspectores 

encargados por la .Secretad~ dd Hacienda de la vigilancia de las Instituciones de Crédito, 

impus;; la prohiblclón Je ct;rltu~i~ar á. Otro, que no fuese dicho ministerio los datos que 

conocie;en, en ~I desen;~~ño· de' su labor, sobre los asuntos del Banco. 

El articulo 115 al respecto manifestaba: 

"Está estrictamente prohibido a los interventores ... 
JI. Comunicár. a quie11 quiera que sea. datos e i11formes respecto de los 
asuntos del banco, debie11do limitarse a consignar por escrito lo que 111viere 
que participar a la Secretaría de Hacie11da en cumplimiento de su 
encargo". 

Así, y de conformidad con este artículo fue que el siguiente cstablecia las sanciones 

para quienes infringieran lo preceptuado con anterioridad. 

2.7.2. Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios del 24 de 

diciembre de 1924. 

El legislador mexicano intenta una nueva legislación para orientar la actividad 

bancaria, aqui por primera vez aparece tal cual la figura del secreto bancario, al establecer 

en su artículo 71 lo siguiente: 

"Los establecimie11tos bancarios no darán noticia sobre el importe de la 
cantidad que tengan e11 depósito de persona, _compmlía o empresa alguna, 
sino al depositante; a Sil representante legal, O a/a autoridad judicial que la 
pidiere en virwd deprÓvidenCia _dictada enjuicio". 

'·;",;}.' :·;" .. 

, Al rcspécto~ este'.artfcufo'se'~efiere sólo a depósitos, como se puede observar, las 

demás op~racion~~ a~t/~lli ~- ne~i~~- ~o ~uedan comprendidas en el mismo. Por otro lado, 

éste especifica cÍaramerúe"á quienes se les puede dar informes siendo importante destacar 

que aunque el a·rti~dlo n~ leí .dice en forma totalmente clara, la lógica jurídica indica que la 

información debe ser relevante para revelarse en un juicio aún cuando el depositante no sea 

parte o acusado: 
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Esta disposición se hace evidentemente aplicable a todas his in~titu~iones de ~rédito 
y no sólo a B~cos d~ -Depósit6; sino i~mbién a los E~tabl~ciníi~'ntos B~carios, Agencias o 

Sücürsales de_ ia Banca Ext&nj~ra y demás e~t~ble~imientos a~imilado~ por la Ley. ,., .·: 

·-' ,·.·>>~·.::, ,_-·-:'/·~~ •;_,_·~··:· ·\ ,·,.:.' . 
. _ <Es en sí,,~~e. cd.·e~ta d ispó~f~l;Ó;i I~ discreción·~ ~igilo, queda a discreción del Banco 

r:::~~~~~NJ~1!~~~~1~:~~~~í:1!f·::.:;:.:~::: :.::~,:'" 
', :' .~ 

--.. -C~be_ ~;ri~¡¡-;;;~~. -~ii~ 'con la. creiíció_n de la_ Comisión Nacional Bancaria como .. . .. - . . 
órgano d,e co'~h'.6fy, vigilancia, se refornÍa la ley, obviamente afectando los artículos 71 y 

1O1 ·_de la mencionada legislación con el fin entre otros de: 

fa~uitar a dicho organismo para solicitar información, 

e incluso ·obligar a proporcionar la misma en casos de inspección, 

asimismo, se faculta a las autoridades fiscales para recabar información en los términos 

legales que rigen dicha actividad. 

- - - 2.7.J; Ley de Bancos de Fideicomiso del 30 de junio de 1926. 

En esta ley no se requiere que la orden judicial para solicitar información, provenga 

de un juicio, ya que la ley facultaba a cualquier interesado a recurrir a solicitar al Juez 

expidiera la orden de informar sin necesidad de entablar litis, quedando los textos de la 

siguiente manera: 

"Articulo 46.- Es.obligación de los Bancos de Fideicomiso no publicar ni 
dar_-- informei .- privados . acerca de las operaciones que se les hayan 
encomendado' y que no deban -tener publicidad por su propia naturaleza, 
sino en el_cciSÓ de que por orden judicial se les prevenga que lo hagan". 

"Articul~ 86.~ Los Bancos de Fideicomiso, en lo que no éste previsto en esta 
Ley, quedan sujetos a las disposiciones de la Ley General de Instituciones 
de 'crédito, co11 sus aclaraciones, adiciones y reformas respectivas. " 
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2.7.4. Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de 

31 de agosto de 1926. 

Para efectos del tema que me ocupa, esta ley no ofrece alguna novedad al respecto, 

en virtud de que los articulas que tratan sobre el tema sólo cambian en cuanto al número: 

El articulo 142 equivale al 46 de la Ley de Bancos Fiduciarios; el 260 equivale al 71 

refonnado de la ley del año de 1924 y el 283 equivale al 101 reformado de la ley del año de 

1924. 

Ley General de Instituciones de Crédito del 28 de junio de 1932. 
' ' ~ . 

•. Con la creación de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se modifica 

'En primer lugar, resulta aplicable sólo a depósitos a la vista y sólo a instituciones de 

segundo· lugár, ·.se eliminan a las. Autoridades Fiscales como facultadas a 

soliciÍar la i~forma¡:!ó~; ,.;\).,.·~,'~.·;:;,;' .~:: ..•... ,_:,. ,. 
--· --- -"<f " - :'.~: '<_:,·:· ·.' .,,. 

En tercer lu~ar, y;~d/a1~i:Uri'sci~íi~iÜ~ ~i' s~di-'~íbflduciario. 
··.;:,-- -·:<"/ .. :.: -- < ·:'.~· ,, '.;:P -~~~· .. ~ .. ~· 

: ~ '.>, i ·~-¡ ->;:: '· ~-~-,~.:. -~1.;' ~ ,_ . -

Dicho precepto estaba redactado de Í~ sig~l~ni~ípari;;~: .. 

"Artículo 43.- Las Instituciones. depositarias sólo darán noticias de los 
depósitos al depositante; a. Sii representante legal, O a la autoridad judicial 
que las pidiere en virtud de providencia dictada en juicio··. 

En cambio dicha ley contiene dos preceptos interesantes: 

Articulo 169, fracción X establece la función de la Comisión Nacional Bancaria como 

concentradora y proporcionadora de información sobre créditos concedidos (SENICREB). 
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Asimismo, el artlc~Jo JGS da la plena facÚlt~d a clelegad~s. i'nsp~ctor~~ovisitadores 
de Ja Comisión Nacional Bancaria terier acceso a la:: inform~ciÓn~ queda~dO di~h~ 
disposición de Ja siguiente manera: 

. '._ . : .. · '·.=· ,,·· ' . ' ' 

"Articulo J 68.- Los delegado~;-_\;isftéidores e, ;,;~pectares .. de. la Comisión 
Nacioua/ Bancaria, tendrán las facú/tades_ cj11e ordinariamente competen a 
los comisarios tle sociedades' anó1ii111ás_' y podrcin, por tanto,, con entera 
libertad: · ·, · ·' · ,. · , 

J. Tener acceso y revisar'todos'/os,libros, principales y a11xi/iares, :ele 
colltabilitlad y los demás'papeles_ o correspondencia de las instit11ciones o 
establecimientos sometidos a s11 i11specció11 ". 

Ahora, en Ja reforma del 30 de agosto de 1934, se reformó el art[culo 157 

disponiendo dicho precepto que la obligación del secreto contenido en el articulo 43 era 

también aplicable, en su caso, a las Instituciones Auxiliares que eran las Financieras, los 

Almacenes Generales de Depósito, las Cámaras de Compensación, Bolsas de Valores y las 

Uniones de Crédito~ 

· 2.7.6. -Ley General de lnstUuclones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 3 de 

, mayo de _1941. 

_Cabe mencionar al respecto de esta ley, que es la que se ha mantenido en vigor por 

: largo'tie:rnpo, más de cuarenta años. En esta ley, el artículo 1 05 contemplaba la obligación 

· - general· del sigilo, y ésta misma sale del ámbito de las instituciones y operaciones de 

depósito para_ hacerse aplicable "a las demás operaciones", al disponer: 

"Las i11stit11ciones depositarias 110 podrán dar noticias de los depósitos y 
demás operaciones, sino al depositante, deudor o beneficiario, a sus 
represe11tantes legales o a quien tenga poder para disponer de la cuenta o 
para illlervenir en la operación: salvo c11ando lo pida la a11toridadj11dicial 
en virt11d de providencia dictada enjuicio en el q11e el depositante sea parte 
o ac11sado. Los jimcionarios de las instit11ciones de crédito serán 
responsables en los términos de la Ley por violación del secreto q11e se 
establece y las i11stit11ciones estarán obligadas en caso de rel'e/ación de 
secreto a reparar los da1ios y perjuicios q11e se ca11sen '', 
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Esta ley sufre mia r~fÓnna el 15 dej,Ünio 'de 1 ~43,.~edianÍe la cual se da facultades 

al fisco para recab;; info~~~ión' de los biuÍc~~ p~ra fill~~ fiscal;;s, pero haciéndolo a través 

de la comisióll Naciori~l:Ba~~ari¿ .. ·· .. /' · · · · · . 

. • La úhi~~f~t?~i~u~:.s€{¿~.;.~~1t~~1e~i°:i~~bre de 1973, a través de la cual se 
ajusta la nomenclatÜra i:le la Comisióri'Nácicín'al .Bancaria y de Seguros, y al establecer que 
· ·,, '··~ . -'.··~·.; -.,,,.:pl. -;.·:._-::-·i,\:,;:·:. ·-;:·r-~~'f.:\-.:;i·-~i;....;_·:1;::':_~%::-;.:.t:s2,.,~;:':-,"~~:Tn'.-:S;~:-: . , -~~--'- , . 

el hecho de i:lar infonriacióri a'dicha ConíisióÍl'rio súpone violación del Secreto Bancario. 
;. · ~ - --·,_-.-.,_:·~~:t/:~~,~i:·.·1~z:~rr~~~;tff~~~:i· ~~~!~~-:~;-~;{=:· 

Fúé en :este'p~ece~i6:"bn;'do~de'~'t'i .• ri:unió la obligación de guardar secreto y la 

enúmeracÍóll d~,l~~ casci~· d~ de~eÍí.'ciÓn ~ntre los que se incluye la facultad de la Comisión 

Nacional Bancaria'para'solicitar infonnés'a las instituciones de crédito, cuando ejerce sus 

funciones de inspecci.ón y vigilancia, quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 105.- Las inslitucio11es depositarias 110 podrán dar noticias de los 
depósitos y demás operaciones, sino al depositante, deudor o beneficiario. a 
sus representantes legales o a quien tenga poder para dispo11er de la cuenta 
o para imervenir e11 la operación; salvo cuando las pidieren, Ja autoridad 
judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el depositario 
sea parte o acusado y las autoridades hace11darias federales, por conducto 
de la Comisión Nacional Bancaria, para fines fiscales. Los funcionarios de 
las i11stitucio11es de crédito serán responsables, en los términos de esta Ley, 
por violación del secreto que se establece, y las instituciones estarán 
obligadas e11 caso de revelación de secreto a reparar los daños y perjuicios 
que se causen. 

Lo anterior. en forma alguna, afecta la obligación que 1ie11e11 las 
instituciones ele crédito y organizaciones mL"filiares de proporcionar a la 
Comisión Nacional Bancaria, toda clase de información y documentos que, 
en ejercicio de sus jimciones de i11spección y vigilancia, les solicite en 
relación con las operaciones que ce/ebre11 ", 

2.7.7. Ley Reglamentaria del servicio Público de Banca y Crédito del 1° de enero de 

1983. 

Esta ley se expidió en base ni artículo 28 Constitucional que con anterioridad se 

había incorporado como monopolio estadual el ejercicio del seivicio de Banca y Crédito. 
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Como interés especial del Estado' Me~i~a~Ó;el '.n1anten~r Ja confianza pública en las 

instituciones bancarias, ya que ést~ se ·~u~o·~~···~¡:¡~¡~'~ri ~Ó·n de la nacionalización de las 

mismas, In presente ley contenia uncap:riulo~de~tln~do a Íratar "De la protección de los 

·intereses del público". El primer a~iculci.~~ é~;·~c~~Ú~fo era eÍ 39, que es una reproducción 

muy semejante ni 105 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares del 3 de mayo de I 941. 

En este se reafirma el hecho de que el secreto bancario es consubstancial al 

desempeño de la Banca, tanto que ni siquiera una acción gubernativa que saca de la esfera 

particular esa actividad y la asigna monopólicamente el Estado, es suficientemente para 

derogar el sigilo, éste acompaña a la Banca no importando quien la desempeñe; y por otro 

lado se enlista bajo el rubro de "Protección de los intereses del público", lo cual permite 

dilucidar tanto el destinatario de la norma, como el bien jurídico que se protege. 

El mismo quedó redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 39.- Las sociedades nacionales de crédito en ningún caso podrán 
dar noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones, sino al depositante, deudor, titular o beneficiario que 
corresponda, a sus representall/es legales o a quien tenga otorgado poder 
para disponer de la cuenta o para Intervenir en la operación o servicio, 
salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autoridades 
hancendarias federales, por co11c/ucto ele la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros, para fines fiscales. Los funcionarios de las instituciones de 
crédito serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, 
por vio/ación del secreto que se establece y las instituciones estarán 
obligadas en caso de revelación del secreto a reparar los datios y perjuicios 
que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las 
instituciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus 
fimcio11es de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las 
operaciones qi1e celebren y los servicios que presten ... ". 

Como se puede observar este precepto legal no difiere en gran medida a lo 

preceptuado en el articulo 1 I 7 de la Ley de Instituciones de Crédito actual, ya que prohíbe 
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dar informes de las operaciones bancarias ci:lebradas por as mismas, así como hace 

referencia de las únicas personas que pueden solicitar informes, así como las autoridades 

que pueden. solicitarla a través de la Comisión Nacional Bancaria y en ese entonces de 

seguros, y la responsabilidad de las instituciones en que incurrirían si proporcionan dicha 

infommción. 

2.7.8. Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca y Crédito de 1985. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985. 

Esta ley contempla a Ja banca en un esquema más amplio que desde entonces 

empieza a tomar conciencia en nuestro derecho mexicano como: el Sistema Financiero 

Nacional. 

En lo que respecta a la protección de los intereses del público, se mantienen 

inalterables las figuras jurídicas del secreto bancario, asi como el fiduciario, mismas que 

hoy en día.son pilares fundamentales en la confianza de los usuarios del servicio público de 

banca y crédito que es prestado precisamente por las instituciones bancarias. 

En esta nueva ley, sólo se hicieron ajustes de nomenclatura, es decir, se designan 

como Instituciones de Crédito a lo que antes se designaban Sociedades Nacionales de 

Crédito y como servidores públicos, a los antes llamados funcionarios. 

2.7.9. Ley de Instituciones de Crédito de 1990. 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial del 18 de julio de 1990. 

Contiene la norma básica vigente hoy en dia, y es consecuencia de la reforma 

Constitucional hecha con anterioridad, en el sentido de extraer a la Banca del régimen de 

ser un servicio público ejercido de manera exclusiva por el Estado y regresar a In 

posibilidad de ser ejercido por particulares. 
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En definitiva desaparece la mención de "servidores públicos" para convenirse en 

"funcionarios y empleados", término más amplio y genérico que abarca a todo el personal 

que labore en las instituciones de crédito privadas como aquéllas que sean múltiples o de 

desarrollo, y pertenezcan al sector público. 

El mismo está redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 117.- Las instituciones de crédito e11 11i11gún caso podrán dar 
noticias o información de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 
operaciones, si110 al depositante, deudor, ti/11/ar o beneficiario que 
corresponda, a sus representallles legales o a quien tenga otorgado poder 
para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio, 
salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el titular sea parte o acusado y las autoridades 
hacendarias federales por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, 
para fi11es fiscales. Los empleados y funcionarios de las i11stituciones de 
crédito serán responsables, en los términos de las disposicio11es aplicables, 
por violación del secreto q11e se establece y las instituciones estarán 
obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar los daños y 
pe/juicios que se causen. 
Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las 
instituciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria, 
toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones 
de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que 
celebren y los servicios que presten'', 

Para concluir al respecto es conveniente decir, que los actuales textos relativos al 

secreto bancariÓ}lO son.Jos.mejores, simplemente se han ido modificando a )as nuevas 

situaciones que ha requerido el sector bancario para que los servicios proporcionados por el 

mismo sea prestado de manera eficiente y con los requerimientos que actualmente necesita 

nuestro país, y sin duda han cumplido sus propósitos a través del tiempo. 

2.7.10. Reforma a la Ley de Instituciones de Crédito de fecha 4 de junio del 2001. 

Publicadas en el Diario Oficial de esta fecha y entrando en vigor a partir del dla 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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En esta se hicieron múltiples refonnas a la misma, pero en relación al tema motivo 

de la prese~te tesis, se agreió Ún· ~rticulo· 117 bis, mediante el cual se faculta a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valore~ para proporé.ionar información sobre operaciones bancarias 

a autoridades financieras del .exterior, ·qucd-ando dicho texto redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 117 Bis.- Lo Comisió11 Nacional Bancaria y de Valores estará 
facultada para proporcionar a autoridades financieras del exterior, 
información sobre fas operaciones y servicios previstos en el artículo J J 7, 
así como en la fracción .XV del artíc11/o 46 de esta Ley, que reciba de las 
instit11ciones de crédito, siempre que tenga suscritos co11 dichas a11torídades 
acuerdos de imercambio de informació11 e11 los que se co11te111ple el 
principio de reciprocidad, debiendo e11 todo caso abste11erse de 
proporcionar la i11formación cuando a su juicio ésta pueda ser usada para 
fines distintos a los de la supervisión financiera, o bien, por causas de 
orde11 plib/ico, seguridad 11aciona/ o por c11a/quier otra causa prevista en 
los ac11erdos respectivos". 

Sin duda alguna, cuando nos referimos al concepto de secreto, hacemos referencia a 

algo que forzosaménte se debe mantener oculto o pretendemos que así sea, y como se dijo 

anterionnente los hechos propiamente dichos son lo que constituyen dicha reserva, es por 

ello que en toda actividad realizada por los hombressiempre habrá situaciones que deberán 

de mantenerse en custodia, es así como ~os_ ad~ntramos ~ lo que hoy lla~amos secreto 

profesional, .máxime ~ÚancÍo se trate de actividades que denoten aspectos privados de todo 

individu~; y que Íl.~g~ll¡~~~g~¡fi'.i¡eni~ d~;algu~a persona que ya sea por la profesión, cargo 

o' desempeño que I~ 'mio;·~ realice llegue a conocer en relación a otra persona por la relación 

de cualquier:11atÚi-aiez8" que sea como lo es médica, económica, religiosa, económica, 

etcétera:<. 
. ' > , . 

·.:·:,: .°'·.. . 

Definit_ivameitte la figura jurídica que representa el secreto profesional, es de suma 

itnpo~ancia para cualquier persona, aún más cuando se encuadra en situaciones económicas 

.eámpoen el cual entra otra figura de no menos importancia como lo es el secreto bancario, 

_la" cual nace como una obligación de las instituciones de crédito a no proporcionar datos o 

· info.:ines relacionada con las operaciones que éstas practican, y como tales sujetas a la 

- ·_vigilancia y sanción de las autoridades correspondientes en caso de incumplimiento por 

parte de las mismas. 
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y comó se ha analizado cn'el ~uerpo del presente trabajo de investigación, dicha 

institución ha sido-~~glament~da desde su origen, reglamentación que se ha ido adecuando 

a las neces-idade~ socio~donómicas que requiere nuestro país; para el fortalecimiento del 

sistema bancario mexicano~ 
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CAPITUL03 

GENERAL.IDAllES DEL. SECRETO BANCARIO 

3.1. Naturaleza juridica del secreto bancario. 

Considero que la naturaleza jurídica del secreto bancario, es dual, es decir, es 

considerado una institución de derecho privado, pero de igual manera una institución del 

derecho público, lo anterior en razón de lo que el maestro Luis Manuel Méjan opina al 

respecto: "En tanto el Secreto Bancario regula operaciones entre comerciantes, operaciones 

típicamente mercantiles y regula las relaciones entre clientes y Bancos, es una institución 

de Derecho Privado. Por cuanto se refiere a su ejercicio por el Estado, por cuanto es una 

actividad vigilada por un órgano desconcentrado, por cuanto entra en la esfera 

competencia! de alg.unas autoridades, por cuanto supone determinadas cargas procesales y 

por cuanto puede llegar a caer en la esfera de lo penal, es una institución de Derecho 

Público."36 

En consecuencia y.en base a lo aportado en el párrafo inmediato anterior, se puede 

afirmar que: "dicha figura, riace :·como una obligación de las instituciones de crédito 

relacionada con las operacicin~~·'qúe·é~taspracti~an con el público en general y, como tales, 

sujetas a la vigilancia y sahdó~~e.l:~~·~~Íorid~des correspondientes".37 

Lo anterior es CO!l~~cJ~~~i:~ lógica en razón de que dicha figura lo que protege es la 

vida patrimonial de las ·Pé.r:5oÜas, ya· que de todos los aspectos de la vida personal del 

individuo, creo que el ámbito patrimonial es el aspecto de mayor relevancia. 

36 C. MÉJAN Luis Manuel, El Secreto Bancario. Tercera Edición. Editorial Porrúa,, México, 2000, p. 104 
37 MARCIA Muiloz De Alba Mcdrano, Sociedades de Información Crediticia: Revelación del Secreto 
Bancario, Acceso desde Internet: httn//info.juridicn!>.UNAM.mx/publica/anuario/anuar9S/Muñoz htm 
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3.2. Fundamento Constitucional del secreto bancario. 

En este punto se hace el análisis de la fundamentación constitucional que justifica la 

existencia de la figurajuridica que representa el secreto bancario. 

º'En la Constitución se encuentran las nomrns básicas para el ejercicio de la banca, 

la expresión, para la protección de la esfera particular de intereses y para qúe las 

autoridades puedan dictar normas y manejar el ejercicio de la banca en el pals"38
• 

Los artículos constitucionales que tienen íntima relación con la figura jurídica· en 

cuestión y que sirven también de base para fundamentar su existencia son'ios ~Í~ú'IO 6 y '7 · 
Constitucionales; ya que estos establecen las garantias de expré~iÓ~ :'·J~':;H~¿'s e y.·de ·. 

publicación de las mismas respectivamente. 
··"-¡/ __ .· 

"Se trata de instrumentos que protegen, en primer lugar, la libre expresión de ideas, 

entendiendo éstas como conceptos sobre el universo, la vida, los fenómenos sociales, 

humanos, politicos ya generales, o particulares, etcétera. 

Asi entendida ·esta garantía de manifestación de ideas, de ninguna manera involucra 

necesariamente la comunicación de información sobre datos concretos de las operaciones 

que una empres.a !=elebrc con su clientela."39 

El a11ículo 6 Constitu'cional establece: 

"La manifestaciót1 de ideas no será objeto de t1it1gut1a it1quisiciót1 judicial o 
aclministrativa. sit10 en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público: el derecho a la 
it1formaciót1 será garantizado por el Estado". 

En íntima relación con lo anterior, el maestro Luis Manuel C. Méjan, opina: "Por 

ello podemos decir que ninguna Institución de Crédito. o funcionario de la misma podrán 

alegar la inconstitucionalidad del art[culo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito con 

38 C. MÉJAN- Luis Manuel, Secreto Bancario. op. ciL p.38 
39 Ibídem, p. 40 
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fundamen'io en el articuló sexto constÚuclonal'. En iodo caso, podría revertirse el argumento 

señalando que si el t~xto, c~nstitucirin~I garantiza la libre manifestación de ideas y por 

"idéas" pudic~ llegar_a·c~t~1!dcr~~- los datO~ ·de un banco sobre su cliente, también el 

. mismo artícul~ pone come> lí~1Úe~ a la libertad de expresión, el ataque a los derechos de 

tercero y el tc~ce;o 'tien~ desd~ luego, derecho a la privacidad sobre sus operaciones ... "40 

El articulo 7 Constitucional, establece lo siguiente: 

"Es inviolable la liberwd ele escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley o a11toriclad puede establecer la previa censura, 11i 
exigir fianza a los autores o impresores, ni coartat· la libertad de imprenta, 
que no tiene más límites que el respeto a la vida prime/a, a la moral y a la 
paz pública. En 11ingrín caso podrá secuestrarse la imprenta como 
i11strume11to del delito. 
Las leyes orgánicas dictarán c11a11tas disposiciones sea11 necesarias para 
evitar que so pretexto de las de111111cias por cielitos de pre11sa, sean 
e11carce/aclos los expe11cledores, "papeleros", operllrios y demás empleados 
del establecimiento de done/e hllya salido el escrito c/e111111ciaclo, a me11os 
que se demuestre previm11e11te la responsabilidad de aquellos", 

Es decir. este articulo garantiza la libertad de escribir y publicar escrito sobre 

cualquier materia sin más límites que el respeto a la vida privada, la moral y la paz pública, 

de tal manera que las instituciones de crédito pueden hacer cualquier tipo de publicaciones 

con la limitante de que dicha información no contenga datos particulares confidenciales de 

sus clientes tanto por la obligación que ·impone el articulo 117 de la Ley de Instituciones de 

Crédito como por lo dispu~stó por la disposición constitucional, porque ello implicaría una 

violación al respeto de la vida privada. 

"º ldem. 
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3.2.1. Articulo 16 y 14 Constitucionales. 

Los artículos constitucionales que son la base jurídica de dicha figura, y que son de 

suma trascendencia para la misma, en razón de que brindan al secreto bancario un marco de 

referencia, cuando exigen que cualquier privación o trastorno en el libre disfrute de la 

libertad y posesiones, se produzca sólo cuando una autoridad ha juzgado sobre el particular 

fundamentando su decisión en disposiciones legales previamente existentes, son los 

artículos 14 y 16 Constitucionales, que al respecto indican lo siguiente: 

Artículo 16 Constitucional 

Este artículo establece: 

"Nadie p11ede ser molestado en s11 persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virt11d de mandamiento escrito de la a11toridad 
competell/e, q11ejimde y motive la causa legal del procedimiento. 

" . 

Como se observa, éste articulo prohibe las simples '.'1T11~lestias" en la propiedad, es 

por ello que se puede decir que una persona que ha confiado 'a- llil tercero, en este caso a una 

institución de crédito, la guarda de su dinero y del que recÍb~·~~éditos, y se siente segura de 

que nadie lo molestará, y en el caso de que se Hegan\ _a-.d_\;1~ar información sobre su 

situación financiera por los bancos, esto implicada un _a¿ti:;:c. de molestia, por parte de 

personas ajenas que inquieran y pretendan conocer la mecHda· él.e sus operaciones bancarias, 

y de esa manera están atentando contra ese derecho básico_~ la privacia que nuestro derecho 

reconoce. 

Al respecto el tratadista Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez opina: "Si bien es cierto 

que el citado texto no se desprende ni se regula en lo concerniente al denominado secreto 

financiero, s[ protege el derecho a la intimidad y la inviolabilidad de los documentos 

IT''!(t:·;~ co~T 
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privados, que son el sustento del citado secreto, en la medida que constituye un secreto 

profesional''"". 

Articulo 14 Constitucional 
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De igual manera el articulo 14 constitucional tiene relación directa al respecto, al 

manifestar: 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

Estos dos artículos son fundamentales al respecto, ya que los dos protegen en sí, el 

derecho a la intimidad y a la inviolabilidad de los documentos privados traduciéndose en la 

protección de la esfera privada de vida y pertenencias, y por lo tanto esta inviolabilidad es 

el pilar del citado secreto, ya que en los artículos de la Constitución que consagran las 
' ... _, ·,,,. 

garantías individuales, aparece mayoritariamente una protección a esa esfera particular 

privadá á ~~é¡i~n~ d~rccho toda persona. 
,_- . 

'· :, .·::· .. ~:> ·_. . 
Es. ~~.'estos ·derechos donde se ubica el conocimie.nto del manejo económico de los 

bienes y de lru(personas y en donde debe de haber confiabilidad en el banquero por parte de 

los clien°te~·q·~e ponen en sus manos su economla financiera. 

Es llSr ·como en nuestro ordenamiento legal se establecen reglas precisas sobre la 

obligación .·~de· pr~servar en absoluto secreto la información, y relacionando esta 

inviolabilidad a la esfera privada de las personas en razón al tema que nos ocupa, se traduce 
, . : 

a las operaciones financieras de alguna persona fisica o moral. 

41 DE ·LA FUENTE Rodríguez. Jesús, Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros Fjnnzas 
Orgnnizncioncs y Activjdadcs Auxiliares del Crédito Grupos Financieros, Tomo 11, op. cit., p. 1277 
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3.3. Bien jurídico protegido. 

Para adentramos a especificar cuáles son Jos bienes protegidos por el secreto 

bancario, es necesario primeramente definir que se entiende por bien jurídico, y al respecto 

el Diccionario Jurídico lo define como e.t: "Objeto de protección de las normas de 

derecho. º 42 

En consecuencia tenemos que cuando un interés humano se encuentra sometido a 

regulación del derecho, este se transfomm en bien juridico. 

Consecuentemente la figura del secreto bancario sirve y protege a una gran variedad 

de bienes jurídicos. 

"En el Secreto Bancario se conjuntan dos intereses perfectamente bien definidos: 

L: los intereses privados tanto de los clientes como de las instituciones de crédito, y 

2~~ el interés púb!Íc~ del Estado".43 

1.- Por lo que hace al primer bien jurídico, es decir, el .interés de Jos clientes y de las 

instituciones de crédito, es en .virtud de que .los 'eliénti:~·dc ·los.bancos esperan que sus 

operaciones y su información. finan~icra :esié .: don'fiadll . en profesionales capaces y 

totalmente discretos mantenié~do.sc at'mi:g~1't<l°61'di~~~:·5~~r~to bancario; tos bancos por su 

parte Jo que quieren es tener la co~fi~~zi.)~~~~'~jÍ~~;c~ .y eon ello tener en consecuencia 
. . .. - -·'. ~ '· ·,¡· ... : ::.:~:'·\.t:¿,~:.::; ,: .. :;,_ .. -.' ~-·, > 

mayor clientela en razón de· 1a confidencialidad _'qtie el cliente desea en sus operaciones 

financieras. 

2.- Respecto al interés público del , Estado, es· en el sentido de que el sistema 

bancario funcione eon estabilidad para bri~dar confianza al cliente y por otra parte dicho 

sistema se muestre hacia el extranjero atractivo y seguro para poder atraer inversiones para 

que se desarrolle nuestro país. 

42 Diccionario Jurldico 2000. [CD-ROM) [ compulcr program on disk)[ cited 29 Mayo 2002). 
"'3 C. MÉJAN Luis Manuel, El Secreto Bancario, op. cit., p. 104 

TESíS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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,.~---·· ... ·.:_.-~-·~: 

Conforme· lo éxpuesto,. se co~cluye,, que los inter~ses de' los clientes, de las 

insti~~iones de' crédho y del Esi~C!ó c~~fluyen en úri sÓI~ aspecto que es: la seguridad, . . . ,. . ..... ··· '··; . "". . 
misma que' se traduée: en .'el conocimiento pÓr parte de los tres sujetos, de que sus 

· realizarlos.' 
,~ \ ; .~ ... 

' . . ·:. . .. -:-' ~- : ·~·~:_~'.~·~.:·.:.<'.·:::/ :;·~¡ h<:. -.:~0{ /;~ ~~~~~:~,·, :.~·· ·:,- ' ·; ~ 
· Esta seguridad tiene qu~-yer i:on:J~' P.atrimonial, ya que tiene directa relación con la 

tranqullidad qu~ éÍ ci!i~n¡~ ~bt'i~~~ ;~F4;~k':' ~u' vida económica se desarrolle de manera 

discreta y obviamente qúe esa di~cr«?Ción"est6 gárantizada por los funcionarios bancarios y 

en sí en todas las personas que tengan que ver directamente con las operaciones bancarias 

de los clientes de las instituciones de crédito. 

3.4. Finalidades del secreto bancario. 

Las finalidades de esta figura jurldica, se basan en las razones que tuvo el legislador 

para obligar a las instituciones de crédito asl como a la mayoría de las entidades financieras 

como: casas de bolsa, sociedades de inversión, instituciones de crédito, etc; a guardar 

reserva en las operaciones y servicios que prestan al público: 

. . ·' 

Para el Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez, las finalida.des del 'secreto bancario son 

entre otras : 

" • Para que el sistema financiero se desarrolle en 'forma· conveniente, es indispensable 

establecer la confianza más amplia del público en las entidades financieras, y esta no podrla 

existir si las mismas no conservan en secreto los intereses que el público les confía y que, 

en materia econ,ómica, son de enorme importancia. 

' Si la~ in~tituciones pudieran divulgar las operaciones que celebran con su clientela, 

no sólo perderían la confianza de ésta, sino que podría causarle muy serios perjuicios. Por 
' ' 

otra parte, el banquero y el empresario bursátil para desarrollar operaciones con su 

clientela, necesitan conocer su verdadera situación financiera, y ésta la proporciona 

sabiendo que su información se guardará en forma confidencial. 
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. . . 

• Proteger la libertad incÍivid~al, la intimidad de: las perso~as y facilitar el interés público 

en el ejercicio de la profcsiÓn bancaria /l:>u~sátil: 
Cada uno desea que su intinti~ad se~ ·P~(!serváda reipécto del Estado y de los 

particulares. Es un a~pecto que el de~~~lto p~otege ~econ'.ociendo a cada individuo una esfera 

íntima'. Es necesario t~ner ~Íl cue~tií el h~~'¡;i,~d~cji;~~~¿~d¿r ~ciertos servicios financieros, 

lmpHca neces~ríame~tc conÍiden6ias; IÍi~ ~~~\~i~~Í>~n ;~erprotegidas por la institución del 
secreto profesi~naÍ". 44 ·. ·. : : . . . ; ~· .· ' . ; :; ... ·· :, : . . 

: ~,' " .. -.. 7-'/ ; :::f~.~/0t~:~:_..:'../~;··'.,: .. - ¡-;·,:· 

. ráci el máestr~ Mi~~el A.C'iÍsi~,~~::ro, ~I secreto bancario tiene varias finalidades 
fundamentales·: : .-. , · .. : , .. ,}·'· : .,, . 

... -.- _·,'·:~ 
··~"'\'' 'f',·.·, ,-.,-

.. Í .- Resgua;~llr, el ··r~spét() y la protección de las cuestiones privadas, en función de 

· la confianza q~e")~s persO'n'as tengan con el banquero, para proporcionarle algunos datos 

que considei-aíi ~Ól~son"d~ciris·a.6onocer a su banquero por esa razón. . - ' ., .... .: ~- ). -. . .. - - . ·-

. De)o anterior se .despre~de que hÍ confianza es una de las bases fundamentales en 

... cjue descansa el secret() bari_é~rio: > 
2.- Otra de la~ finaiidádes ."del :secreto bancario es permitir la estabilidad de los 

sÍ~temas l:iancariós, es '<leci.r; afhiíbef.c:oílfiáíiÚ"entre el público, esta proporcionará todos 

los datos e informes neces~rios'.y,""er{c¡,nsécuencia mantendrá su dinero y realizará sus 

operaciones con los bán~oi:baj~'6í" Í.:~i~~dimiento de que estos no proporcionarán informes, 
' - - - - .. ;..;-- --~'--: .:...-.1._;-- ·':<,··;_,. __ , . -' 

ni harán públic'os esos datos; e!l rinichos casos ni siquiera a las autoridades. 

Esta confiariza ·ge~era ~ue eÍ. sistema bancario pueda captar un mayor volumen de 

r~cursos, pues' no"existlcnd~· confianza el publico tenderá, a sacar sus depósitos y enviarlos 

111 extranjero. . <' ..•.• 
. ·.·. 3.-:o~.firi~lidad; que consideramos que es parte de la política monetaria de los 
'• . ,. '" ·' 

palsc~. es Ía c.lc'que' el secreto bancario ha sido utilizado como un medio eficaz para atraer 

.. ~a~i~a'les; ';, de·i~a '~anera fortalecer la economía de cada país, y como parte de la estrategia 

·~ollti~a mo~etaria, dirigida fundamentalmente a dar garantías a los depósitos bancarios. 

"'"' DE LA FUENTE Rodríguez, Jesús, Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros Fianzas 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito Grupos Financieros, op. cit., p.p. 1280-1281. 
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4.- Asimismo, fonna parte del sistema de captación de ahorro externo, de un 

determinado sistema bancario; .. .'"'5 

En conclusión, la figura del secreto bancario protege el derecho de los individuos 

de no proporcionar información sobre sus operaciones financieras, ya que con ello se 

protege también la confianza del gran público en el sistema bancario de nuestro pafs. 

"En el mundo de los negocios los bancos tienen la obligación hacia sus clientes de 

guardar reserva, con relación a terceros, sobre los hechos o las circunstancias que hayan 

llegado a su conocimiento como consecuencia de la relación existente entre el banquero y 

su cliente, que se fundamenta, por una parte, en la necesidad de afianzar la confianza del 

público en las instituciones financieras, produciendo asf una mayor afluencia de capitales, 

. y, por la otra, de naturaleza jurídica, que tiene su origen en las normas constitucionales que 

aseguran la inviolabilidad de los papeles privados y protegen la libertad individual.'"'6 

El derecho que tienen los bancos para mantener el secreto bancario, integra una 

categoría de derechos que se pueden calificar como derechos a la intimidad y derecho a la 

inviolabilidad de los documentos personales. 

Esta figura echa sus raíces en la propia naturaleza del ser humano, quien tiende a 

conservar reservada la verdad sobre su posición económica, esto en virtud de que en todo 

catálogo de materias sobre las cuales el ser humano desea conservar como intimas, 

aparecen siempre las cuestiones financieras. 

La ética considera como una obligación que la naturaleza impone al individuo, la 

conservación de la información que se ha recibido en el trato con los demás, siempre que 

éstos no autoricen su revelación. 

"'ACOSTA Romero Miguel, Nuevo Derecho Bancario, op. cit., p. 374 
46 ZAVALA-LEIVA, Sergio, La Prensa on the Web, (bulletin board on line), 23 de agosto del 2000, 
A vailablcfrom Internet: http://www laprcnsahn.comlopinarclOOS/023002 htm 
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En este sentido, el .ejerciciÓ profesi~naÍ es ·muy ~Jaro,. en todas las actividades, el 

individuo esta suJ~to a la oblig~ció~ Íegalde co~servar disereciÓn ~n todo aquello que ha 

sido conocido con motivo del t;;bájo; 

Esta figura involucra también el interés politico de los Estados en la protección de la 

actividad financiera, en beneficio de la economla nacional. Este sigilo bancario constituye 

un régimen limitado exclusivamente al ámbito de las relaciones entre la institución bancaria 

y sus clientes, e impone la obligación de confidencialidad de la misma sobre la información 

que aquellos le proporcionan. 

La importancia del secreto bancario radica en que si el público acude a las 

instituciones bancarias a guardar sus ahorros, lo mínimo que tienen que hacer las mismas 

para compensar dicha confianza es, garantizarle a los particulares que todo lo relativo a Ja 

información que se tenga de sus operaciones, se va a manejar con discreción absoluta como 

lo obliga la Ley de Instituciones de Crédito. 

3.5. Operaciones que protege el secreto bancario. 

En este punto se estudiarán las operaciones bancarias que protege el secreto 

bancario, por lo tanto, el secreto profesional del banquero cubre las siguientes operaciones: 

1.- Los depósitos, 

2.- Créditos, 

3.- Servicios, esto es, cualquier otro tipo de operaciones neutras, como son los servicios de 

caja de seguridad; fid';'icomisos, etcétera. 

Conforme á ió''e~puesto, se afirma que todas las operaciones están protegidas por el 
secíéto. b3Ílc8~0; ·:: .. -·- -_,_:,;::.,:'._, ·. 

La Ley .. de :Instituciones de Crédito en el Título Tercero llamado "De las 

operaciones", en :su .. Capitulo 1 ·De las reglas generales, establece en su artículo 46 las 

siguientes: 
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. -· ·--· ·--·---~···-·~·--·---.;... ____ :~·--··~-~-· 

"Artículo 46.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las 
operaCioi1es siguientes: 
l. Recibir depósitos bancarios de dinero: 
a) A la vista; 
b) Retirables en días preestablecidos; 
c) De ahorro. y 
d) A plazo o con previo aviso; 
11. Aceptar préstamos y créditos; 
111. Emiti1· bonos bancarios; 

F · r r A D.-' .. : ... ;t .6 
CON 
ORIGEN 

IV. Emitir obligaciones subordinadas; 
V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades 

financieras del exterior; 
VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 
Vil Expedir t(ltjetas de crédito con base en contratos de apertura de 
crédito en cuenta corriente: 
VIII. Asumir obligaciones por cuenta de tercero, con base en créditos 
concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de 
títulos de crédito. así como de la expedición de cartas de crédito; 
IX Operar con valores en los términos de las disposiciones de la presente 
ley y de la Ley de Mercado de Valores; 
X Promover la organización y transformación de toda clase de 
empresas o sociedades mercallliles y suscribir y conservar acciones o 
partes de interés en las mismas, en los términos de esta ley; 
XI. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia; 
XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, 
plata y divisas, incluyendo repartos sobre estas últimas; 
XIII. Prestar servicio de cajas de seguridad; 
XIV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer 
efectivos créditos y realizar pagos por cuenta de clientes; 
XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley 
General de Instituciones de Crédito, y llevar a cabo inandatos y comisiones; 
XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por 
cuenta de terceros, de títulos y valores y en general de documentos 
n1ercanti/es; 
XVII. Acwar como representante comiín de los tenedores de títulos de 
crédito; 
XVIII. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por 
cuenta de las emisoras; 
XIX Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de sociedades 
y empresas; 
XX. Desempeliar el cargo de albacea; 
XXI. Desempelia1· la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o 
extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos y herencias; 
XXII. Encargarse de hacer avalúas que tendrán la misma fuerza probatoria 
que las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito: 
XXIII. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para la 
realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponda; y 
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XWV. Celebrar contratos de arrendamiento fincmcieroj• adq;1irir /Ós bienes. 
q11e sean objeto de tales comratos; y · . . ·:.:·' . ,. : :· 
La realización de /as operaciones se1ialadas·en esta fracción, así como el 
ejercicio de los derechos o el cumplimiento de /as·obligacioi1és·de las 
partes, se sujetarán a lo previsto por esta ley)'.. ew lo ·que no sé oponga a 
ella, por la Ley General de Organizaciones y.Acti.vidades Auxiliares del 
Crédito. y ·· :.:· · 
X\'v. Las análogas y conexas q11e a11torice la' Secreiaria"de Hácienda y 
Crédito Público, oyendo lt1 opinión del Banco de México y de la Comisión 
Naci01wl Bancarit1 ". · · 

El artículo siguiente establece que las instituciones de banca de desarrollo 

realizarán, además de las mencionadas, las operaciones necesarias para la adecuada 

atención al sector de la economía nacional y el cumplimiento de funciones y objetivos que 

le sean propios, conforme a las modalidades y excepciones que respecto a las previstas en 

esta ley u otras, determinen sus leyes orgánicas. 

De acuerdo con la enumeración de las operaciones mencionadas en el artículo 46 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, se puede observar que se están contemplando las 

operaciones ·de captación del público que contablemente se conocen como operaciones 

pasivas Y. las operacionesactivas q~e con~isten en otorgar créditos y préstamos con el 

dine~Ó cáptád~. del ' ~~blic~. ; nil como prestar servicios financieros aprovechando la 
,,_ ··''' . " ' - - -

estructura de .las. instituciones bancarias. 

' A continuación analizaré brevemente dichas operaciones, respecto de las cuales las 

· instituciones de crédito deben de guardar reserva. 

3.5.1. Operaciones pasivas. (Depósitos). 

El tratadista Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez define a la operación pasiva como: 

"El convenio bilateral que se establece entre un cliente (acreedor) y un banco (deudor), 

otorgando el primero, la propiedad del dinero y el segundo, la disponibilidad del mismo, 

obligándose a restituir el débito más el pago de un interés al depositante"47
• 

0 DE LA FUENTE, Rodrfgucz Jesús, Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros Fianzas 
Qrganizacjoncs y Activjdadcs Auxiliares del Crédito. Grunos Financieros, Tomo 1, op. cit., p. 379. 
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De. igual manera el mismo autor define al depósito bancario como: 

"El contrato de depósito bancario, es aquel por medio del cual una persona 

transmite al banco la propiedad o posesión de un bien, para su guarda o custodia, o bien le 

transmite la propiedad de la cosa que la institución se obliga a restituir en la misma especie, 

el mismo bien, en las fechas convenidas".48 

El depósito es para los bancos la operación pasiva por excelencia, porque a la vez, 

es su principal fuente de captación de recursos del público. 

El derecho común define el contrato de depósito como aquel, en virtud del cual, el 

depositario se obliga hacia el depositante a recibir una cosa, mueble o inmueble, que este le 

confia, y a guardarla para restituirla cuando Ja pida el depositante (articulo 2516 Código 

Civil). 

El Código de Comercio estima que es depósito mercantil si las cosas depositadas 

son objeto de comercio o si se efectúa como consecuencia de una operación mercantil. 

El contrato de depósito es un contrato consensual, bilateral, conmutativo, mercantil, 

bancario y que puede. ser, en esta materia, oneroso o gratuito. 

Los elementos personales de dicho contrato son: 

1.- Depositante o cliente: 

Persona fisica. 

Persona moral: Estado, municipio, sociedades, etc. 

2.- Depositario: institución de crédito. 

Se puede hacer una primera diferenciación de tipos de depósito bancario: 

• En cuenta de cheques con fines de retiro a la vista 

48 DE LA FUENTE Rodriguez. Jesús, Análisis y Jurisprudencia de la Ley de Instituciones de Crédito 
Exnosicj6n de motivos. Djsoosicioncs de la SHCP. BANXICO CNBV y ABM. Tomo 1, op. cit p. 250 
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• Con fines.de ahorro 

• Con fines de inversión 

• De títulos o documentos para su conservación o administración 

• De muebles, inmuebles y valores de cajas de seguridad 

• De dinero como pago en consignación. 

Cada uno de estos depósitos da origen a un contrato específico con sus propias 

características y otras particularidades que permiten distinguirlos entre si, y en base a lo 

anterior se puede establecer una clasificación más estricta, desde 6 puntos de vista: 

1 :-Desde el punt() d" vist~ del bien depositado: 

d~posito 'en efectivo o en títulos de crédito cobrables a la vista, 

.. d.;pó~iio ~;{ ~i~ós bi~nes. 

2 • .: Desde el'punt~ d~ vista del tipo de derecho trasmitido en el depósito: 
' ' - ·- :._.·•.'•'<-·•· ' ' 

cie¡iÓsito_imsf~ti~o' de la propiedad de los bienes depositados, 

d~pÓsÍ~~ í~~Játi~o sólo de posesión del bien depositado. 
~- .. -._·. ~ .. :~.:::·· .. 

. :::-.: 

3.- Desd~ei~tirito de ~ista según su naturaleza o del bien que debe restituir el banco: 
- -· - .. \«·'•'·' --. ' . 

. depósit'o r~g~I~~. debe resÜtuir exactamente el mismo bien, y se constituye en caja, saco 

o sobre' cerrado,~ qu'i: no se transfiere la propiedad al depositario y su retiro quedará 

sujeto a los términos y condiciones que en el contrato mismo se señalan, esto de 

.·conformidad con el articulo 268 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

y como ejemplo tenemos al depósito bancario de titulas, 

depósito irregular, puede restituirse cualquier otro bien siempre que sea del mismo 

género, y es aquel en virtud del cual se deposita una suma determinada de dinero en 

moneda nacional o en divisas o moneda extranjera y se transfiere la propiedad de lo 

depositado a la institución depositaria, que queda obligada a restituir la cosa depositada 

en la misma especie, de acuerdo con el articulo 267 de la Ley General de Titulas y 

Operaciones de Crédito, como ejemplo tenemos a la cuenta de ahorro o de cheques. 
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- ... -:._ :. _____ ..:;:.;~~..;;.' 

4.~ Desde· el punt() de vist_a de la feeha de recuperación o de su fonna de retiro: 

depósito rctirable á ta' vista, 

depósito retirable .º plazo, 

con previo aviso, . 

o en d!ns preestablecidos. 

S.- Desde el punto de vistn del costo que provoca el depósito: 

depósito gratuito para el bnnco, 

depósito oneroso pnra el banco (el banco debe pagnr por recibir bienes en depósito). 

6.- En cuanto al número de depositantes: 

simple o individual, 

colectivo: mancomunado, solidario, conjunto. 

Las operaciones pasivas conforme ni artículo 46, comprenden de la fracción 1 a In 

IV, y son las operaciones mediante las cuales el banco se allega de recursos: 

J. Recibir depósitos bancarios de dinero: 
a) A la vista: 
b) Retirables en días preestablecidos; 
c) De ahorro, y 
d) A plazo con previo aviso. 
11. Aceptar préstamos y créditos: 
!//. Emitir bonos bancarios, y 
IV. Emitir obligaciones subordinadas. 

a) Depósito bancario n la vista.- A este se le conoce como cuenta de cheques. El 

cheque es un título de crédito que tiene una orden incondicional del librador al librado, de 

pagnr a la vista la cantidad señalada, en un lugar y fecha señaladas. 

El contrato de. cheque es aquei"mediante el cual una de las partes, institución de 

crédito, da su consentimientup~ra qÜc I~ otra parte pueda disponer de la provisión con que 

cuenta en la prnpia institu~ió~;vatiéndo~c para ello de cheques. 
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b) · D~posito ·banca.río .n:tirable .en.dias~reestablecidos:- .Es .. eÍ:ccilltr.ito de de~Ósitó 
celebrado enir~ un.a. institució1t de' crédito y u~a per~ona fisica ó moral de ~~cÍonalidad 

'mexicana o cxtra~je.:;;, éo~. una ;·ª~ª de, iníc~s fijá, ·~n la 'ques~ .po~~~ ~f~~tiui~ retiros con 

.. base al ;aldo exist~n'te y en iris Ji~s:qtle si;¡;~~ie la ap~~,.;,. . . . . . 
, ' ' .,~:.- ... ( '· . :: .. • :, .• '.• 

:;:\, 

Depósito bancario. de ~hci~<>:::>!'s !In cie'pÓsÍto irregular de dinero con interés c) 

capitalizable, que celebra el d~pÓ~it~~¡~::(p~áriña fisica o moral), con una institución de 
' ... -··--.: __ , ___ - ,.·• 

crédito, el cual se comprueba con, l,as,·.~110tacio11es de abono o cargo en una libreta especial 

(proporcionada gratuitamente por la lrÍstitución), la cual será un titulo ejecutivo en contra 

de la entidad, sin necesid~d de recO~ocimiento de firma u otro requisito previo alguno. 

d) Depósito bancá.rio'~··pla~Ó IH;)ll.previo aviso.- Depósito a plazo es aquel en que se 
' ' -._, - ~ 

estipula que el depositante,': (persona. fisica o moral), no podrá retirar la suma depositada 
- •••• - •• , -';¡ .,_:.. 

sino al vencimiento dél ·plaiCi p!létado por las partes. ' . ; ~~" _.!·!::;\~\ ~ " -- . 
. -. .- ':~· 

. E~te <:Óntníto .5~ .b:á~a; ~~ .. operácion~s condicionadas a plazos determinados por la 

·'institu~ión b~ncaria;o por'lo~(pactados'porlas partes no menores a un día, por lo que se 

···C c~~f ~f~i\~tiit~l~~~~~::=~::::::~:: ==·,: 
--.:-:~·.::.' --- . :;-,~~>.:·/~·-· \.·-:«:: •. ,--, .--·-. ·:.¡.- J, :./. 

;_·-; '. ·,, ":.:-.: ¡- -. ·._;._:': \º,~.'.', ·-:<~ /'i---~ ·.; '>:.A/.~·o:; .. ~::r;~~~·~·~·::·,~. ~.~:~·~~":~~~\.>:·: ·>i'~·; "~ ,·,.: 
; ' ·•·U. Aceptar pr~s~ánios ~ ér'~ditos:~ En' e~fas !JPC~~ion~s lns instituciones de crédito, podrán 

''.'1i~~2~f ~~i~i'~~~~:.i:.~'::~::::~: 
o·Y~-:·;~ e :'.¡-,~''>:"; -. , \~;X~~:~(? · ·,·· · ;;,'..···-

. '·'; ··,:.'~;.;o, . _.~ ·-<: .:·,. • • •.• '. 

IJI. Emitir bonos bancarios:~ E¿Íos!stin t1ti:í1ós d~,:~rédiÍo emitidos en serie que incorporan 
... , '"''"·· ... __ ,, .. · , 

una parte alícuota de un crécÍiio co~~tituidir~ cargo de un banco, los cuales pueden ser . '" . . , ,....; . . . . ,• . . ; '~ . . 

adquiridos por personas fisicas o_inoralcs méxicanas o extralljeras. 
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Las autoridades\¡ue intervienen en la emisión son: 

1.- Banco de México, y.-· 

2.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

IV: Emitir. obligaciones. subordinadas.- Estas también son titulas de crédito emitidos en 

s.erie a cargo de· 1a institución emisora, que representan la participación individual de sus 

tenedores en Ün crédito colectivo y las cuales, son pagaderas a prorrata después de cubrir 

sus responsabilidades y producirán acción ejecutiva respecto a la misma, previo 

requerimiento ante fedatario público. 

3.5.2. Operaciones activas (Créditos). 

La operación activa· la. define el Dr. Jesús de Ja Fuente Rodriguez como: "un 

convenio que se establece bilatcr.i·1riJ~.;;~erítre un.banco, (acreedor) que se compromete a 

otorgar un crédito o présta·m~·i})in_bÚ~nte, (deudor) persona fisica o moral que lo recibe 

con base en Ja confianza y ~~~Íl)~{~~·~é·r~~utación y solvencia que satisfaga las exigencias . . .. -, . ..:, 

del acreedor, el cual n:cibifá:a\i~~bio, después de un pinzo, In suma que prestó más un 

interés".49 

: .. , . ···:_ ,_ -.. '.. 
El mutuo junto ~ciii·Jos·c¡;nfratos de apertura de crédito son Jos instrumentos más 

importantes en la reáíÍfidióíi 
0

de -las operaciones activas de los bancos. 

El contrato de apertura de crédito bancario es aquel en virtud del cual el banco se 

obliga a poner uná suma determinada de dinero a disposición del cliente, o a contraer por 

cuenta de éste una obligaciÓn,' para que el mismo pueda hacer uso del crédito concedido, 

cuando lo desee, en .la forriia, términos y condiciones establecidos; quedando el cliente 

obligado a restituir ~I ban~~ las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el 

importe de Ja obligaciÓ,ii ~úe contrajo y, en todo caso, a pagarle Jos intereses, prestaciones, 

49 DE LA FUENTE, Rodríguez Jesús, Tratado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito Grupos Financieros, op. cit. , p. 351. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 

Fianzas 
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gastos y comisiones que en el c~~t..;.to 'se estipÚlcn. (Articulo 291 'de la' Ley General de 
~' . ·- .. . .. ' : ': . . . . ' - . " . 

Títulos y Operaciones deCréclito): 

Por su parte el mutuo es el contrato en virtud del cual el banco se obliga a transferir 

Ja propiedad de una suma de dinero a su cliente, quie~ ~e obliga.~ .devolverla, junto con Jos 

intereses estipulados, dentro del plazo convenido. (Articulo 2384 y 2393 del Código Civil). 

El contrato de apertura de crédito y el mutuo tienen ciertas similitudes destacando 

las siguientes: 

• Los dos contratos son de orden económico, en donde el banco está prestando dinero al 

cliente, 

• Para realizar los dos contratos, el banco utiliza Jos recursos captados por el público, para 

que a su vez colocarlos entre el mismo, 

• Los dos deben constar en escritura o en póliza, 

• En ambos el banco queda sometido al mismo rigor de cumplimiento respecto de la 

. adecuada colocación del riesgo, en los propios términos ya que el que presta nunca tiene la 

éerteza de que el cliente le va a regresar el préstamo, esto desde el punto de vista de 

viabilidad económica del proyecto, los plazos de recuperación, montos, periodos de 

amortización y términos de gracia; la relación que guarden los datos financieros del 

acreditado tanto con Ja realidad del cliente como entre sí, así como Ja calificación 

administrativa y moral de los clientes, todo lo cual queda sometido a la vigilancia de la 

Comisión Nacional Bancaria. 

Por otra parte, las dos figuras en comento tienen diferencias entre si: 

• La primera deriva de su función comercial, ya que en la apertura el banco se 

obliga, dentro de un cierto límite, a poner a disposición del cliente, la ocupe o no, una cierta 

suma de dinero u otras prestaciones conforme las vaya necesitando, quien se obliga a 

reintegrarla, junto con Jos intereses respectivos, en la medida de las disposiciones que haya 

hecho y de sus propias posibilidades dinerarias, Ja apertura de crédito Je permite al cliente 

disponer, o no, de una suma de acuerdo con sus momentos de verdadera necesidad, aquí el 
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banco no entrega nada a' menos que el cliente lo pidá; C0° taiito que eri ~. préstanio el ban~o . 
-"· .... -· ' - .·. - ·. -.·.· - .· -· .. , . 

se obliga a entregar al cliente una sunia'dc dinero, quien~.; obliga a rcstiÍ!Jlrlo:eíiun cierto 

plazo junto con tos intereses resp~ctivo;; ¿~t~ 'es; se· trata de ~n~ di~p~siciÓn; ~~ica, ··~a~ente 
de elasticidad, de una sun1a qu~ se r~cibe y~·e débe'r~~tituir in rem: de manera que ei banco 

queda obligado a entreg~r éle i~iiiecti'a'ic{cJÍi1Ó~;ti>aJi~rizado .. . ·, .· ···' . 
··-.:; .. _;._ .... \-. 

• En la aperttÍra el baii~~ ri~ prc~t~ una cantidad, sino se compromete a prestar hasta 
'-.,.;· ••.•. ·,:o--·+._.:' .• ·;:•¡• 

cieno monto; y en el mu'iuo el bim.éo se· compromete, exclusivamente a prestar una cantidad 

especl ti ca. · .. 2 ~ 

Mediante estás operácicfoes el banco le otorga crédito a un cliente, es decir, le esta 

prestando dine~o. ~fb~~'!:'i,'está uimzando los recursos captados por el público para, que a 

'su vez, . colocrirl<l's entr~··el público usuario del mismo crédito, dando origen a la operación 

acliva por excel~Íicia. 

Esta operación debe constar por escrito en contratos que junto con los estados de 

cuenta cenificados por el contador facultado por el banco para ello, son títulos ejecutivos 

sin necesidad de reconocimiento de firma u otro requisito, como lo establece el articulo 68º 

de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Las operaciones activas . que. están ·. protegÍclllS .. por el secreto bancario y que se 

enumeran en el cita.do anículo 46 de Ja Ley deh1stitucio.nes de.Crédito.son: 

IV. Conslit11ir depósitos en instit11cio11es de crédito· y··· e111idades 
financieras del exterior; 
V. Efectuar desc11entos y otorgar préstamos o créditos; 
VI. Expedir taljetas de crédito con base en contratos de apert11ra de 
crédito en c11enta corriente; 
VII. As11mir obligaciones por cuenta de terceros, · co11 . base e11 créditos 
concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de 
tílldos de crédito, así como la expedició11 de cartas de crédito; y 
XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento fi11a11ciero y adq11irir los bienes 
q11e sean objeto de tales contratos. 
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Respecto de fas operaCiones antes mencionadas, se comenta lo siguiente: 

• Constituir . depósitos .en instituciones de crédito y entidades financieras del 

exterior. Los. bancos tienen depósitos en entidades del país o del exterior, con el fin de 

facilitar transferencias y ajustes de operaciones de valores, de fondos, empréstitos y giros, 

·asi" coÍ1m para dar. reciprocidad a los bancos corresponsales con los que se tienen 

contratados una serie de servicios. 

• Efcct~ar clescuentos y otorgar préstamos o créditos.- El descuento es la operación 

mediante I~ cua1:· ~I b~~oiadquiere en propiedad un titulo de crédito n~ vencido, 

·. anticiparidoaicHent~su .valor; menos la comisión y los intereses respectivos en.la fecha de 

transacción,yl:lr5tit;,~i~~:~~deidocumento. - . . :,·( ' · -

El. conirato ;de:::présta'.1'º- sólo genera obligaciones a. cargo cl~1· .. clierite:• que es 

devolver d di~'er~'r~~i~lcÍ°6:;:·¡~~ i~Íereses correspondientes en el pl~o ;~t~~Í~~ldi;.:; -, ' -
t'; ~,:(~~-:~~:\~~'.·:'. ~; ·'',1 <<;\:;-::,·-:~;,, .. ·, .. 

' ,,, ~- ~ ~-·~·~, ~ - •::~-·' 

Expédi~.tnrjctas'dc crédito con base en contratos de apertura -dé crédito en cuenta 
.. __ .;· ',:_,. -:_.>,--,o-~.,.,-:;:t··.''-·::- .. '- ' - - - - ,· '_., 
corriente.-: Esta ,óperaci_ó!'-s,ef9rtT1aliza a través de un contrato de apertura de crédito en 

cuenta corriente, én-elcÚal Ü~áJnsti.tUción de crédito se obliga a pagar por cuenta del 

acreditado, la~ órdenes «ir~oÜ>príi de bienes y servicios que éste solicite o a otorgar al 

acreditado (cliente) ~ a ¡~ ~~:;:s;~~s por é1 facultadas, previa firrna de la solicitud y del 

contrato respectivo, unaH;:)ea'de crédito de cuenta corriente, quien puede disponer de ésta a 

través de un plástié:o represent~tlvo denominado tarjeta de crédito bancaria. 

• Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a 

través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como la 

expedición de cartas de crédito. 

- En el otorgamiento de aceptaciones el banco se compromete a pagar un crédito, 

que conforrne a la ley puede ser aceptado. 
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- El éndoso, consiste en la orden escrita, generalmente al dorso del documento, dada 

por el tenedor del propio t!tulo al girado, para que éste pague su importe a la persona que 

indique la orden. 

- Mediante el aval la institución sustenta la capacidad crediticia de determinado 

acreditado, mediante la promesa de pago de la obligación en caso de incumplimiento. 

- Las cartas de crédito son operaciones mediante las cuales las instituciones de 

crédito, es decir, un banco hace una solicitud a otro banco para que dé un crédito a una 

tercera persona, prometiéndole pagar por ésta la cantidad que se le entregue. 

• Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes que sean 

objeto de tales contratos. 

- El arrendamiento financiero es una operación efectuada por arrendadoras 

financieras o instituciones de crédito, consistente en adquirir determinados bienes que les 

señale el arrendatario, o adquirir bienes de éste con el compromiso de dárselos en 

arrendamiento, otorgándole así su uso o goce temporal y posteriormente, el derecho de 

adquirir la propiedad o en su defecto, celebrar otro contrato de arrendamiento financiero 

sobre el mismo bieri cuyos pagos periódicos serán menos onerosos o bien, participar del 

.pioductride .hi venta del bien, según la opción por la que se incline el arrendatario y que le 

otorga la ley; y .esta a su vez, se obliga a cumplir con las condiciones especiales que se 
·;, ",' :,,'·. 

estipulenen·.e1 contrato, asi como a pagar un precio cierto y en dinero. 
"_ .. \, __ .,;;~-_ '-, 

" \c.¿, 

·. 'Desd¿·mi punto de vista las operaciones activas no deben de estar protegidas por el 

. secreto· bancario, en virtud de que el mismo lo que busca es proteger a los usuarios de los 

se..Vicios firiancieros, pero en el caso de las operaciones activas si es necesario saber todo lo 

rellltivo a la situación crediticia de los clientes, para saber si están cubriendo con sus 

· préstamos, ya que sabemos que los créditos que otorgan los bancos son recursos que el 

mismo público deposita, y consecuentemente para que los bancos otorguen los mismos de 

conformidad con el artículo 65 de la Ley de Instituciones de Crédito deben observar: 

·J.- viabilidad económica de los proyectos de inversión; 

2.- plazos de recuperación; 

3.- situación económica de los acreditados; y 

90 



4.- calificación administrativa y moral de estos últimos. 

En consecuencia las instituciones de crédito requieren tener amplia información de 

los clientes, para efectos de que si una persona ya sea fisica o moral se encuentra en cartera 

vencida siga obteniendo créditos, por lo consiguiente yo considero que las operaciones 

activas no deben de estar protegidas por el secreto bancario. 

3.5.3. Operaciones neutras o servicios. 

La tendencia de Ja banca moderna es no centrar toda su actividad en la clásica 

intermediación en el crédito, sino como resultado de la búsqueda de nuevas alternativas de 

negociación rentable, es por ello que la actividad bancaria ha ido incorporando en Ja ley de 

Ja materia, es decir, In Ley de Instituciones de Crédito Ja prestación de Jos servicios 

bancarios también llamados operaciones neutras o de gestión. 

Las operaCiones neutras o de gestión, las define el Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez 

como: "el convenio celebrado entre un cliente y un banco, mediante el cual Ja obligación 

d~Í prÍm~rc>" sera de cub~r ~nacimtidad de dinero (comisión) y del segundo el de prestar 

. détenni~ados_ servicios, _en' tos que Ja. institución de crédito no aparece como deudor o 

acreedor y s~ccontabilizanen su gran. mayorla en cuentas de orden y los resultados como 

utilidad~~;:.'º 

Es decir, las operaciones neutras o de servicios, son aquellas que prestan las 

instituciones bancarias, mediante las cuales las partes no aparecen como acreedor o deudor 

indistintamente, en razón de que el banco Jo que percibe a cambio por otorgar un servicio a 

los clientes, es una comisión. 

50 DE LA FUENTE Rodrigucz, Jesús, Análisis y Jurisprudencia de la Ley de lnstjtucioncs de Crédito. 
Exnosición de motivos. Disposiciones de In SHCP. BANXJCO CNBV y ABM, op. cit p. 71 O 
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4.- calificación administrativa y moral de estos últimos. 

En consecuencia las instituciones de crédito requieren tener amplia información de 

los clientes, para efectos de que si una persona ya sea fisica o moral se encuentra en canera 

vencida siga obteniendo créditos, por lo consiguiente yo considero que las operaciones 

activas no deben de estar protegidas por el secreto bancario. 

3.5.3. Operaciones neutras o servicios. 

La tendencia de la banca moderna es no centrar toda su actividad en la clásica 

intermediación en el crédito, sino como resultado de la búsqueda de nuevas alternativas de 

negociación rentable, es por ello que la actividad bancaria ha ido incorporando en la ley de 

la materia, es decir, la Ley de Instituciones de Crédito la prestación de los servicios 

bancarios también llamados operaciones neutras o de gestión. 

Las operaciones neutras o de gestión, las define el Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez 

com.o: "el convenio celebrado entre un cliente y un banco, mediante el cual la obligación 

,.diil pÍimiim ~erá de cubrir -una cantidad de dinero (comisión) y del segundo el de prestar 

-'deteimÍn~dos ·-s~rvicios, -en los que la institución de crédito no aparece como deudor o 

.: a~r~edor: y se\:ontabilizan en su gran mayoría en cuentas de orden y los resultados como 

· ~tllidade~·;.so 

Es decir, las operaciones neutras o de servicios, son aquellas que prestan las 

instituciones bancarias, mediante las cuales las panes no aparecen como acreedor o deudor 

indistintamente, en razón de que el banco lo que percibe a cambio por otorgar un servicio a 

los clientes, es una comisión . 

.so DE LA FUENTE Rodríguez, Jesús, Análisis y Jurisprudencia de la Ley de Instituciones de Crédito 
Exnosición de motivos Disposiciones de la SHCP BANXICO CNBV y ABM, op. cit p. 71 O 
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Confonne al artiéulo 46 de.la Ley de Instituciones de Crédito los bancos prestan 

entre otros, los serviéio~ sigúientc's:' 
·. . . 

> Prestar servl~i~s de caja de seguridad, 

> Pmctic~r tá~ ó'peraciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Titulas 

y Operaciones d~ C¡éditof y Hevar a cabo mandato y comisiones, entre otros. 

': ··--.:' ·:· .. _··:< .. _. ·.·. 
A continuación, s'e. explicarán de manera breve los anteriores servicios, aclarando 

por supuesto que no ;Ón todos los servicios que prestan las instituciones de crédito, ~ás sin 

embargo, sólo se analizárán estos dos ejemplos mencionados. 

A) El servicio· de caja de seguridad, es el contrato de servicios por el cual un banco, 

previo pago de úna anualid_ad, pennite al cliente el uso de una caja personal (blindada) bajo 

llave, ubicada en una bóved~- de seguridad (espacio cerrado), donde puede guardar y 

consultar en plena privacla y co~fianza,joyas, documentos y valores en general y, que al 

mismo Úempo queden ·a salvo 'db ~l~úri percance como incendio, robo, pérdida o cualquier 
. . .. . ~ -.. '. .. -.. :::-, ~ ·: .-.. -;'-) . .,, :; - :-. 

otro siniestro. 

Este - contraÍo ¿~··.~~~~~~-ptrperiodos completos de un año, habiendo la 

posibilidad de r~n-¡,yµ;·¡;i~;~~~un~ a~ualidad por anticipado, obligándose el cliente a 

pagar una renta anu~Í éji'ie·s~-d~t~~ina en base al tamaño de la caja. 
: ~- .:",->'- ·:.'.''." ,:·" 

El_ man~jo--~~ 't~sc~Jas· de seguridad es en base a dos cerraduras, un juego de 

llaves la c'ónserva ~I ~tiente y el otro queda en poder de la institución. 

En este servicio el tomador de la caja es responsable por todos los gastos, daños 

y perjuicios que se originen con motivo de su uso. Las condiciones generales y el contrato 

_que para la prestación de este servicio celebren las instituciones de crédito, deberán de 

estipular con claridad las causas, fonnalidades y requisitos que se observarán para que la 

institución pueda proceder, ante notario público, a la apertura y desocupación de la caja, así 

como Jo relativo a Ja custodia de los bienes extraídos. 

92 



B) Por Jo que hace arfideic~miso, eI~rticulo ~gj:_de Ja-:Ley General de Tliulos y 

Operaciones de CrédiÍo, definé al fidéicomisoenÍos tÚmirios si~llie'ntes: 

"En virtud del jideiconiiso, el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 
lícito determinado, encomendando la realización de ese fin a úna institución 
fiduciaria". 

El Dr. Jesús de Ja Fuente Rodríguez amplla el concepto dado por Ja ley y define al 

fideicomiso como aquel: "contrato por medio del cual una persona fisica .o moral 

'(Fideicomitente), transmite a una institución bancaria o a una entidad financiera autorizada 

para ello, (Fiduciario), Ja titularidad de bienes o derechos, (salvo aquellos que conforme a 

las leyes sean estrictamente personales de su titular), para que dicha entidad realice un fin 

licito, determinado y posible en beneficio del propio fedeicomitente o de terceras personas 

designadas por el mismo y a quien se conoce como fideicomisarios".51 

.: Los elementos personales del fideicomiso son: 

-x Fideicomitente, es Ja persona fisica o moral que por declaración unilateral de voluntad 

destina bienes o derechos para Ja consecución de un fin llcito y determinado. 

x Fideicomisario, es la persona fisica o moral a favor de quien se establecen Jos 

beneficios del fideicomiso, sin embargo, éste será válido aunque se constituya sin señalar 

un fideicomisario, siempre que sea un fin lícito y determinado, y 1 apersona que haya sido 

designada como fideicomisaria se encuentre viva o concebida a Ja muerte del 

fideicomitente. 

x Fiduciario, es Ja institución que cuenta con autorización especifica para llevar a cabo 

operaciones de fideicomiso y que es a quien se Je encomienda su realización. Puede ser una 

institución bancaria que recibe Ja titularidad de Jos bienes o derechos del fideicomitente, 

con el objeto de llevar a cabo el fin establecido en el acto constitutivo. 

51 DE LA FUENTE Rodríguez, Jesús, Análisis y Jurisnrudcncia de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Exnosicíón de motivos Disposiciones de la SHCP BANXJCO CNBV y ABM, op. cit., p. 726 

,.. ______ -........:.--_ .. _ . 
TESIS CON 

FALLA DE ORlGEN 
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Las Instituciones de crédito ejercen los derechos y acciones al cumplimiento del 

fideicomiso a través del delegado fiduciario. 

El fideicomiso deberá constar por escrito, y cuando comprenda bienes inmuebles, 

estos deberán inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, y tratándose de otros 

bienes, valores o derechos, en los registros correspondientes, o de acuerdo a las leyes 

aplicables. 

El fi.deicomiso puede ser de distintas clases como son: 

· C) Fideicomisos corporativos, 

D) Fideicomisos inmobiliarios, 

E) FideiComisos financieros, 

F) Fideicomisos patrimoniales, TEST1? CON 
G) Fideicomisos de prestaciones, y 

H) Fideicomisos gubernamentales. :_~f Rli=·F:~I. 

En términos generales los fideicomisos están catalogados de la siguiente forma: 

• Fideicomisos de garantía; 

• Fideicomisos de inversión, o 

• Fideicomisos de administración. 

Los fideicomisos de garantía son aquellos cuya finalidad es asegurar el 

cumplimiento de obligaciones contraídas por quien lo constituye, o bien por un tercero. 

Los fideicomisos de inversión son aquellos cuyo objeto es que el fiduciario destine 

el patrimonio fideicomitido a la realización de operaciones económicamente rentables. 

Los fideicomisos de administración son aquellos cuyo fin es que el fiduciario 

maneje o administre el patrimonio fideicomitido. 
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. . . -

Para concluir sobré ~l tel11a sót: res~a d~cir. q~e estas. operaciones de servicios, 

también llamadas neu~ras, están contempladas en la Ley de Instituciones de Crédito en su 

Capitulo IV denominado De. los Servicios y abarca del artículo 77 al articulo 81. 

El articulo 77 indica que todas tas instituciones de crédito prestarán los servicios 

previstos en el artículo 46 del mismo ordenamiento legal citado, esto de conformidad con 

tas disposiciones legales y administrativas aplicables, además con apego a las sanas 

prácticas que propicien ta seguridad de esas operaciones y procuren la adecuada atención a 

los usuarios de tales servicios. 

3.6. Elementos personales. 

A este respecto tenemos que los elementos personales del secreto bancario son tres: 

1.- Los sujetos beneficiados con el sigilo, 

2.- Los sujetos a los que les es oponible el secreto, y 

3.- Los sujetos obligados a guardar el secreto. 

3.6.1. Sujeto beneficiado con el sigilo. 

Los sujetos que son beneficiados con la guarda del secreto bancario son . 

fundamentalmente tos clientes de las instituciones bancarias. 

"Cliente de la banca" es quien tenga negocios con la misma, esto en relación a las 

operaciones que tas personas realizan con los bancos. 

En nuestra legislación mexicana, como una disposición relacionada con la banca de 

depósito, el articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito se refiere al "depositante" y 

·,conforme las legislaciones han avanzado se ha añadido "deudor, titular o beneficiario o a 

quien tenga poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación" para 

describir al sujeto beneficiado con ese sigilo. 
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!. ' - - _: .- '·'· -·-. . . 

Las adicióm;s. antes sel\aliidas revelan el intento del legislador de cubrir no sólo a 

operaciones diversas a la del depósito sino también a los "clientes" titulares de esas 

diversas· operaciones. 

En la revisión 724156. Nacional Financiera, S.A. fallada por la unanimidad el 26 de 

octubre de 1956 por el 2° Tribunal Colegiado del 1 er Circuito se lee: 

273. INSTITUCIONES DE CREDITO. INFORMES A LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES. DEPOSITANTES PARA EFECTO DE 

LOS. 

Para efectos de los informes que las instituciones de crédito deben proporcionar a 

las autoridades judiciales, como caso de excepción, por ''depositante" debe entenderse no 

sólo el que realiza depósitos, sino en un sentido amplio, por igualdad de razón, todo aquel 

que haya realizado cualquier otra de las demás operaciones a que se refiere el Artículo I05 

de la Ley. 

R-724/56. NACIONAL FINANCIERA, S.A. 

Fallada el 26 de octubre de 1956, por unanimidad 

2° Tribunal Colegiado. ler Circuito . 

.' :-. 
La adición a_ la palabra "depositante" de los conceptos de "deudor", "beneficiario", 

"titular'', '.'apoderado" y "facultado" para intervenir en la operación han pretendido, sin 

duda cubrir fodos los aspectos del cliente que se adhiere a una operación bancaria ya sea 

activa (el cliente será deudor); ya sea pasiva (el cliente será depositante o beneficiario); ya 

sea neutra (el cliente interviene en la operación). 

Esta titularidad del derecho de ser beneficiario del sigilo tiene algunas 

consecuencias interesantes: 

~ Puede otorgar la autorización para la develación, al respecto hay casos en donde al 

cliente y al banco mismo le interesa el que se haga pública una determinada operación, en 

tal caso, y para no violarse el propósito de dicha figura, se debe recabar el consentimiento 

del cliente para realizar dicha develación. 
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-> Ser el primer sabedor de que la develación se ha producido, el banco debe comunicar al 

cliente sobre ta develación que se está produciendo. 

-> Pactar sobre et secreto, porque si bien el sigilo es una obligación que implanta la ley 

substituyendo la voluntad del cliente, asumiendo que en tal sentido se produce ésta, el pacto 

entre tas partes soto podría cubrir tres posibilidades: o impone las mismas obligaciones y 

extensión que lo que In ley establece, o se refiere a situaciones menos extensas que to que ta 

ley establece, o va más allá de ta misma. 

En cuanto al último supuesto, es dificil pensar en un caso en donde las partes 

pacten más exigentemente que la ley sin que con ello se deroguen las normas que rigen la 

develación, pero si tal caso se diera sería perfectamente válido y vinculatorio para las 

partes. 

En conclusión, mayoritariamente quienes son los beneficiados del secreto bancario 

son los clientes quienes son los que reciben los servicios prestados por las instituciones de 

crédito, y llámese a éstos como depositante, deudor, titular, etcétera, calificativos impuestos 

dada fa ·naUiraleza ·del servicio u operación bancaria celebrada con las instituciones de 

crédito. 

J.6.2. Sujetos a los que les es oponible el secreto. 

En general debe mantenerse el secreto bancario frente a todos aquellos que no han 

formado parte, con su voluntad de la relación que origina una operación bancaria, los 

terceros aún cuando tengan interés jurídico. Esto es así porque el banco no es ninguna 

autoridad con facultades para discernir si el interés jurídico del tercero es legítimo y 

suficiente. 

Por ello los terceros que alegan un interés en el conocimiento de hechos 

involucrados en ta operación, pueden acudir a una autoridad la cual, llenando los requisitos 

de legalidad podrá obtener la develación . 

97 



Es convenientci '.aclarar ~ué. no cu~lquier autoridad tiene el derecho de exigir la 

infonnación ni toda la in'fo;mación: La ley prevé que sólo las autoridades que conocen de 

un litigio o contro~ersia'dond,e ~(eÚente es parte puede solicitar la develación. Obvio es 

decir que los hech~¿ ~jos q'ue se ~efiera la orden deben ser materia de singular relevancia 

para la soluciÓ~ cÍ~ j;, Út[s. /. ' t't·~~.:; 
,-,. ... 

sólo con 1~s ~n·t~ri'6r~~ ~~nsideraciones la conducta de 1a autoridad será fundada y 

motivada requisÍto~sin'. los: cuales no puede molestarse a una persona según rezan 

disposicione~ constitudionales. 

Lo mismo .re~. para las autoridades hacendarías autorizadas expresamente aunque 

sin el requisito de la existencia de una litis. Precisamente se exige que la solicitud pase por 

el tamiz de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que esta vigile la relevancia 

de la información" y no se use el sistema bancario como un coto de cacería de 

contribu~~~·~~~ •. ·¡~<cual~eguramente desalentaría, con graves peijuicíos para la economía 

nacional, la acÍi~ldad bancaria. 
~: ;·-·,:,:~.;·;?·· < ,'.:' ·': 

•. En rés~..;.¡~ri{ la sóHcitud de información que haga una autoridad no facultada por el 

sistema lega)'que}ige ~I s~creto bancario, o que, estándolo, no satisfaga los requisitos de 

dicho-~istema;"~iiecÍe ~ debe ser. denegada sin que esa 'oposición suponga una resistencia a 

la aut'orldád n'i ·;,;,(la: desobediencia a sus mandatos. Quien obra el ejercicio de un derecho y 

:en el ~urnplimiento de una obligación no puede actuar ilicitamente. 

La Comisión tiene limitada su actuación a aquellas áreas que específicamente le 

están encomendadas, en el caso concreto, la inspección, la vigilancia y la estadística 

fundamentalmente, y a aquellas materias relevantes para tal propósito, las operaciones y el 

actuar hacia el público, y si se pretende obtener información situándose fuera de los 

parámetros, puede legitimamente oponerse el sigilo aun a tales autoridades pues su 

actuación no es lícita, y bien es sabido que en donde no hay licitud no hay derecho. 
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3.6.3. Sujetos obligados a guardar el secreto. 

Las personas obligadas a guardar el secreto bancario son: 

J .- empleados, 

2.- funcionarios, 

3.- liquidadores, 

4.· comisarios, 

5.- auditores externos, 

6.- sociedades de infonnación crediticia, y otros. 

El texto que se estudia, señala que las instituciones de crédito, están obligadas a 

guardar el secreto bancario, sin embargo una persona moral no puede actuar más que por 

intermedio de· sus órganos, compuestos obviamente por todas las personas antes 

mencionadas como los empicados, auditores, funcionarios, etcétera, por lo tanto la 

discreción es consustancial con los negocios bancarios, y el silencio sobre las operaciones 

de los clienies es un derecho de éstos y un deber de las entidades, tanto ética como 

jurídicamente. 

Por otro lado, también es importante comentar que existen personas facultadas 

directamente por el articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito para solicitar 

informes respecto del secreto bancario y son: 

1.- Depositante, que tiene el derecho a la información sobre el depósito en dinero o 

en títulos valores. 

2.- Deudor de la institución, ya que el banco tiene la obligación en todo momento de 

responder a las peticiones de información sobre el estado de la deuda de un cliente. 

3.- Titular de una operación, como por ejemplo en una operación de servicio, es 

decir en un fideicomiso. 

4.- Beneficiarios, cuando se han designado expresamente beneficiarios, estos 

tendrán derecho a solicitar información al banco sobre la cuenta o cuentas de las cuales 

tiene ese carácter, únicamente cuando muera el titular. 
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5.- Representantes legales o mandatarios, estos tienen derecho a ser informados en 

la medida en que son mandatarios y pueden prevalerse de poderes de representación. 

6.- Personas autorizadas por el titular para intervenir en la cuenta o en la operación o 

servicio, para efectos de hacer disposiciones de dinero, bastando para ello la autorización 

firmada en los registros especiales que lleve la institución. 

7.- Autoridades, existen detenninadas autoridades que están facultadas igualmente 

para solicitar directamente de la institución información a las instituciones de crédito, las 

cuales se analizan de manera específica en nuestro siguiente capítulo. 

3.7. Responsabilidades por violación del secreto bancario. 

El concepto de responsabilidad ha sido objeto de muchas controversias entre 

juristas. La voz responsabilidad proviene de responderé que significa, inter alía: 

"prometer", "merecer", "pagar". Así, "responsa/is" significa: "el que responde" (fiador). 

En un sentido más restringido "responsum" ("responsable") significa: "el obligado a 

responder de algo o de alguien" • .. Respondere" se encuentra estrechamente relacionado con 

"spondere" la expresión solemne en la forma de stip11/atio, por la cual alguien asumía una 

obligación, así como "sponsio", palabra que designa la forma más antigua de obligación. 

La palabra "responsabilidad", "que recoge la dogmática jurídica es cuando un 

individuo es responsable, cuando de acuerdo con el orden jurídico, es susceptible de ser 

sancionado (1-1. Kelsen)". 52 

En este sentido la responsabilidad presupone un deber del cual debe responder el 

individuo. 

Asl como las normas rectoras de la figura del secreto bancario no se encuentran 

concentradas en un solo cuerpo legal, así también la ley contempla las sanciones para 

' .quienes violen el secreto, mismas que de igual manera se encuentran en diversas leyes de 

nuestro país: 

" 2 lnsti~uto de Investigaciones Jurfdicas, Djccionario Jurídico Mexicano, Editorial Porrúa, UNAM, México, 
2000. 
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Las sanciones que resultan de la violación .. del secreto inherente a los servicios 

profesio~ales que Í~s e~tidades prestan al público son de cuatro tipos: 

l .c_ p_enales, 

2.- laborales, 

3.-_administrativas, 

4.- civiles. 

3.7.1. Sanciones penales. 

La legislación bancaria indica que los funcionarios de las insti~·ciones de crédito 

serán responsables por la violación del secreto que se. estabi~~.- ·¿~ÍcuJÓ 117) tanto 

civilmente como por las responsabilidades penales procedent~s.(~ri1c"u1ó l l 8) •. 

A diferencia de otros paises, en México no existe el delito de "Violación al Secreto 

Bancario" sino que la conducta en cuestión se rige por la codificación penal común que 

contiene Ja figura llamada Revelación del Secreto. 

Por otro lado antes de iniciar el análisis del tipo penal en cuestión, conviene 

despejar Ja incógnita relativa a cuál Código Penal deberá recurrirse: ¿ al del Distrito Federal 

o al de la Entidad Federativa donde se produjo la develación iHcita? 

Al respecto el articulo 1 del Código Penal para el Distrito Federal dispone que éste 

se aplicará en toda la República por los delitos de la competencia de Jos tribunales 

federales. 

El articulo 104 de Ja Constitución indica que corresponde a los tribunales de la 

Federación conocer todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten sobre 

el cumplimiento y aplicación de leyes federales, asi también señala que cuando la 

controversia afecte a solamente intereses particulares podrá concurrentemente fijarse 

competencia a tribunales locales o federales. 
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__ e:: _____ ._. _,;..:._· --'-""- ----------------· .. -- ' 

El secreto bancario, 'está regulado por. una ·ley federal, en. razón de que . la 

Con.stitudón otorga ~1 Collgre~o ia facu!Íad exclusiva de legislar en materia de in~tituciorÍes 
de crédito~ 

·> ,.-.-- ... :.:·~'·:·-··.:.~-~·~;-· . -
Eri',I~ guarda del secreto bancario, cuando se de la develación que no haya sido 

• i ··-· ·:·-, '-·· . " 

aútori~da:p~r:~1):liente; se afecta su interés, que como ya se estudió anteriormente, es el 

bien jurídico nltel~d~- 'por dicha figura. Por otra parte existe un interés público relacionado 

·con-la c¡,-~fidfli;i·J~f1a·discreción de la banca ofrece a la sociedad y que hace a esta usar el 

sis~e~~ l>~iic~rl·~::·pilar fundamental en la economia nacional. 

En suma,. cabe citar a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que 

establece al respecto: 

"Artículo 51.-... 
Son delitos de orden Federal: 
a) Los p1·evistos en las leyes federales y en los tratados. 
f) Los cometidos por 11n jimcionario o empleado federal con motivo de 
sus funciones. 
h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio plÍblico 
federal, aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionado. 
i) Todos aquellos que ataq11e11, dificulten o imposibiliten el ejercicio de 
alguna atribución o facultad reservada a la Federación". 

Es así como tenemos que el· inciso a) se refiere a Jos delitos previstos en leyes 

federales, y la Ley de Instituciones de. Crédito es una ley federal que, si bien no crea el 

delito, si habla de sancionar en términos 

expresamente la responsabilidad~~~~¡;·· ·' 
. -. : : - ~. - . 

':'·.·:l'' 

legales, y en el caso de secreto fiduciario cita 

El inciso f) habla de Ja 'competencia federal cuando se trata de empleados de la 

banca que se ejerce por el Estictii/~~g en especifico de la Banca de Desarrollo. 

En relación al inéiso · f) ~~ :un hecho que la banca es referida por la Constitución 

como "servicio" (articulo 73) y se ejercita por autorización, lo que hace se esta ante la 

presencia del inciso en comento. 
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Por último y en relación al inciso j) cabe decir. que la revelación de un secreto 

derivado de operaciones bancarias ataca a la seguridad de la operación bancaria respecto de 

la cual sólo la Federación está facultada a legislar y vigilar. 

Con lo anteriormente vertido comenta el autor Luis Manuel C. Meján: "debe 

concluirse la aplicabilidad de la figura delictiva contenida en el Código Penal para el 

Distrito Federal, sin dejar de reconocer que un Ministerio Público local podria considerarse 

facultado para ejercer acción penal basada en un tipo delictivo de su entidad federativa. El 

punto tendría que ser resuelto por las autoridades judiciales".s3 

Ahora bien, el tipo penal en cuestión está contenido en el artículo 213 del Código 

· . Penal p·ara el Distrito Federal y se compone de los siguientes elementos: 

·-·A) L~-r~vel~ción, es decir dar a conocer un hecho a una o varias personas que desconocían 

el mÍs.mo y que no se encontraban legitimadas a tener acceso a dicha información. 

B) De algún secreto o comunicación reservada, la materia de la información debe ser 

confidencial. 

C) Qu_e se conoce o que se ha recibido con motivo del empleo, cargo o puesto, es decir que 

debe existir un nexo entre la información y el trabajo que desempeña el sujeto activo de 

tal manera que la revelación no solo moleste al titular del derecho sino que además 

violente la ~eriedad y la ética del trabajo desempeñado. 

D) Sin justa causa; es decir que no se hayan cubierto los extremos legales del artículo 117° 

de la Ley de Instituciones de. Crédito para que se pueda producir la develación. 

E) Con perjuicio de alguien, esto es que se produzca el daño, lo cual convierte al delito de 

resultado que excluye la posibilidad de tentativa, el perjuicio puede ser patrimonial, 

moral o de otra índole. 

F) Sin consentimiento del que pueda ser perjudicado. 

La simple violación daña al sistema bancario, a su credibilidad. 

53 C. MEJAN, Luis Manuel, El Secreto Bancario, op. ciL, p. 121. _ 
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Cabe mencionar que la penalidad del tipo se da en jornadas de trabajo a favor de la 

c~munidad, y por consiguiente este tip~'de sanciones se pueden denominar también como 

sanciones sóciales. La penalidad se, agrav:i cuando la revelación punible sea hecha por 

persona que presta servicios profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público. 

Artículo 211 del Código Perial Federal establece: 

"La sa11ción será de uno a cinco años, multa de cinc11e11ta a qui11ientos 
pesos y s11spensión de profesión en s11 caso, de dos meses a un año cuando 
'la rel'elación punible sea hecha por persona q11e preste servicios 
profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público, o cuando el 
secreto revelado o publicado sea de carácter industrial. 
En este caso, en el empleado o en el funcionario recae Ja responsabilidad 
penal". 

Esto es importante porque un sector de los empleados bancarios están sujetos a la 

reglamentación del apartado B del artículo 123 de la Ley Federal del Trabajo y son 

calificados como servidores públicos. 

"Por, último, para esa categoría de empleados bancarios servidores públicos, cabe 

recordar que una violación al secreto bancario podr!a encuadrar en los supuestos tipificados 

en los ,delitos del Ejercicio Indebido de un Servicio Público y Ejercicio Abusivo de 

funcfones, en cuyo caso las sanciones previstas por los mismos constituirán sanciones 

penales adicionales. 

Por último la Ley de Instituciones de Crédito, en su artículo 112 bis, dispone lo 

siguiente: 

"Se sancionará con priswn de tres a nueve años y de treinta a mil 
trescientos mil días multa, al que: 

... IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u 
operaciones del sistema bancario, y sin contar con la autorización 
coi-respondiente. 
La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si 
quien realice cualquiera de las conductas señaladas en las fracciones 
anteriores tiene el carácter de consejero, funcionario o empleado de 
cualquier institución de crédito". 
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. :;:· -.. ·- : .. ~-: .-,:. . 
- ••-•••·-~--·-•--w-----------~-·----- ••••••••• 

&tas sanciones que se derivan de las disposiciones de este ordenamiento legal se 

dan cuando suponen que la develación, para efectos penales se produzc~ a petición que se 

haga a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

3.7.2. Sanciones laborales. 

Cabe mencionar al respecto que más que sanciones propiamente dichas, la ley 

laboral mexicana contiene artículos que disponen la obligación de discreción cuya 

violación acarrea una causa de rescisión ele! contrato laboral. 

.. , :-;:'.~>,~~7~~,. 
El Artículo 134 de la Ley, Federal del Trabajo señala las obligaciones de los 

trabajadores y la fracéió~ Xnl'dis~iri~'.l :/ · 

"Guardár ~~~~J;!~f,~::~§ ;os secretos técnicos comerciales y de 
fabriéación de 0'lós .productos a cuya elaboración co11c11rra11 directa o 
i11direciámente; o de las· cúales tengan conocimiento por razón del trabajo 
que desempeñen, 'así coií10 de los asuntos administrativos reservados, cuya 
divulgación puede causar prejuicios a la empresa ". 

Por su parte el articulo 47 de la misma establece que es causa de rescisión de la 

relación del trabajo sin responsabilidad para el patrón, en su fracción XI: 

"Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos 
de carácter reservado, con pe1j11icio de la empresa". 

A su vez, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, contiene las 

mismas disposiciones, el artículo 44, fracción IV impone la obligación de guardar reserva 

de los asuntos que lleguen a conocer con motivo de su trabajo; y el artículo 46 considera 

como causa. grave de cese el revelar tales secretos. 

La fracción XV del articulo 47 de la Ley Laboral también contempla como causa de 

rescisión otras "faltas graves". 

'fESlS CON 
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Es así como la violación del secreto es en sí uriá causa grave, pues implica la 

comisión de un ílicito del trabajador. 

Los reglamentos interiores de trabajo de las instituciones de crédito normalmente 

contienen para sus empleados la obligación de guardar el sigilo, la sanción impuesta ·a los 

empicados de un banco se extiende sin perjuicio de que el banco, haga la denuncia de los 

hechos ante las autoridades respectivas. · 

3. 7.3. Sanciones administrativas. 

La actividad financiera del país es materia de regulación por parte del Estado como 

lo establece el articulo 25 Constitucional que. se ha Uamado como la "rectorla económica 

del Estado", asimismo, el artículo 4 de la Ley d~ Instituciones de Crédito, dispone 

expresamente la rcctorla que el Estado ejerce en ~Ínateriá dél Sistema Bancario Mexicano. 
'·,.-.-:;. :. ·.,_- º' • .:.:-->. : , ......... ,/.~:·.;~-~~;'..~' .;~.:i./.?,. · .. ,:.~.:: ~,_~--~-- '· 
' - ' ': ,:'~- ." ''"<,_.i>;·.;-:;~ """:"~· ,-,_;:_·. : 

En el .• • ca~o ·. específi~o ~e nuestroip~ls,Úa 11:M~td~d 'fi~a~éiera de la banca está 

... desempeñad~· ta~tf~~f:~~P5,~~,1~i~.~.·~~~;f~~~~~~J.~J~t;~t~~~Í~c;~~0''A~~orlzación", como 
por entes públicos.que· coilforrnari'el'scctor páraestiítal:f:. ::\:·~·:: :·: :,• .. · · 

.. ~- •' ·;.:-::_:,,~,,·~: . ·_,_.:.: .' :,~,··· ';~: ::_: ··-~ . 

Es por ello qutj~f~á~is ca1~s I~~ leyes encomienda~ al Poder Público el ejercer el 

control, inspeéción'/ii~i}';J~ia, ; es por ello que en el desempeño de esas funciones 

también cxiste_laaplic:adó,11 de sanciones con fines correctivos que enderece las actividades 

mal encaminadas de,lllli'empresas autorizadas. 

La . s~~~ió~ ·:más usual para las personas físicas o morales que cometen 
-~ ~:c.::' 

irregularidades,' es la cancelación de la autorización. Las diversas leyes administrativas que 

rigen el otrir~a;ki~Ítto de autorizaciones hablan de "caducidad" o "rescisión", no así la Ley 

.de lnstituciÓri~s·~~ Crédito empica el término "revocación" de la autorización en sí, por las 

disposiciones': l~~alcs y reglamentarias y que dificulta seriamente o, de plano, impide 

prestarse la actiyidad concesionada, pero es necesario comentar que está sanción se reserva 

para los.casos especialmente trascendentes. 
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Las causas de revocación que la ley señala en las autorizaciones para ejercicio de la 

banca son tal especialmente graves que pueden llegar a suponer la liquidación de la persona 

moral. 

El articulo 28 de la Ley de Instituciones de Crédito establece los casos en que la 

revocación de In autorización puede ser declarada. La fracción VIII podría dar pie a 

interpretar que una situación de violación reiterativa y grave del secreto bancario 

provo~aria la revocación de la autorización, ya que una transgresión grave o reiterada de las 

leg~les que le son apÍicables . 

. .. Lo anterior en .razón de que un sistema bancario eficiente requiere del cumplimiento 

de las d.i~~ósÍél~·n·~~·¡~~ales que le son aplicables, considerando especialmente la necesidad 

ele prot~!i~r l~s'l~~'~f~~¿~ del público y el desarrollo del mismo. 
' .< ., .. \.',.--_:·:· .... }.-..\:.:1> .. ;'-:..':" 

. ·._,-._ ~:;-:" '}_. 
·<~ 

Poi' otr~'J~di;'·,~*:lo que se refiere a sanciones no las establece específicamente, por 

eUo hay,q~e·~~bci;¡~·~tia'Ley de la materia, es decir, la Ley de Instituciones de Crédito, en 

su CapltÜlo.i/\'cí'c!hii~iha<lCi "De las sanciones administrativas", en su artículo 109 
"·~-<:·· 

,;La"ififrciccÍóii:a cualquiera de las disposiciones de esta Ley, que no tenga 
Si:mcfón' especia/mente señalada, Se Castigará COI! tnllfta equivafellle de cien 

. a éincu,entci mil veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federa/,'-·-·C¡íí'e·. impondrá administrativamente la Comisió11 Nacional 

· ~a/z~Oria ". 
··,. 

El gradó: de importancia del daño causado sólo servirá para graduar el monto de la 
-:_~;. : 

multa hasta el máximo posible. 

La institución, como en todo caso de sanción goza de la garantla del derecho de 

audienCia y de los medios legales de defensa. 

Cabe· señalar que la misma sanción opera para el caso de que la institución esté 

obligada a dar información y no lo haga en los términos del artículo 117 del ordenamiento 

legal citado. 
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De igual forma, otras sanciones administrativas son las derivadas de las 

obligaciones de confidencialidad que piden las normas referentes a las Sociedades de 

Infonnación Crediticia, ya que las empresas que violen las nomms pueden verse sujetas a la 

sanción de perder temporal o definitivamente la capacidad de ser usuario del sistema de 

infonnación. 

Otras más son las derivadas del Código Federal de Procedimientos Penales cuando 

dispone, que la develación para efectos penales se produzca a petición que se haga a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Quienes obtengan dicha información, se verán 

obligados a usarla exclusivamente con el propósito de investigación y cualquier otro uso los 

hará sujetos a los servidores públicos que la manejen (empleados de la Comisión, de la 

Procuraduría o del juzgado) a las sanciones administrativas (procedimiento de 

responsabilidad administrativa) y penales que correspondan y, es de estimarse que las 

civiles también 

3. 7 .4. Sanciones civiles. 

Los articulo 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito, imponen a la 

institución de crédito la obligación de responder a la responsabilidad civil por Jos daños y 

perjuicios ocasionados por la violación del secreto bancario cometida por sus empleados. 

El conjunto de normas sobre el sigilo bancario impone una obligación de discreción, 

la violación de tal deber es un llicito por lo que, aún sin necesidad de que los artículos de la 

ley lo hubieren· previsto, el que obrando asi cause un daño, está obligado a repararlo 

(Articulo I 910 de Código Civil para e! Distrito Federal). 

¿sel¿~~~to~ de la responsabilidad civil son: 

a) que se produzca un llicito, 

b) que se produzcan los daños y perjuicios, y 

e) que haya un nexo causal entre uno y otro. 
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Por lo que se refiere al primer inciso, la violación al sigilo es un ilícito. Por la 

naturaleza de las instituciones de crédito que son personas inorales, el ilícito debe ser 

cometido necesariamente por una persona fisica. La Ley de Instituciones de Crédito con 

toda claridad finca la responsabilidad en las propias instituciones de crédito 

independientemente de las personas fisicas autoras del ílicito. 

Eso en razón de que la actuación del factor obliga al principal de conformidad con 

el articulo 317 del Código de Comercio al establecer: 

" ... las multas en que puede incurrir el factor por contravención a las leyes 
en las gestiones propias de su factoría, se harán efectivas en bienes de su 
principal". 

Lo mismo se dice de los dependientes que al respecto el artículo 321 del mismo 

ordenamiento legal dispone: 

"Los actos de los dependientes obligarán a s11s principales en todas las 
operaciones que éstos les tuvieren encomendadas. " 

Este principio de que el empleado obliga a su principal en su actuación tanto en lo 

licito como en lo Ilícito, es el fundamento de la teoría de la responsabilidad civil 

extracontractual. 

Por su parte· el Código Civil establece la responsabilidad de las personas morales 

por los daños o perjuicios que causen sus representantes legales (quienes no necesariamente 

serán sus empleados o funcionarios). 

El llicito que da origen a la responsabilidad civil es la develación no autorizada, ni 

por el cliente ni por la ley. No cualquier indiscreción hace nacer la responsabilidad civil, es 

necesario que haya la consecuencia del daño. 

Por lo que hace al segundo elemento, cabe decir que el daño debe ser preciso, ya 

sea económico o moral, el cliente dañado tendrá la carga de la prueba tanto de su 
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producción co1no dé su c~antiflcaCiÓn ·dentro de los parámetros legales. Dicha institución 

podrá impugnar 'iatés pruebas')' cuantificaciones. 

En cuant;,· al nexo de causalidad, el daño debe atribuirse a la develación ilícita lo 

··cual ·arroja la c~rga de la prueba sobre los miembros del cliente cuya confidencialidad ha 

sid.; traicio'1ada. 

. . . 
Por último cabe decir que la responsabilidad civil compele también a quienes, por 

razón de su relació~profcsional con un banco, llegan a develar secretos, tal es el caso de 

. abog~dos, vaiuador~s; procesadores de datos y otros que, por motivo de su profesión y de 

su. contrato con ·la . institución de crédito, llegan a hacerse sabedores de información 

confidencial .. 
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CAPITUL04 

AUTORIDADES QUE PUEDEN SOLICITAR INFORMES A LAS 

INSTITUCIONES DE CREDITO SIN QUE SE VIOLE EL SECRETO BANCARIO 

Existen ciertos casos, en los cuales el secreto bancario no debe representar un 

obstáculo para la persecución de delitos, supervisión de las entidades financieras, etcétera; 

en consecuencia el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, contempla diversas 

excepciones que permiten a ciertas autoridades recabar directamente de las instituciones de 

crédito o por medio del la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, informes amparados 

por el secreto bancario. 

Es 'por. ell<)·· que· en· este cap[ tu lo se tratará el tema de la develación del secreto 

bancario; ·és'deÍ:ir,.'p·~tíciones hechas por autoridades con facultades para pedirlas, ya que 

este' fe~Órri~no ~ecibe distintas denominaciones tanto por la teoría como por la legislación, 

por ejemplo: excepciones al secreto bancario, límites al secreto bancario, y la ley bancaria 

de nuestro país usa el concepto de "salvedades". La develación del secreto bancario es una 

parte fundamental de la propia figura del secreto bancario. 

En íntima relación con la obligación de guardar discreción de los hechos 

relacionados con las operaciones bancarias, está el análisis de cuándo dicha información 

resguardada por el secreto bancario, puede ser revelada o dispensada, lo mismo que el 

examen de los casos en que la confidencia debe darse a conocer. 

4.1. Autoridades facultadas para solicitar directamente informes respecto del secreto 

bancario. 

Al respecto cabe mencionar que como se dijo anteriormente, existen determinados 

casos, en los cuales el secreto bancario no debe ser obstáculo para la persecución de delitos 

o en la supervisión de las instituciones de crédito, por lo que se han establecido diversas 
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excepciones que:pemiitenaciertas autoridades recabar directamente de las instituciones de 

crédito infom~ción ~ró"Íegida pl'.,r ~sta figura. 

Confomie a lo dispuesto por el articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

la i;;terpretació~ de I~ Secretana de' Hacienda y Crédito Público, las autoridades que pueden 

solicitar infomies respecto del secreto bancario de manera directa, son: 

• Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

* Autoridades Judiciales, y 

* Procuraduria General de la República. 

4.1.1. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los antecedentes de este organismo son los siguientes: 

1) Comisión Nacional Bancaria, organismo creado por Decreto del 24 de diciembre de 

1924, y que con fecha 15 de julio de 1925, se publicó el, Reglamento de la Ley que creó 

dicho organismo. 

Este organismo fue dotado<de, u~a·:~Q'¡ri~~tenci~ _muy especializada, con una 

organización administrativa ~~p~éi~I :y;;'~.i'i~íi~ :Ílbertad' furicfonal que asegurara que la 
inspección bancaria fti-~ra· r¿·a·1' y:'_e"fé'~ti'v'~{ ';:.;,-,/i '·'.·~_:;:.:.- . ., 

.. . ;: . -'\i.':¿;?:::_·, .. -' 

2) Comisión, Nacion~I éi~{~~I~ri~;:¡:,~gaiiis~¡:, creado por Decreto del 1 1 de febrero de 

1946, mediante ~ic~~j'.~';~.;~~~~í'6'~:6~'l~blecer ~u composición, atribuciones y presupuesto, 

y el 7 dé septi~r;.lir~~J~)*'l~~~é~~¿'·¿~ publica el Reglamento que creó a dicho organismo y 

el 4 deju1iOd~H4f~~:~~p¡d~su ,Reglamento Interior. 

· La Corni¿ic)n Na~io~al Bancaria y de Valores fue creada por la Ley de la Comisión 

, Nacional B~nc~~aydeV~lores, publicada en el Diario Oficial el 28 de abril de 1995. 

112 



La Comisión Na~ion~I Banéaria y de Valores es un órgano desconccntrado deJa 

Secretaria de Haciend~ y Crédito Público, co~ autonomia técnica y facultades ejecuiivas, de 

conformid~d con el articuio 1 de su L~y, que est~blece lo siguiente: 

"Articulo l.- La Comisión Nacional Bancaria, como órgano 
desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y C,.édito Ptíblico, tendrá las 
facultades y debe,.es que le confieren las leyes de Instituciones de Crédito, 
General de Organizaciones y Actividades Am:iliares del Crédito, para 
Regular las Agrupaciones Financieras, Reglamentaria de la Fracción XII/
Bis del Apartado B del articulo J 23 de fa Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos y Orgánicas ele fas lltstituciones de Banca de 
Desarrollo, así como otras leyes .. reglamentos y disposiciones aplicables, 
en relación con las funciones de supervisión, inspección y vigilancia, de fas 
instituciones, organizaciones, personasfisicas y morales a que esas normas 
se refieren, y para su ejercicio, tendrá autonomía y facultades ejecutivas en 
los términos de dichos ordenamie111os ". 

Lo anterior tiene como base el articulo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en el cual fundamenta la posibilidad de que las Secretarias de Estado y los 

Departamentos Administrativos cuenten con órganos desconcentrados, para la más eficaz 

_atención y el eficiente despacho de los asuntos de su competencia, asimismo tendrá 

facultades especificas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se 

especifique en cada caso, lo anterior de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables.-

La- desconcentración "es la forma jurídico-administrativa en que la administración 

centralizada, con organismos o dependencias propios, presta servicios o desarrolla acciones 

en distintas regiones del territorio del país ... " 54 

Las características de los órganos desconcentrados son entre otras las siguientes: 

'"'NA V A Negrete Alfonso, Derecho Administrativo, Primera Edición, Fondo de Cultura Económica, México, 
1995, p. t 60, 
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Son creados por Ley o Reglamento, 

Tienen facultades. especificas sobre la materia que les corresponda y dentro del ámbito 

territorial especificado, de confonnidad con las disposiciones legales aplicables, 

Carecen de personalidad jurídica~ y 

Existe una subordinación jerárquica hacia una dependencia. 

De acuerdo con el articulo en estudio, este órgano tiene dos recursos elementales 

para cumplir con sus funciones: 

a) Autonomía técnica, entendiéndose como libertad de acción para ejercer sus funciones 

encomendadas. 

b) Facultades ejecutivas, en razón ·de que no están sujetas a la apmbación de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tiene por objeto supervisar y regular, 

en el ámbito d~ su co~·petenéia, a las entidades financieras, a fin de procurar su estabilidad 

y adecuado· funciona~ienío~ a~I como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo 

del sistema financiero en su'C:ónjunto, en protección de los intereses del público. 
,- - ' . :",--: ·:. ·-·. ,' ~ .·: . , 

··En i~ ·~ue ~~:r~ri~~e al tema principal de esta investigación, es decir, el secreto 

bancario', el;artÍ.cutri'Íií?'<i~ ia Ley de Instituciones de Crédito en su último párrafo señala: 
-. e .• . '· ' • . '.'.,'~ .,,, ·" • 

".~.Lo anterior (~s;·~~~ir/el secreto bancario), en forma alguna, afecta la obligación que 

tienen las:lnstití.u!íénicis:de'Crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria, toda 

clase de inrcinn'a6i6~ y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y 

vigilancia,• les .:·soÜ~iie · en relación con las operaciones que celebren y servicios que 

presten." 

Lo transcrito .significa que esta figura es ajena a las relaciones y comunicaciones 

entre la Comisión Nacional Bancaria y las Instituciones de Crédito, es solamente una clara 

exclusión. La IÍnica Hmitante estriba en el ejercicio de las facultades de inspección y 

vigilancia, es decir en el desempeño de las funciones que le están asignadas por ley. 
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La Ley·d~-la\::omlsióri Nacional Bancaria y de Valores ha extendido el concepto de 

ui11sp~c~ión ;,--~Jgi/~;,~¡~~i~ ,a(-inenciOnitr la ºs11pen1fsión" manejándo_lci como un concepto 

más amplio· pue~ I~~l.~ye ·la inspección, vigilancia, prevención y la corrección de las 

.entidades fi~~nci~ras~ 

El artículo 4 de la misma establece: 

"Corresponde a la Comisión: 
J.- Realizar la supervisión de las entidades financieras .... ", 

Asimismo, el artículo 5 indica: 

"La supervisión que realice la Co111isión se sujetará al reglamento que al 
efecto expida el Ejec111ivo Federal y co111prenderá el ejercicio de las 
facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección que le 
confieren a la Co111isión esta Ley, así como otras leyes y disposiciones 
aplicables. 

Lo anterior quiere decir que las instituciones de crédito _deberán de prestar tod~ el 

apoyo que requieran los inspectores para el cabal cumplimiento de su cometido; pudiendo 

tener los inspectores, acceso a las oficinas, locales y demás instalaciones, de conformidad 

con el artículo· 135 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, que en su parte conducente establecen: 

"Artic11lo J 35.-Las instit11ciones de crédito y las sociedades sujetas a la 
i11specció11 y vigilancia de la Comisión, estcú·á11 obligadas a prestar a los 
inspectores todo el apoyo que se les requiera, proporcio11ando los datos, 
i11formes, registros, libros de actas, auxiliares, docu111entos, 
correspondencia y e11 general, la docume11tació11 que los 111ismos estimen 
necesaria para el c11mplimiento de su cometido: pudiendo tener acceso a 
sus oficinas, locales y demás instalaciones". 

"Articulo 19.- Las elllidades del sector financiero sujetas a la supervisión 
de la Comisión, estarán obligadas a proporcionar/e los datos, informes, 
registros, libros de actas, auxiliares, docu111entos, correspondencia y en 
general, la infor111ación que la 111isma estime necesaria en la forma y 
términos que les se1iale, así como a permitir/e el acceso a sus oficinas, 
locales y de111ás instalaciones". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Por su parte inspeccionar significa examinar, revisar, darse cuenta de cómo se hacen 

las cosas, y al respecto Ja Ley de Instituciones de Crédito en su articulo 133 indica: 

"La inspección se sujetará al reglamento que al efecto expida el Ejeclllivo 
Federal y se efect11ará a través de visitas que tendrán por objeto: revisar, 
verificar, comprobar y evaluar los recursos, obligacio11es y patrimonio, así 
como las operaciones, jimcionamiento, sistemas de co11trol y en general de 
todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal conste o deba 
constar en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia. 

De acuerdo con el artículo S de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores: 

La inspección se efectuará a través de visitas, verificación de'operaciones y 
auditoria de registros y sistemas, en las instalacionci o equipos 
all/omatizados de las entidades financieras, para comprobar el .estado en 
que se encue111ra11 estas últimas. · · 

Vigilar significa cuidar, estar atento. La función de la Comisión es percatarse a 

fondo, de que las operaciones que celebra una institución de crédito, se realizan de acuerdo 

a la ley y normas generales de funcionamiento; y de acuerdo con el art.iculo 134 de la Ley 

de Instituciones de Crédito, la vigilancia consistirá en cuidar que las instituciones cumplan 

con las disposiciones de esta ley y las que deriven de las mismas, y atiendan las 

observaciones e indicaciones de la Comisión, como resultado de las visitas de inspección 

practicadas. 

Por su parte el artículo S de ~a Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

establece: 
' ;·,···::.:'. 

La vigi/a11cia_._se'rtf~i/z~iXpor medio del análisis de la información 
económica y fi11ai1ciera;''· á }in de medir posibles efectos en las entidades 
financieras y en el sistéma financiero en su conjunto. ,, ... -.-. ' -,., .. - -
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Las -labores de -- prevención y c-orrec-ciÓn _ c~nsisten en · diseñar programas a 

implementarse-en las i-nstitÜciones en las_ que-'se:-han detectado anomal!as, al respecto el 

articulo S de la Ley de I~ Comisión Na~ional; Ban"caria y de Valores indica que la 

prevención y correc~ión se- llevarán a cab-o mediante el -establecimiento de programas, de 

cumplimiento forzoso para las entidades· financieras, tendientes a eliminar las 

irregularidades. 

Las facultades que la Ley de Instituciones de Crédito le concede a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para solicitar información a las instituciones de crédito 

relacionada con las operaciones que realizan, es con el fin de realizar sus funciones de 

inspección y vigilancia. 

De tal manera que la información que es conocida por la Comisión_ Nacional 

Bancaria y de Valores en el ejercicio de sus funciones, mantiene, piira garantía _de la 

clientela, el ámbito de discreción necesario para la operación confiable de la ba~~a~-

4.1.2. Autoridades Judiciales. 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial d~ la Federación, son 

autoridades judiciales federales: 

l. Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

11. El Tribunal Electoral; 

III. Tribunales Colegiados de Circuito; 

IV. Tribunales Unitarios de Circuito; 

V. Juzgados de Distrito; 

VI. Consejo de la Judicatura Federal; 

Vil. Jurado Federal de Ciudadanos; y 

VIII. Los tribunales de los Estados y de Distrito Federal en los casos previstos por el 

articulo 107, fracción XII, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 
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en -los demás en que, 

Federal. 

p-or disposición de la)ey._deban actu~r en auxilio de la Justicia 

De conforinidad con las Leyes Orgánicas de Jos TribJn~les son Locales: 

1.- Tribunales Locales. 

2.- Tribunales Superiores de Justicia. 

3.- Juzgados Civiles y Penales. 

Al respecto nos dice el Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez que: 

"En este orden de ideas, las autoridades tanto federales como locales establecidas en 

la República, tienen facultades para solicitar informes directamente de las instituciones de 

crédito, y para el depósito de valores y casas de bolsa, siempre y cuando se cumplan los 

extremos que señalan los articulas respectivos, es decir, que la autoridad dicte providencia 

en juicio en el que el titular depositante o beneficiario sea parte o acusado". 55 

Los supuestos para la develación a las autoridades judiciales están contemplados 

básicamente por los articulas 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Ambos supuestos requiéren como primera condición que el cliente respecto del cual 

se va a develar la informaciÚ ~e~ parte en ~l juicio. 
: '~':.;-·:;-};~~--t: }~"~{¡,·' '.'' :' . 

"· .. ;, .~ i:~ .. ' ;.,~-~-~~'.!, .. ':, ..... 3/,:-·., , 
El artículo 117-de Léy?de'IitstituCiones de Crédito, al hablar de la develación de 

información; sólo se-~xYie tj~-~-~í·'~li¿~¡~ Ci~eño de la información, sea parte pero nada se 

habla de la ~ontrap~Ri-~/J;·'1~~\)w;;5··~~í'.t~s -~n su caso. 
-~,·-··' ~. ;~.< : :': 

En el caso. •'de dev~l-~ció~·· de información sin que exista violación del secreto 

bancario, la ley utiliza el término· ·de "salvedades" para que se de la ley no enumera casos 

específicos, sino situaciones genéricas en las que opera la salvedad. 

'' DE LA FUENTE Rodrigucz, Jesús, Irutado de Derecho Bancario y Bursátil Seguros Fjanza.o; 
Ornanizacioncs y Actividades Auxiliares dci Crédito Grupos Financjcros, op. cit., p. 1293. 
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En ·,este mismo sentido debe aplicarse al término "juicio", el cual supone una 

controversia, una, litis. Esta develación se deberá producir, cuando exista una contienda 

litigiosa entre''el cli~nte del banco y un tercero que involucre hechos o datos que obran en 
, ... ~_. . 
poder_ y conilcillliento de la institución de crédito y cuyo conocimiento sea relevante para la 

solución de.1~ Útis ajuicio de la autoridad que conoce de la misma. 

Cabe señalar por último, que la autoridad que conoce de la litis debe juzgar sobre la 

relevancia de la información que vaya a solicitar a la institución de crédito (ya sea porque 

asl se lo pidió una de las partes siguiendo el principio de impulso procesal, ya sea en 

ejercicio de las facultades, que en su caso tenga, de actuar de oficio para allegarse 

elementos que le permiten mejor proveer). Este deber deviene de la obligación genérica de 

motivar y fundar todos sus actos, como lo establece el articulo 16 Constitucional. 

La petición de develación debe producirse por escrito atento a lo dispuesto por el 

artículo antes citado. 

4.1.3. Procuradurla General de la República. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Si bien la Ley de Instituciones de Crédito ni la Ley de Mercado de Valores 

contemplan a esta dependencia dentro de las excepciones, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público con base en sus facultades de interpretación administrativa y conforme a la 

Ley Orgánica de la Procuraduria, sí tiene facultades para solicitar directamente de las 

instituciones de crédito, datos e informes que necesite para la debida integración de las 

averiguaciones penales correspondientes y la comprobación de los delitos que esa 

dependencia tiene encomendados. 

Con el propósito de cuidar el sigilo inherente y necesario a las operaciones de 

crédito, y en especial a las relativas a depósitos en instituciones bancarias, el Procurador 

General de la República, estableció que los Agentes del Ministerio Público Federal, 

deberán contar con el visto bueno, ya sea por parte del Procurador, Subprocurador, Director 

General de Averiguaciones Previas o el Director General de Control de Procesos y 

119 

--~-------------------.:._~c.,, .. ~ 



Consulta en el ejercicio de la acción penal, para recabar datos de las instituciones de 

crédito. 

4.2. Autoridades que por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

deben solicitar informes respecto del secreto bancario. 

Existen una serie de autoridades que para solicitar información a las instituciones de 

crédito deben hacerlo por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 

efectos de que este organismo vigile que se cumpla debidamente el secreto bancario, y de 

conformidad con el articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, se faculta a las: 

• Autoridades hacendadas federales, ya que estas autoridades no.tienen posibilidad 

de obtener. Ínrom:iacÍóii directamente de los bancos para fines fiscales, en consecuencia lo 
. ·--;,,-<¿'• - ,, ' 

tienen que Jia'cer· pór conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Las 

instituci<mes: ci~'- 'crédito deben proporcionar a las autoridades hacendarias federales, la 

informaciónque estas soliciten, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

1,- Que sea una autoridad hacendaria federal, las autoridades locales no pueden por 

si "trii~mas ~ec~bar datos de las instituciones de crédito, pero pueden obtenerlos si en su 

·.nombre los ~o licitan las oficinas federales de hacienda por conducto de este organismo. 

i.- ·.Q·~~- la información solicitada sea para fines fiscales, es decir, relativo al manejo 

de itn~~estÓs, y que esos datos sean concretos, esto es, que los informes que soliciten 

dichas aui~~~-~d~s .sea~·-sobre aspectos especlficos, porque de lo contrario se violaría el 

secreto bart~arío;· ya< que podrla afectarse a terceras personas ajenas al fin perseguido. 
- ,;•, ,.. ~-

''·';·,\,_:)' 
,'' ~-.-,':'>·, ::,:.~,'\.· 

oe'· igual: manera existen otras autoridades que pueden solicitar infonnes a las 

institucione~ d~·crédi.td, pero haciéndolo a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores; COnlO SO~: 
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4.2.l. Secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público interpretó para efectos administrativos, 

en oficio 305-IIl-4-S-89 de fecha 4 de enero de 1978, que la Secretaría de Contraloría si 

tiene facultad para solicitar informes haciéndolo a través de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, respecto de depósitos, servicios u otro tipo de operaciones que personas 

fisicas o morales tengan o celebren en entidades integrantes de la administración pública, o 

también de personas que actúen con carácter de funcionarios, empleados y/o agentes de la 

federación, que recauden, administren y/o custodien fondos o valores de la propiedad o al 

cuidado del Gobierno Federal. En ese sentido está restringido el secreto bancario. 

4.2.2. Contadurla Mayor de Hacienda (Actualmente Entidad de Fiscalización 

Superior de la Federación). 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados de la Federación, 

actuando como Constituyente Permanente, por Decreto de fecha 14 de julio de 1999, 

entrando en vigor el día 31 del mismo, promulgado por el Ejecutivo Federal y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 30-Vll-99, se reformaron los artículos 73, 74, 78 y 79 de 

la Constitución Poiltica de los Estados Unidos Mexicanos. En este se señala que la 

Contaduría Mayor de Hacienda sea sustituida por una nueva entidad denominada "Entidad 

de Fiscalización Superior de la Federación", misma que inicio funciones el 1° de enero del 

año próximo pasado. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estableció con carácter de excepción a 

lo dispuesto por el articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, (oficio 356-1-S-4895 

de fecha 20 de junio de 1983), que la Contaduría Mayor de Hacienda puede solicitar, a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información que requiera de los bancos para 

el desempeño de sus atribuciones, sin que esto signifique una violación del secreto 

bancario, siempre y cuando: 
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1.- Se trate de personas físicas o morales que causen daño a la Hacienda Pública o a la del 

Departamento del Distrito Federal. 

2.- Cuando se trate de empleados o funcionarios públicos por la aplicación indebida de las 

partidas presupuestales y falta de comprobación correspondiente. 

4.2.3. Autoridades Fiscales Federales. 

En cuanto a estas autoridades, nos dice el autor Mario Bauche Garcíadiego que: "las 

autoridades hacendarias deben ser federales. Las autoridades hacendarias LOCALES, no 

pueden por sí mismas, recabar datos de los bancos, pero pueden obtenerlos si en su nombre 

los solicitan las Oficinas Federales de Hacienda, por conducto de la Comisión Nacional 

Bancaria"56
, es decir lo deben de hacer por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

Conforme lo dispone el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito los 

bancos tienen la obligación de proporcionar la información requerida a las autoridades 

hacendarias federales, siempre y cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

Que sea uria autoridad hacendaria federal, 

Que dicha información sea solicitada para fines fiscales, es decir, relativa al manejo 

de la recaudación fiscal, 

Que los datos sean concretos, es decir, que los infom1es que soliciten dichas 

autoridades sean sobre aspectos específicos, ya que de lo. contrario se violarla el 

secreto bancario, en razón de que se podrían afectar a terceras personas ajenas al fin 

perseguido. 

56 BAUCHE Garcfadicgo, Mario, Operaciones Bancarias Activas y Pasivas, Editorial Porrúa, México, 1991, 

p. 399 
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Por último es conveniente manifestar que los argumentos a favor de que se permitan 

investigaciones a las autoridades fiscales federales, es el interés público de repartir 

equitativamente las cargas tributarias entre todos los contribuyentes. 

4.2.4. Autoridades Fiscales Autónomas Federales. 

Se consideran de tal manera en virtud de que tienen la facultad de: 

• fincar créditos fiscales, 

• vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

• iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, hasta su cumplimiento. 

Con este carácter se tiene al Instituto Mexicano del Seguro S~cial de conformidad 

con lo que establece el artículo 288 de la Ley del Seguro Social. 

De conformidad con el articulo 291 de dicha ley, el Instituto puede aplicar el 

procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las liquidaciones que no 

hubiesen sido cubiertas oportunamente, con sujeción a las normas establecidas en el Código 

Fiscal de ta Federación, pudiendo nombrar, asimismo, un interventor administrador en las 

negociaciones que hubieran sido embargadas (Artículo 164 del Código Fiscal de la 

Federación). Este interventor tendrá todas las facultades que normalmente correspondan a 

la administración de la negociación, lo anterior de confomtidad con el articulo 166 del 

mismo ordenamiento legal. 

Es asl como de conformidad con el articulo 117 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá, por medio del interventor 

administrador de la negociación, solicitar directamente de los bancos los informes que 

requiera. 

En el caso en que la negociación no se encuentre intervenida, los informes 

necesarios los podrá solicitar por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
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toda vez que el ténnino hacendario que implica el articulo 1 17 antes mencionado, no es 

exclusivo de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4.Z.5. Juntas Federales y Locales de Conclllaci6n y de Conclllaci6n y Arbitraje. 

Anterionnente, cuando se trato del tema de las autoridades judiciales, nos referimos 

a aquéllas que fonnal y materialmente están encuadradas dentro del poder judicial y 

encargadas de administrar justicia. 

Cabe comentar, que sin embargo, Ja realidad jurídica en nuestro pals presenta 

órganos encargados de desempei\ar estas funciones que formalmente se encuentran dentro 

del poder administrativo, pero cuyas funciones materialmente "se califican como 

jurisdiccionales. 

En este caso se encuentran Jos tribunales del trabajo, que prácticamente por las 
' . -

funéiones que reali:zan al resolver Jos conflictos que se suscitan en las relaciones obrero-

: 'f>n.tron~les, se ~ueden calificar como autoridades jurisdiccionales, pero que no obstante, 

. ...... · csÍ¿ri .:itiicacÍcis fo~~hnente dentro del poder administrativo. 

. > ·.·· 1:-ª S,llp_r;~t).,fiJ:!.~a; : •. ~ustícia de . la Nación ha resuelto que . las Jünt.as de 
. cc:i.n9iliaci6n y: Arbiirnjé :~it'.nen, en materia de trabajo, iguales atribuciones · qu~ i~ ·q~~ . 

corrcspc>ndcn :·a'jo¿:; Íril:>hri¿fos en lo referente al derecho común, aun cuando no son 

. <,. t~buhal~s jlldi,~l~l~~)~e~~ri . lo · establecido en ejecutorías del Semanario Judicial de la 

__ ; F~cÍtira~·ió~; Tii;i;os xv, XVI y XVII . 
• ··:·! 

~t;~~¡,¿; ;~;.;p. ' i>ichas juntas pueden solicitar infonnes a las instituciones bancarias a través de Ja 

if.: ;:¡;. ; ··co-~isió·n Nacional Bancaria y de Valores, siempre y cuando, de las personas que requieran 

. • •·· qnr6~aci6n fonnen parte en el juicio laboral que corresponda, como sucede con los casos 

de autoridades judiciales. 
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4.3. Otras entidades que pueden solicitar informes respecto del secreto bancario. 

Existen otras entidades que pueden y tienen la facultad de solicitar informes 

respecto al secreto bancario, confonne a diversas leyes, como son: 

4.3.1. Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (lPAB), es una institución pública 

cuya función es proteger los recursos de los pequeños y medianos ahorradores, 

contribuyendo a la estabilidad del Sistema Bancario Mexicano. 

La Ley de Protección al Ahorro Bancario (LPAB) le otorga al IPAB la función de 

administrar el seguro de depósitos. 

El IPAB recibe aportaciones de los bancos y las destina a construir un fondo que 

serla utilizado si alguno de ellos tuviera problemas; esto garantiza que los ahorradores 

puedan disponer de su dinero cuando lo requieran. 

Aún cuando en nuestro pals las autoridades y las instituciones bancarias velan por la 

seguridad de los ahorros de los clientes de las instituciones de crédito, el Instituto para Ja 

Protección al Ahorro Bancario brinda un respaldo adicional al proteger el dinero a través de 

un seguro de depósitos. 

Al respecto el articulo 2 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario establece: 

"El sistema de protección al ahorro bancario será administrado por un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en el Distrito 
Federal, denominado Instituto para la Protección al Ahorro Bancario". 

Por su parte el artículo 43 indica: 

r 
TESIS CON 

FALI.A DE ORiGEN 
125 



"Las i11sti111cio11es estarán obligadas a proporcionar al lnstitlllo la 
información que éste le solicite para el c11mplimie1110 de su objeto. 
inc/11ye11c/o los elatos que permitan estimar su siuwciónjinanciera, así como 
en poner en su conoci111ie1110 del mismo, con toda oportunidad, cualquier 
problema que ponga en riesgo su estabiliclacl financiera. Las Instituciones 
110 estarán sujetas a lo establecido en el primer párrafo ele/ articulo 117 y 
en el articulo 1J8 de la Ley de I11stit11ciones de Crédito, por lo q11e hace a la 
obligación de entregar al Instituto la informació11 antes se1ialacla ". 

Al Instituto no le serán aplicables las disposiciones señaladas en el párrafo anterior. 

Asimismo, el articulo 44 de la misma establece: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo amerior, el Instituto utilizará la 
información . disponible de la Comisión. Para tal efecto, la Comisión 
compartirá co1I e/. Instituto s11 documentación y base de datos relativos a la 
informaciónflnÚ11ciera de las Instit11cio11es ". 

Por lo que s;;·r~fl~re a las infracciones en caso de no proporcionar dichá información 

requerida por el. Insti·t.llío a las Instituciones de crédito, al respecto el articulo 90 fracción I, 

JI y VI cstabl~~e'. 

"Artículo 90.- Son infracciones de las Instituciones a esta ley: . 
l. No proporcionar al Instituto la información y documentacióti que en los 
términos de la presente ley le requiera; . 
11. No cubrir, en tiempo y forma las cuotas a su cargo en los términos y 
plazos que esta ley se1iale; 

111. Rehusarse, impedir 11 obstaculizar el ejercicio ele /as faculwdes ql1e esta 
ley le confiere al Instituto". 

Y por último, en cuanto hace a las sanciones por infringir lo dispuesto 

anterior el articulo 91 del mismo ordenamiento legal, dispone: 

"Articulo. _91.~.:EI /11stituto impondrá las siguiellles sanciones por las 
i11fraccio111is administrativas a que se refiere el articulo alllerior: 
l. Porviolacióíi á las fracciones I y JI del artículo amerior, 11111/ta de mil a 
c/iez mil: veces· ·e/ ·salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal; : .. 
11. Por violación a las fracciones IV, V. VI y Vil del articulo anterior, multa 
de ha~ta él tres por ciento del capital pagado o hasta veinte mil veces el 
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salario 11lí11i1110 diario ge11era/ vigente eli' el Distrito Federal,· 10 que resulte 
mayor".· · . · · · 

Confomte: ·a· 10: e~~uesto, podemos señalar que al lnsti.tuto para la protección al 

Ahorro Ba~~ario'.\his ins~ituciones de Crédito deben proporcionar Ja información que 

rcquier~ par~ ei"c~ni~1Ímiento de sus funciones, como son: 

- Protege~ ;;;1C>~'.-de~ositantes de tas instituciones de crédito has.ta 4000,000 UDIS en el año 

. 2005. 

- Ayudafa ·travésº de programas específicos a resolver problemas que tenga las instituciones 

de CréditÓ ~ ~n su caso liquidarlas. 

4.3.2. Banco de México. 

El artículo. 1 de la Ley del Banco de México, indica: 

.. El ba11co ce11tra/ será persona de derecho plÍblico co11. carácter autónomo 
y se de110111/11ará ·Banco de México. E11 el ejercicio de sus f11ncio11es y e11 s11 
aelmi11istración se regirá por las disposicio11es de esta Ley, reglame11taria 
ele los párrafos sexto y séptimo del artículo 28 ele la Constit11ción Política 
ele los Estados Unidos Mexicanos ... 

Por lo que se refiere a mi tema de investigación, es decir, el secreto bancario, al 

respecto el artículo 97 de la Ley de Instituciones de Crédito establece: 

.. Las i11stit11cio11es de crédito deberá11 prese11tar la información y 
eloc1111w11tación que el ámbito de sus respectivas competencias, les so/icite11 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la 
Comisió11 Nacional Bancaria, dentro de los plazos que las mismas 
establezcan ". 

Dichas instituciones proporcionarán a Ja citada Secretaria, en los términos y plazos 

que esta determine, la información institucional y de sus empresas a que se refieren en los 

artículos 88 y 89 primer párrafo, de esa ley, respecto de sus programas operativos y 

financieros, los presupuestos de ingresos y gastos, e integración de indicadores y demás 
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infonnación financiera, que pennita evaluar el comportamiento y desarrollo del sistema 

bancario mexicano. 

4.3.3. Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF) fue creada por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros, publicada en el DOF el 18 de enero de 1999. 

Parte de las funciones de este organismo en materia de Protección a los inter.eses del 

púbÚco, las desarrollaban .las Comisiones Nacionales: Bancaria y de Valores; Seguros y 

Fianzas' y I~ d~l·S;i~t~dikcle Ahorro para el Retiro, entre otras tenemos: 
·/' .. .','---(:-'"'· -

''.,<j :_'.f~·<·:-~· ::·>·::·_:· 

"' Conciliaéió~_'Y árbiÍ~J(:i'para dirimir los conflictos que se presentan entre las entidades 

. financierasysus·u;Ü~rios conmotivo de sus operaciones. 

t.l:t~~~lr~~~t~~;:M:::~~:~.~:.:l•ll~m de Atención al 

Es un sóloorgalli~7º él ques~ encarga de la protección y defensa de los usuarios de 

servicios fi~ÍÍnc.i¿~~5;' ~~~/~~e Ja~· ~é;nás comisiones se concentren en sus actividades de 

supervisió~ y re¿~i~éi¿~<cl~ Í~~ ~~¡id~des del sector financiero, es decir, no hay duplicidad 

defunciones i:.;ii~ l~~ ~it~d;s ccirnisiones, y la CONDUSEF. 

La Ley, de. Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en su articulo 

1 'establece el objeto de dicha ley: 

"Artículo 1.- La presente ley tiene por objeto la protección y defensa de los 
derechos e intereses del ptlb/ico usuario de los servicios financieros, que 
prestan las instituciones públicas, privadas y del sector social debidamente 
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autorizadas. - ·asi- ·~omO-_:. regulilr la orga11izac1011. /,rocedi1~1iC111~S y· 
fi111cio11a111iento ele la e111idad priblica encargada de dic/1asfimci<!11cs •.•. 

Por su parte, en lo referente al ~ecreto bancario, los artículos 12 al t's estabtCcen: 

"Articulo 12.- Para el debido cumplimie11to de las facultades que esta ley 
atribuye a Ja Co111isió11 Nacional, las U11idades Administrativas de la 
Secretaria, las Comisio11es Nacio11ales, asi como las /11stitucio11es 
Fi11a11cieras, deberá11 proporcio11arle la información y datos que le 
soliciten". 

"Artículo 13.- La Comisió11 Nacio11al deberá guardar estricta reserva sobre 
la infor111ació11 y documentos que co11ozca co11 motivo de su objeto, 
relacionada con los depósitos, servicios o cualquier tipo de operacio11es 
llevadas a cabo por las instituciones financieras. Solame11te en caso de que 
dicha informació11 o documentos sean solicitados por la autoridad judicial. 
en virtud de provide11cia dictada en juicio en que el titular sea parte, la 
Comisió11 Nacio11al estará legalme11te facultado para proporcio11arlos ", 

Al hablar de la responsabilidad por violación al secreto la ley comenta al respecto: 

"Artículo 14.- Los servidores p1íblicos de la Comisió11 Nacio11al serán 
responsables, e11 los tér111i11os de las disposiciones aplicables, por violació11 
ele la reserva o secreto a que se refiere el artículo a/Uerior". 

Por último, por lo que se refiere a la reparación del daño, el articulo 15 establece: 

"Articulo 15.- La Comisió11 Nacio11al y sus servidores p1íblicos, segrin sea el 
caso, estará11 obligados a reparar los e/mios y pe1juicios que se causen en 
caso de revelació11 del secreto ba11cario, fiduciario o bursátil. en térmi11os 
de Ja legislació11 aplicable". 

4.3.4. Fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico. 

En relación al tema que nos ocupa, el articulo 93 de la Ley de Instituciones de 

Crédito contemplar otra excepción al secreto bancario al establecer: 

"Las illstitucio11es de crédito sólo podrá11 ceder o desco11tar su cartera con 
el Banco de México u otras i11stitucio11es de crédito o co11 los fideicomisos 

TESIS CC~i 
FALLA DE ORIGEN 

129 



"Las i11stituciones de crédito sólo podrán ceder o desconta~~u cartera con 
el Ba11co de México 11 otras i11stitucio11es de crédito o co11 los fideicomisos 
co11sti111idos por el Gobierno Federal para el fome11to eco11ómico. El Banco 
de México podrá a11torizar excepcio11es a este articulo. · 
Las i11stitucio11es de crédito 110 estará11 s11jetas a lo establecido e11 el primer 
párrafo del ar1íc11/o J J 7 de esta Ley por lo que hace a la informació11 
re/acio11ada co11 los activos que se me11cio11a11·a co111inuació11, cua11do ésta 
sea proporcionada a perso11as co11 las que se 11egocie11 o ce/ebre11 las 
siguie11tes operacio11es: 
J.- Los créditos que vaya11 a ser objeto de cesió11 o descuento: o 
11.- S11 cartera u otros activos, tratá11dose de la tra11smisió11 o suscripció11 
de 1111 porce11taje sig11ificativo de s11 capital social o de la sociedad 
comroladora de gnipo fi11anciero al q11e perte11ezca. Para dar a conocer la 
información respectiva deberá obte11erse la autorización previa de la 
Secretaría de Hacie11da y Crédito Público. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará que durante los 
procesos de negociación a que se refiere este artículo, los participantes 
guarde11 fa debida confidencialidad sobre la información a que tengan 
acces0 COll lllOIÍVO de fas 11liSlllOS. " 

Lo anterior resulta lógico que a los particulares compradores de cartera de las 

instituciones de crédito, se les dé a conocer información detallada ·de dichos créditos o de la 

cartera total de otros activos. 

4.4. Propuesta de regulación. 

1 - :.t·;¡,~·Sl~~ ('ON 
i ü •'- \J , 

1 FALLA D~ ORlGEN 
El presente trabajo de investigación tiene como finalidad el análisis de la figura que 

representa el secreto bancario, y en razón de que el sistema financiero o. bancario tiene un 

papel fundamental dentro de la economia de cualquier país, es principalmente por que a 

través de las instituciones financieras se capta el ahorro del público y se canaliza hacia las 

actividades productivas, el sistema bancario constituye la base principal del sistema de 

pagos del pals y faculta la realización de las transacciones, considero que esta figura 

jurídica cumple con su objetivo primordial que es guardar confidencialidad acerca de la 

información proporcionada por los clientes a las instituciones de crédito en razón de las 

operaciones que éstos celebran con las mismas, esta protección ha sido impuesta por el 

hecho de que el banquero se convierte en depositario de bienes ajenos, y como tal, está 

obligado a conservar el secreto sobre las operaciones celebradas con sus clientes, 

colocándolos a buen recaudo de la curiosidad pública, convirtiéndose en una caracterlstica 
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esencial de la actividad bancaria, importancia que adquiere hoy en dia la figura del secreto 

bancario. 

Ahora bien, en relación a esta figura se ha comentado en los últimos tiempos que las 

misma trae como consecuencia, la controversia sobre la subsistencia o supresión de la 

figura del secreto bancario que ha surgido de manera asombrosa, ya que las noticias 

relacionadas con lavado de dinero, actividades financieras ilícitas o de corrupción, así como 

operaciones realizadas por el Fondo Bancario de Protección al ahorro (FOBAPROA), 

actualizaron este tema se suma trascendencia para todo sistema bancario. 

Ciertamente, la develación del secreto bancario no es antijurídica, ni tampoco es 

arbitraria, pero la razón de la develación está en conflicto y se enfrenta con el interés y la 

esfera personal e intima del sujeto protegido, ya que este sufre una lesión si se da viola en 

su perj uicío el secreto bancario. 

Como ya se comentó en el cuerpo del presente trabajo, el secreto bancario en 

nuestra actual legislación nacional, protege a las operaciones pasivas, es decir, los depósitos 

realizados por el público ahorrador; las operaciones activas, que son Jos créditos otorgados 

·por las instituciones de crédito a los clientes de las mismas, y por último Jos servicios de 

·cualquier clase que se celebran entre las partes. 

Asimismo, se ha comentado en los últimos años y es tendencia en el mundo entero 

el que las operaciones activas, es decir los créditos que otorgan las instituciones de crédito, 

no estén protegidas por el secreto bancario, lo cual considero es una propuesta aceptable en 

razón de que las instituciones de crédito al otorgar Jos mismos deben de saber la situación 

real económica de sus acreditados, ya que lo que se evitaría eliminando la protección que 

brinda el secreto bancario a las operaciones de crédito, sería el que una persona ya sea 

fisica o moral que no éste cumpliendo con el pago de su obligación y que haya caldo en 

cartera vencida siga obteniendo créditos, situación que en la actualidad no se da, es por lo 

expuesto que propongo que dicha figura sea eliminada en lo que respecta a las operaciones 

activas y siga la protección sobre las operaciones pasivas, es decir, para los depósitos, 
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inversiones y todas las operaciones patrimoniales entre particulares e instituciones 

financieras, protegiendo también las operaciones neutras o de servicios. 

En consecuencia se propone como ya lo dije con anterioridad, que sea modificada la 

ley de la materia y que as operaciones activas no gocen de la protección del secreto 

bancario, ya que es preciso contar con una mayor transparencia en la relación entre la 

institución financiera y el o los acreditados, propósito que es por demás impulsado por las 

prácticas sanas de supervisión financiera internacional, y eliminando el secreto bancario en 

estas operaciones, aumentará la confianza del público, en los intermediarios financieros, 

dado que estos se verán sujetos a un mayor escrutinio de los agentes económicos. 

De igual manera con esta reforma se propiciará la adopción de prácticas crediticias 

acordes con el mercado, desechando hábitos viciados que representan un conflicto de 

interés por lo vinculas privilegiados y nexos especiales que pudieran existir entre la 

institución financiera y el acreditado, proponiendo que dicho artículo sea modificado en su 

parte conducente y quede redactado de la siguiente manera: 

"Artíc11lo 117.- Las i11stit11ci011es de crédito e11 11i11glÍ11 caso podrá11 dar 11oticias o 
illformació11 de los depósitos y ser.,icios, sat..o c11ando las pidiere11, la a11toridad judicial 
o ac11sado y las a11toridadcs hace11°darias federales, por conducto de la Comisión 
Naci011al Bancaria y de Valores, para fi11es fiscales . .. 

El secreto bancario sólo deberá permanecer cuando involucre exclusivamente 

operaciones pasivas y los servicios prestados por las instituciones de crédito, y en ningún 

caso se mantendrá como excusa, pretexto o coartada para encubrir operaciones irregulares a 

partir del momento que involucren recursos públicos de cualquier origen. 

De igual manera se ha tratado el que dicha figura jurídica ha reflejado y reflejará un 

eterno conflicto de intereses, esta es la disputa que se genera entre el interés público y el 

interés privado, lo anterior en relación a la facultad del Estado para recuperar del pueblo los 

recursos fiscales y en consecuencia esta recaudación ha puesto en tensión la existencia de 

dicha figura, ya que existen deienninados agentes económicos del país que se escudan 
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supuestamente en el secreto bancario y de esta manera eluden el cumplimiento de sus 

obligaciones en materia tributaria. 

Lo anterior es totalmente erróneo en virtud de que la ley de la materia otorga 

facultades a las autoridades hacendarías federales para solicitar informes a las instituciones 

de crédito por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para fines fiscales, de 

tal manera que el argumento principal a favor de que se permitan a las autoridades fiscales 

federales, obtener información es el interés público de repartir equitativamente las cargas 

tributarias entre todos los contribuyentes y la ley de la materia es muy clara al respecto, ya 

que pueden solicitar informes la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo a 

través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores relacionada con las operaciones de 

cualquier naturaleza de las personas que hayan actuado o actúen con carácter de 

funcionarios, empleados y/o agentes de la federación, que recauden, administren y/o 

custodien fondos o valores de la propied_ad o al cuidado del Gobierno Federal; la Entidad de 

Fiscalización Superior de la Federación también pueden solicitar informes siempre y 

cuando: se trate de personas fisicas o morales que causen daño a la hacienda pública o a la 

del Departamento del Distrito Federal, y cuando se trate de empleados o funcionarios 

públicos por la aplicación indebida de las partidas presupuestales y a falta de comprobación 

correspondiente; las Autoridades Fiscales Autónomas Federales, se les considera de esta 

manera porque las mismas pueden fincar créditos fiscales , vigilar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales e iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, hasta su 

cumplimiento, se considera como tal al Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo tanto 

quien podrá por medio del interventor administrador de la negociación, solicitar 

directamente de las instituciones de crédito los informes que requiera, en consecuencia no 

encuentro fundamento legal alguno para decir que la figura del secreto bancario obstaculiza 

en ocasiones la recaudación fiscal, si las autoridades hacendarías federales tienen otorgadas 

las facultades antes mencionadas, facultades claramente expresas en el artículo 117 de la 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Por tal motivo propongo que dicho articulo sea modificado en su parte conducente y 

se enuncien de manera especifica todas y cada una de las autoridades que tienen la facultad 
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de solicitar la información a las instituciones de crédito a través de la Comisión Naciona 

Bancaria y de Valores y en que casos procede dicha dcvelación, lo anterior en razón de que 

existen otras autoridades como lo son el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en 

donde las instituciones están obligadas a proporcionar al Instituto que éste solicite para el 

cumplimiento de su objeto; también dentro de este supuesto encontramos al Banco de 

México, en donde las instituciones de crédito deberán de presentar la información y 

documentación que en el ámbito de su respectiva competencia, le solicite el Banco central; 

y la Procuraduría General de la República, ya que si bien es cierto que el artículo 1 1 7 de la 

Ley de Instituciones de Crédito no establece dentro de las excepciones a la misma, esta sí 

tiene facultades para solicitar directamente de las instituciones de crédito los datos y los 

informes que necesite para la debida integración de las averiguaciones penales 

correspondientes y la comprobación de los delitos que esta tiene encomendados. 

El secreto bancario es, sin lugar a dudas, uno de Jos pilares fundamentales para 

promover el ahorro interno, y es por ello que el fundamento del secreto bancario debe 

buscarse en Ja armonización de distintos intereses que merecen especial protección, no 

solamente porque asegura el derecho de inviolabilidad privada, sino que contribuye al 

desarrollo de una actividad que es el desarrollo del país atrayendo a los inversionistas, y el 

sistema bancario de cualquier país constituye Ja base principal del sistema de pagos del 

mismo, ya que una primera función del servicio de banca y crédito, consiste en ser el medio 

principal de intermediación financiera, a través del cual se capta el ahorro generado por la 

sociedad, para ser destinado al financiamiento del consumo e inversión y la realización de 

transacciones y por tanto al desarrollo y crecimiento económico de nuestro país. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El sistema bancario mexicano se integra por: el Banco de México, las 

instituciones de banca múltiple, las instituciones de banca de desarrollo, los fideicomisos 

públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico, los fideicomisos 

públicos del Banco de México, las filiales de entidades financieras del exterior que se 

constituyan como banca múltiple o sociedades financieras de objeto limitado. 

La doctrina precisa que el sistema bancario se conforma por autoridades, entidades 

bancarias, instituciones de servicios complementarios, auxiliares o de apoyo a dichas 

entidades y otras entidades. 

SEGUNDA.- Las instituciones de banca múltiple y las de banca de desarrollo, conforme a 

la Ley de Instituciones de Crédito, son las únicas que pueden prestar el servicio de banca y 

c~édito, ~l cual cons.iste en captar recursos del público a través de las operaciones pasivas y 

· coloca~ ·~sos. ~ec~rsos en el mismo público, esto a través de las operaciones activas como 
•" ._ .·.· ·, 

son los préstamos Y. ~~é~i~os:: 

·:-;"•" 

TERCERA.- El "secret.o' ben.cario" se puede definir como la obligación que tienen las 

instituciones bancarias,,'si.1s "funcionarios y empleados de guardar reserva respecto de la 

información que llega a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones y que tenga 

relación directa con las operaciones y servicios celebrados, a excepción de los casos 

autorizados en la ley y previo cumplimiento de los requisitos previstos en la misma 

CUARTA.- El secreto bancario se encuentra regulado en el artículo 117 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, y prohibe a las instituciones de crédito dar noticias o informes de 

los depósitos, servicios o cualquier tipo de operación sino al depositante, deudor, titular o 

beneficiario de la cuenta, al representante legal o a quien tenga poder para intervenir en la 

cuenta o servicio, salvo cuando lo pidan las autoridades judiciales cuando medie 

providencia dictada en juicio en que el titular de la cuenta sea parte o acusado y las 

autoridades hacendarías federales por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores. Los empleados y funcionarios de las instituciones serán responsables por la 

violación a dicho secreto y las instituciones serán también responsables de los daños y 

perjuicios que se causen por la develación del mismo. 

Lo anterior de ninguna manera exime a las instituciones de crédito de proporcionar 

·dicha información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en sus funciones de 

·inspección y vigilancia. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facultada para proporcionar a 

autoridades financieras del exterior información sobre las operaciones celebradas, siempre 

y cuando tengan suscritos con dichas autoridades acuerdos de intercambio de información 

que contemplen el principio de reciprocidad, pudiendo abstenerse cuando ésta pueda ser 

usada para fines distintos a los de supervisión financiera, o causas de orden público o 

seguridad nacional. 

QUINTA.- Las operaciones que realizan las instituciones de crédito, y que se encuentran 

protegidas por el secreto bancario son: los depósitos, créditos, servicios es decir cualquier 

tipo de operación. 

SEXTA.- La captación de recursos del público en el mercado nacional, la realiza el 

intermediario bancario quien se constituye como sujeto pasivo (deudor) de una obligación 

crediticia y el sujeto activo es indeterminado ya.que es el público en general. 

Como ejemplos de estas operacion~s te~e~os contempladas en la ley de la materia a 

los depósitos a la vista, de ahorro, a plazo, etcétera. 

SEPTIMA.- La colocación de recursos en el público constituye la actividad activa de las 

instituciones bancarias, estos recursos son canalizados al público a plazos y montos muy 

diversos, volviéndose el banco ante esas operaciones acreedor en las operaciones 

crediticias, como ejemplos de estas operaciones encontramos al crédito o préstamo. Y 

desde mi punto de vista yo considero que estas operaciones no deben estar tuteladas por el 
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secreto bancario, en razón de que los bancos al otorgar los créditos deben de saber la 

situación real económica de los acreditados; si los mismos son sujetos de créditos y si están 

cumpliendo con su obligación de pago, ya que lo que se evitarla seria que su una persona 

fisica o moral a caldo en cartera vencida, esta ya no obtenga más créditos por las diversas 

instituciones bancarias. 

Por tal motivo propongo que el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito sea 

reformado para quedar de la siguiente manera: 

"Artículo 117.- Las i1utitucio11es de Crédito e11 11i11gú11 caso podrá11 dar 11oticias o 

informació11 de los depósitos o servicios, salvo cua11do las pidieren la autoridad judicial o 

acusado y las autoridades hace11darias federales, por co11ducto de la Comisión Nacional 

Bat1cari'ay de Valore" 

OCTAVA.- El secreto bancario se basa en la convicción de que es la única forma de 

ajustarse al marco legal, protegiendo así por una parte, los derechos de confidencialidad y 

secrecía de los usuarios de los servicios financieros y, por la otra las atribuciones de las 

autoridades judiciales que soliciten la información con apego a la ley. Esta figura aparece 

en otras legislaciones del sistema financiero mexicano, por ejemplo en materia de 

fideicomisos, del mercado de valores, de fianzas, de sociedades de información crediticia y 

del sistema de ahorro para el retiro. 

NOVENA.- Las autoridades facultadas, para solicitar de manera directa informes respecto 

del secreto bancario son: la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esto es en sus 

funciones de inspección y vigilancia y que de ninguna manera afecta al secreto bancario, 

asi como Autoridades Judiciales y la Procuraduría General de la República. 

DECIMA .- Existen otras autoridades que no están previstas en el artículo 117 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y que también pueden solicitar informes sobre las operaciones que 

realizan las instituciones de crédito por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, sin que exista violación al secreto bancario y que son: la Secretaría de Contraloria 
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y de Desarrollo Administrativo; Contaduría Mayor de Hacienda; Autoridades Fiscales 

Autónomas Federales y las Juntas Federales y Locales de Conciliación y de Conciliación y 

Arbitraje en los casos y supuestos previstos en sus leyes o reglamentos respectivos. 

DECIMA PRIMERA.- Las sanciones a que se hacen acreedores quienes violan el secreto 

bancario son de diversa naturaleza dependiendo del supuesto jurídico de las distintas leyes 

como pueden ser sanciones penales, civiles, administrativas y laborales, con lo cual 

demuestra que el bien jurídico protegido por el secreto bancario y que de alguna manera se 

puede precisar en la confidencialidad es bien salvaguardada en lo que a sanciones se 

refiere. 

DECIMA SEGUNDA.- El articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito que es el que 

regula lo concerniente al secreto bancario, es muy genérica y poco especifico en mencionar 

a las autoridades que tienen facultades para solicitar informes a las instituciones de crédito, 

así como el procedimiento que funde y motive Ja causa del requerimiento, es por ello y por 

las razones mencionadas en el contenido del presente trabajo de investigación y análisis, 

que considero que se deberla de incluir un apartado en dicha ley dedicado a regular 

cspecfficamente todo lo referente al secreto bancario y precisar cada una de las autoridades 

facultadas para solicitar informes a las instituciones de crédito y Jos supuestos jurídicos en 

que procedería dicha petición, a fin de motivar y fundar debidamente la causa legal del 

requerimiento de información. 

DECIMA TERCERA.- Es así como yo considero que el secreto bancario si cumple su 

cometido de preservar la confidencialidad de Ja información proporcionada a las 

instituciones de crédito por los usuarios de la banca, sin embargo ha existido desiformación 

sobre todo imputable a los medios de comunicación, que han hecho pensar a la opinión 

·pública que el secreto bancario constituye un obstáculo en la persecución de delitos, lo cual 

es incorrecto, ya que existen Jos medios legales a través de Jos cuales las autoridades en sus 

respectivos ámbitos competenciales, pueden solicitar información a las instituciones 

financieras, sin que ello implique violación al secreto bancario, pues ante conductas 

delictivas no puede operar el secreto bancario en beneficio del delincuente. 

138 



DECIMA CUARTA.- Nuestro país requiere de un sisÍema financiero fuerte, que esté en 

condiciones de participar en el desarrollo de la .economía nacional, por lo tanto requiere de 

un marco institucional, una mejor regulación Y.Supervisión en esta materia que se adecue a 

las nuevas circunstancias del país, ya que sin lugar a dudas, el secreto bancario es uno de 

los pilares fundamentales para promover el áhorro interno y la privacidad que conlleva esta 

figura atrae como consecuencia a los usuarios e inversionistas del país. 
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